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l.- INTRODUCCION 

I.l.- INTRODUCCIÓN. 

C A P I T U L O I 
1 

PARA EL EFECTO DE ADENTRARNOS AL ESTUDIO DE LOS DELITOS EN CON-

TRA DEL ÜRDEN DE LA f~iiLIA, ES NECESARIO ESTABLECER EN PRIMER LUGAR, QUE 

NO NOS OCUPAREMOS DE LA PARTE RELATIVA AL DERECHO FAMILIAR, YA QUE ÉSTE -

SE ENCARGA DE ESTUDIAR LAS RELACIONES EXISTENTES ENTRE LOS DIVERSOS INDI

VIDUOS QUE CONFORMAN LA FftMILIA Y LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES 

A ELLO: RAZÓN POR LO CUAL ES IMPORTANTE DEFINIR NUESTRA POSICIÓN RESPECTO 

DEL TEMA A TRATAR: PUESTO QUE RESULTA EVIDENTE QUE EL CONTENIDO DEL CóDI

GO PENAL EN VIGOR Y EL DERECHO fAMILIAR REGULAN CONDUCTAS RELATIVAS A CA

DA MATERIA DISTINTA: PERO PRINCIPALMENTE EL DERECHO FAMILIAR DESDE EL PUN 

TO DE VISTA CIVIL, J-tl\CE EL ESTUDIO CCRRESPONDIENlEALEST/IID CIVIL DE LAS PER

SONAS Y LAS SITUACIONES JURÍDICAS QUE GUARDAN, RESPECTO DE SUS VÍNCULOS,

VERBIGRACIA, NACIMIENTO, RECONOCIMIENTO DE HIJOS, MATRIMONIO, FILIACIÓN,

ETC,, ETC,, DE LOS CUALES POR EL MOMENTO ÚNICAMENTE HACEMOS MENCIÓN, PARA 

PROSEGUIR CON EL PROBLEMA O ESTUDIO QUE NOS OCUPA, 

EL INTERÉS DEL SUSTENTANTE POR EL ESTUDIO Y DESARROLLO DEL PRE-

SENTE TEMA RADICA EN LA NECESIJ)8J) DE QUE SE TOME EN CUENTA LAS CONDUCTAS 

TÍPICAS DESCRITAS EN LOS CóDIGOS PARA SANCIONARLAS Y DARLES UN NUEVO EN-

FOQUE, PUESTO QUE SE HA VISTO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, CON MUCHO PESAR QUE, -

DENTRO DEL MARCO SOCIAL EN QUE NOS DESENVOLVEMOS, COMO EL r~RE CON SUS 

CONDUCTAS HA CONTRIBUIDO A QUE EN EL SENO DE LA FAMILIA SE PRODUZCAN HE--
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CHOS DELICTUOSOS QUE MÁS Ql.E UNIR A sus INTEGRANTES TIENDEN A LA DESINTE. 

GRACIQ\J DE LA FPMI LIA, NúcELO FUNDMNTAL DE LA SociEDAD, coNTRIBlNENDO 

CON ELLO, A QUE EN EL ESTADO DONDE SE PRODUCEN DICH.t\S CONDUCTAS, APAREZ

CA UNA DESORGANIZACIÓN DESMORALIZANTE, POR LA CORRUPCIÓN EN LAS COSTLM-

BRES, LO QUE SE VA TRADUCIEN!Xl EN QUE, EN LAS ESCALAS SOCIALES SE VEA Dl 

CHO FENÓV!ENO Y SE TRADUZCA EN CONDUCTAS QUE ATENTAN EN CONTRA DE LAS 1 N~ 

TITUCIONES DE UN REGIMEN SOCIAL ESTABLECIDO. 

EN EFECTO VEMOS COMO, LO QUE SE FORMÓ EN UN PRINCIPIO, CON EL -

MÁS ALTO IDEAL HA LLEGADO A SER (YX)TJVO DE DISPUTAS, YA ENTRE HERMANOS, -

FJIMILIARES, PARIENTES, VECINOS Y CIUDADANOS QUE VIVEN DENTRO DE UNA COMU

NIDAD, l.LÁJ"'ESE NACIÓN O EsTADO, INVADIENDO LAS ESFERAS DEL ORDEN FJIMILJAR, 

Y AFECTÁNDOLO EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA, PUESTO QUE NECESARIJIMENTE DON 

DE SE ENCUENTRA EL HOMBRE, SIEMPRE TENDRÁ QUE RELACIONARSE CON SUS SEME-

JANTES Y DE AHÍ QUE SURJA UNA SERIE DE NEXOS EN LO POLÍTICO, SOCIAL, ECO

NÓMICO Y CULTURAL, Y POR CONSIGUIENTE ALGUNAS DE DICHAS RELACIONES DEBAN 

DE ESTAR REGULADAS POR NORMAS JURÍDICAS, YA QUE UN ESTADO DE DESEQUILI--

BRIO, ES UN ESTADO DONDE EN SU CASO IMPERARÁ LA lEY DEL MÁS FUERTE, MAS -

NO EL EsTADO DE DERECHO QUE RIJA LAS RELACIONES ENTRE SUS CONCIUDADANOS,

APLICANDO Y CREANDO NORHAS DE CONDUCTA MEDIANTE LOS ÓRGAt\OS CREADOS PARA 

ELLO, 

Es POR ELLO EN QUE, SE INSISTE EN LA NECESIDAD DE QUE LA BASE -

FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD O SEA LA FJIMILJA, SEA LA MÁ.S PROTEGIDA POR LOS 

LEGISLADORES, CREANDO NUEVOS TIPOS PENALES, SANCIONANDO OTROS CON MÁS GRA 

VEDAD Y EN SU CASO ABROGANDO ALGUt\OS O DES PENAL! ZANDO OTROS PARA PROTEGER 
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A LOS INTEGRANTES DEL NÚCLEO FAMILIAR Y CON EUD DAR LAS BASES PARA QUE -

SE OBTENGAN MEJORES CIUDADANOS QUE SIENTAN Y APORTEN A LA NACIÓN IDEAS PQ 

SITIVAS QUE TIENDAN A CONTRIBUIR A LA SUPERACIÓN DEL HOMBRE Y SUS CONGÉN~ 

RES EN TODAS LAS ESFERAS DE SU PERSONALIDAD, SIENDO DENTRO DE ESE ORDEN -

DE IDEAS, IMPORTANTE DESTACAR, LOS POSTULAOOS DE LA RENOVACIÓN f'bRAL DE -

LA SOCIEDAD, YA QUE PJ-JÍ SE ESTÁ REFLEJANDO A NIVEL NACIONAL, LO QUE EFEC

TIVAMENTE ESTÁ SUCEDIENDO DENTRO DE LA SOCIEDAD, Y COMO MEXICANOS DEBEMOS 

DE APORTAR ALGO PARA EVITAR EL DESQUEBRAJAMIENTO DE MÉXICO COMO NAciÓN, -

PUESTO QUE ES EVIDENTE QUE NOSOTROS COMO MIEMBROS DE LA COMUNIDAD Y DEN-

TRO DE LA FAMILIA DEBEtiOS DE PREOCUPARNOS QUÉ ES LO QUE SUCEDE CON ELLA -

PARA MANTENER LA UNIDAD, LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS DE ORDEN MORAL Y -

SOCIAL, LO CUAL NECESARIAMENTE SE REFLEJARÁ EN EL ESTADO, PUESTO QUE, 11S! 

LA FAMILIA NO SE HAYA FIRME Y SÓLIDAMENTE CONSTITUIDA, TODO EL EDIFICIO -

SOCIAL VENDRÁ ESTRIPITOSAMENTE ABAJO", (1), 

SIENDO EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DEL PRESENTE TRABAJO EL DE ESTU-

DIAR, SISTEMÁTICAMENTE LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE ESA IMPORTANTÍSIMA 

BASE QUE CONFORMA LA SOCIEDAD Y QUE ES LA FAMILIA, DESDE EL PUNTO DE VIS

TA JURÍDICO, DEBE DÁRSELE MAYOR ÉNFASIS A LA PROTECCIÓN DE D!Cr~ NÚCLEO -

SOCIAL, EVITÁNDOSE ASÍ QUE LAS CONDUCTASDEL SER HUMANO EN SU PROYECCIÓN 

EN LA ESFERA SOCIAL, DESTRUYAN LOS PRINCIPIOS MORALES Y SOCIO-CULTURALES 

QUE LA CONFORMAN, SIENDO EN CONSECUENCIA QUE SE HACE NECESARIO EL ESTU--

C1),- DE lBARRoLA, ANTONIO,- DERECHO FAMII IAR ,-EDITORIAL PoRRúA, S.A.
MÉXIco, 1978.- PAG, 3, 



DIO DE DICHAS NORt'\L\S JURÍDICAS QUE HAN ESTADO VIGENTES CON ANTERIORIDAD -

Y EN LAS CUALES SE HAN DESENVUELTO LAS ANTERIORES GENERACIONES, PARA QUE 

CON BASE EN DICHO ESTUDIO SE ENCUENTREN LOS MECANISii(JS DE UNA MÁS NUEVA -

PROFILAXIS SOCIAL, MÁS ADECUADA A LA REALIDAD, 

YA QUE HEMOS DE TOCAR FORZOSAMENTE LOS DELITOS QUE SE COMETEN EN 

CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA, SE HACE NECESARIO TAMBIÉN PRECISAR CON TQ 

DA CLARIDAD LOS LÍMITES DEL PRESENTE ESTUDIO, PARA NO PERDERNOS EN COSAS 

QUE NO OBSTANTE, ENCONTRARSE RELACIONADAS CON EL TEMA, SU INVESTIGACÍÓN -

NOS HARÍA ENTRAR EN OTRAS CUESTIONES QUE DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS PROPIAS 

DEL DESARROLLO DEL PRESENTE, EXCEDERÍAN Y SE REQUERIRÍA DE UN TIEMPO MU-

CHO t-lk, LARGO, LO QUE DESDE LUEGO REDUNDARÍA EN UN MAYOR Y ABULTADO VOLU

t-1EN, PoR LO CUAL TRATAREI"lOS PRIMERAMENTE LA FORMA EN QUE SE HA DESENVUEJ... 

TO LA FAt-t!LIA PARA PASAR POSTERIO~~ENTE AL ESTUDIO DE LOS CóDIGOS PENALES 

EN LOS QUE SE TOt'D EN CUENTA POR PARTE DE LOS LEGISLADORES, LAS CONDUCTAS 

QUE DEBERÍAN DE PROTEGER A LA F~1ILIA, ES DECIR LUEGO SE HARÁ UN ESTUDIO 

ANALÍTICO DE DICHOS DELITOS Y ESTABLECER SUS ELEMENTOS QUE LOS INTEGRAN,

ANALIZANDO CADA UNO DE ELLOS EN SU CONFORMACIÓN, REALIZANDO EL ESTUDIO -

RESPECTIVO, PARA FINALt-1ENTE ESTABLECER LAS RAZONES POR LAS QUE DEBE DE Etl 

CUADRARSE EN UN SOLO CAPÍTULO LOS TIPOS DELICTIVOS QUE DEBEN DE INTEGRAR 

LOS DELITffi EN CONTRA DEL ORifN DE LJI. í-AniLIA, UBICANDO DENTRO DEL CóDIGO 

PENAL, AQUELLAS CONDUCTAS QUE SÍ HACEN MENCIÓN A LA FAMILIA, SIENDO NUES

TRA INTENCIÓN BRINDAR UNA VISIÓN GENERAL DE LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, -

TOMANDO EN CUENTA QUE EN EL PRESENTE TRABAJO, ES INDISPENSABLE CONSIDERAR 

QUE EL MISMO, SE SWETA A LA HONORABLE CONSIDERACIÓN DE ESTE H, JURADO -
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PARA SU VALORACIÓN, EN CUANTO AL APORTE QUE SE HAGA AL CONOCIMIENTO DE LA 

CIENCIA JURÍDICA Y DEL CONOCIMIENTO DEL DERECHO PENAL, NO OBSTANTE QUE EL 

MISMO PRESENTA LAS DEFICIENCIAS Y OMISIONES QUE TODO PRINCIPIANTE EN ES-

TOS MENESTERES SUELE TENER, 



C A P I T U L O I 

LA ETI.':OLJGÍA DE FAI11LIA PROVIENE DE FN1ULI, FAI11LIA, FAf1.EL, FA-

MES HAI'\ERL FAI1ULOS SON LOS QUE fvDRAN CON EL SEilOR DE LA CASA O HABITA--

CIÓN, "LA FN'l!LIA ES UN GRUPO DEFINIDO POR UNA RELACIÓN SEXUAL SUFICIEN-

6 

TEi-lENTE PRECISA Y '::'LJRADERA, ?ARA PROVEER A LA PROCREACIÓN Y CRIANZA DE -

LOS HIJOS", (2), LA FA111LIA, SE HA DICHO EN EXPRESIÓN YA CLÁSICA, ES -

EL GRUPO SOCIAL POR EXCELENCIA, PERO EN LA FORMA EN QUE LA CONCEBlfv10S EN 

LA ACTUALIDAD, NO EXISTIÓ EN LOS PRIMEROS BROTES DE LA HUr~NIDAD, PORQUE 

SOCIOLÓGICA11ENTE HABLANDO, COMO LA V5~0S ACTUALMENTE CONSTITUIDA, SOLO ES 

PRODUCTO DE LA EVOLUCIÓN LENTA, Y QLJE HA TENDIDO A EXPA!<SIONARSE PARA --

ADOPTAR LA f'lÁS PERFECTA FORt1l\ DE ORGANIZACIÓN DE LA VIDA HUMI\Nh, S¡, LA 

HISTORIA Y EVOLUCIÓN E3TÁN LIGADAS CON u, HISTORIA MISMA DEL HavlBRE Y DE 

LAS SOCIEDADES; YA QUE ES LA f'ÁS NATURAL EXPONTÁNEA Y fvJANJFIESTA FORf1l\ -

DE ASOCIACIÓN GE LJI.S PERSONAS, YA QUE SU SENCILLA NATURALIDAD, S!G~JIFICA 

SU APARICIÓN CON LOS PRIMEROS GRUPOS DE HOf'lBRES, ESE SER MÁS DESVALIDO -

QUE CUALQUIERA DE LOS ANIMALES Y QUE REQUIERE, DESDE SU ADVENIMIENTO AL -

MUNDO, LOS MÁS GRANDES CUIDADOS Y ATENCIONES, ASÍ C~10 EDUCACIÓN DE SUS -

MAYORES PARA PODER DESARROLLARSE DEBIDAMENTE, 

AúN E~ EL REGIMEN DE PROf~ISCU!DAD, ORIGINARIO DE LOS PRIMEROS -

GRUPOS HU~NOS, QUE SEGÚN LOS SOCIÓLOGOS RELATAN, EXISTIÓ LA FAMILIA EN 

(2),- REcASENS SICHES, Luis.- SociOLOGÍA.- EDITORIAL PoRRÚA.- DÉciMA TER 

CERA EDICIÓN, MÉXICO 197Lf,- PÁG. 470. 
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SU EXPRESIÓN MATRIARCAL, APARECIENDO LOS PRIMEROS BROTES BÁSICOS DE MORAL 

Y RELIGIÓN QUE LE HAN PERMITIDO PROGRESAR Y ALCANZAR EL GPADO DE CIVILIZA 

CIÓN ACTUAL, YA QUE HASTA ENTRE LOS ANINALES, LA f1ADRE NO ABANDONA Jpt.1ÁS 

A LOS HIJOS Y A PARTIR DE QUE LOS HA DADO A LUZ, INICIA UNA VERDADERA TA

REA MATERNAL, CUIDÁNDOLOS, EDUCÁNDOLOS Y DESDE LUEGO, PROTEGIÉNDOLOS, POR 

QUE LA FAMILIA SE MODELA DENTRO DEL SENTIMIENTO DE COLECTIVIDAD Y DE PRIN 

CIPIOS MORALES QUE LE SON INHERENTES, 

lA FAMILIA CONSTITUYE EL CASO POR EXCELENCIA DE FORMACIÓN O GRU-

PO SOCIAL SECITADO POR LA NATURALEZA, POR LOS HECHOS DE LA GENERACIÓN Y -

LOS SUBSECUENTES A ÉSTE, AHORA BIEN, EL HECHO DE QUE LA FAMILIA SE ORIGl 

NE PRIMARIAMENTE EN UN FENÓMENO TAL, NO QUIERE DECIR DE NINGUNA MANERA -

QUE LA FAMILIA SEA MERO PRODUCTO DE LA NATURALEZA, 

PoR EL CONTRARIO, HAY QUE DARSE CUENTA CLÁRAMENTE QUE LA FAMILIA 

CONSTITUYE UNA INSTITUCIÓN CREADA Y CONFIGURADA POR LA CULTURA (RELIGIÓN, 

MORAL, COSTUMBRES Y DERECHO), PARA REGULAR LAS CONDUCTAS CONECTADAS CON

LA GENERACIÓN, EN ESE SENTIDO, EL ESCRITOR Y PROFESOR EMILE FAUGET - -

(18L!7-1916) OBSERVA QUE 11DE TODAS LAS VICTORIAS DE LA CULTURA SOBRE LA NA 

TURALEZA, EL HATRIMONIO MONOGAMO, ES LA fv'ÁS BRILLANTE11 
(3), los HECHOS 

DEL IMPULSO SEXUAL, DE LA PROCREACIÓN, EL DESVALIMIENTO DE LOS NIÑOS, EL 

1\NTAGONISMO DE LOS SEXOS Y TAMBIÉN DE LAS GENERACIONES, EN LUGAR DE QUE -

(3),- REcASENs SiaiEs, Luis,- ÜB. CIT.- PÁG. L59. 
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DAR LIBRA!XlS AL AZAR DEL MERO FACTOR BIOLÓGICO Y PSÍQUICO; POR EL CONTRA 

RIO, ~ERCED A LA INSTITUCIÓN DE LA FAMILIA SON ENCAUZADOS Y REGULADOS, 

EN EFECTO, EL HOMBRE LIBRE EN SUS IMPULSOS, ASÍ COMO EN LA DE-

PRAVACIÓN DE SUS INSTINTOS, DE ACUERDO A LAS PRIMERAS MANIFESTACIONES DE 

SUS SENTIMIENTOS DENTRO DE LA COLECTIVIDAD NO MIDE LAS CONSECUENCIAS DE 

LOS EFECTOS ORGÁNICOS DE SU SEXO Y POR CARECER DE CONDICIONES DE BONDAD, 

MORAL Y REFLEXIÓN, TRANSGREDE LA CONVIVENCIA QUE EN ESTE CASO EL GRUPO -

FAMILIAR LE OTORGA, EN LA CONFIGURACIÓN MORAL RELIGIOSA, SOCIAL Y JURf

DICA DE LA FAMILIA INTERVIENEN CONSIDERACIONES SOBRE LA MORAL!])liJ) DE LOS 

INDIVIDUOS, SOBRE LOS INTERESES MATERIALES Y ESPIRITUALES DE LOS NIÑOS Y 

SOBRE LA BUENA CONSTITUCIÓN Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, EN 

UNA U OTRA FORMA, EN CASI TODAS LAS CULTURAS Y CIVILIZACIONES, HA DOMI~ 

00 LA IDEA DE QUE LA SOCIEDAD SERÁ COMO SEAN LAS FAMILIAS, SI LAS FAMI

LIAS ESTÁN BIEN CONSTITUIDAS, BIEN ORDENADAS Y FUNCIONAN BIEN, ELLAS SE

RÁN LA FUENTE DE BIENESTAR, GRANDEZA Y PROSPERIDAD SOCIALES, CavJo YA LO 

HABÍAMOS MANIFESTADO CON ANTERIORIDAD, ESTE PRINCIPIO ES VÁLIDO AÚN PARA 

LA ACTUALIDAD, NO OBSTANTE, LA FECHA EN QUE FUE PRONUNCIADO, POR ELLO, -

LA PREOCUPACIÓN DE QUE DEBERÁ DE TOMARSE EN CUENTA LAS CONDUCTAS TfPICAS 

QUE SE DESCRIBEN EN LOS CÓDIGOS PARA DARLES UN NUEVO ENFOQUE, EL CUAL DE. 

BERÁ DE ESTAR DELINEADO A CONSTITUIR UNA VERDADERA DEFENSA DEL GRUPO FA

MILIAR, 

[Y. MOTIVACIÓN RADICAL DE LA FAMILIA EN TODAS LAS VARIAS FORMAS 

QUE ÉSTA PRESENTA EN LA HISTORIA, CONSISTE EN LA NECESIDAD DE CUIDAR, -

ALIMENTAR Y EDUCAR A LA PROLE, Es CARACTERÍSTICO DEL SER HUMANO EL HE--
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CHO DE LA LENTITUD CON QUE LlEGA A SER CAPAZ DE VALERSE POR SÍ MISMO, TA!i 

TO EN LO QUE ATAÑE AL APRENDIZAJE DE DÓNDE Y COO OBTENER ALH1ENTOS Y Sl.ra 

VENIR A LAS OTRAS NECESIDADES PERENTORIAS (HABITACIÓN, VESTIDO, ETC,) CO

MO EN LO QUE RESPECTA AL APRENDIZAJE DE ABSTENERSE DE LOS ACTOS PELIGRO-

SOS PARA S f 1'1! SMO COI~O PARA LOS DEMÁS , pARA COLMAR ESAS NECESIDADES DE -

LOS HIJOS SE HA CREADO LA INSTITUCIÓN DE LA F.AMILIA, lAs FORMAS SON MUY 

VARIADAS A LO LARGO DE LA HISTORIA Y EN LAS DIVERSAS CIVILIZACIONES, PE

RO EN TODAS ELLAS HAY DE COMÚN UN ESQUEf'.~ DE INSTITUCIÓN QUE IMPLICA LA -

UNIÓN ESTABLE ENTRE LOS PROGENITORES, Y ENTRE ÉSTOS Y LOS HIJOS, HASTA LA 

MADUREZ FÍSICA Y MENTAL DE LOS SEGUNDOS. (L¡), 

Es EVIDENTE QUE LA FAMILIA ES EL PILAR DE LA SOCIEDAD Y QUE SIN -

DICHA INSTITUCIÓN, LA MISMA SOCIEDAD SE HUBIESE QUEDADO EN LOS ALBORES DE 

LA HUMANIDAD, SIENOO PREPONDERANTE QUE EN EL SENO DE LA F.AMILIA EXISTAN -

CIRCUNSTANCIAS QUE TANTO HOMBRES COf'.ü MUJERES TIENEN EL DEBER MORAL DE -

CUt1PLIR Y EN TALES CONDICIONES, SIEMPRE EXISTEN LAZ..OS DE UNIÓN ENTRE SUS 

CDI1PONENTES QUE HACEN QUE LA ESTRUCTURA SOCIAL DE LA FAMILIA SE VEA FORTl 

FICADA SÓLIDftMENTE EVITANDO CON ELlO SU DESINTEGRACIÓN. 

I.2.- BREVE REsEÑA HisTóRICA. 

EN UN PRINCIPIO, LA FAMILIA FUE NÓMADA Y EL H~RE SATISFACÍA 

(4).- PECASÉNS SicHEs, Lurs.- ÜB. CrT.- PÁG. 467. 



10 

SUS APETITOS SEXUALES OLVIDAN!Xl A LA MWER, NO OBSTANTE QUE EN LA OSCURI

DAD DE LA HISTORIA PRIMITIVA, ÉSTA SE NOS PRESENTA DESEMPEÑANDO EL PAPEL 

MÁS IMPORTANTE EN EL SENO FAMILIAR (MATRIARCADO), A DIFERENCIA DEL HOMBRE 

QUE POR LO REGULAR SU PRESENCIA ERA ACCIDENTAL Y TRANSITORIA, PUESTO QUE 

SE DEDICABA A LA CAZA, Y TAL VEZ PORQUE ERA LA COSTUMBRE EN ESOS TIEMPOS, 

Y POR TANTO, ESA FUE LA MÁS SIMPLE MANIFESTACIÓN DE LA FAMILIA, QUE ESTU

VO REPRESENTADA POR LA MADRE; AL APARECER NUEVOS INSTRU~ENTOS DE TRABAJO, 

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LAS MWERES ERA MÁS PREPONDERANTE QUE LA DE LOS 

HOMBRES QUIENES SE DEDICABAN A LA RECOLECCIÓN DE FRUTOS Y DEJABAN A LAS -

MWERES AL CUIDADO DEL CLAN, FORMÁNDOSE UN FUERTE LAZO CON LOS HIJOS YA -

QUE ÉSTOS SEGUÍAN VIVIENDO DESDE SU NACIMIENTO EN DICHO CLAN, FORMÁNDOSE 

COMO YA SE DIJO EL PRIMER EMBRIÓN FAI'li LIAR EN EL MATRIARCADO, DE LO QUE -

POSTERIORMENTE A BASE DEL TRABAJO DOMÉSTICO SE CONVIRTIÓ EN UNA ORGANIZA

CIÓN FAMILIAR l'lATRIARCAL. 

PERO, PERDIDA LA HUELLA DE DICHA ORGANIZACIÓN MATRIARCAL, PODEMOS 

SEGUIR NUESTRO BREVE ESTUDIO CON LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL GRUPO FAMI--

LIAR A PARTIR DE LAS POSTERIORES ETAPAS, EN LAS QUE LA AGRICULTURA ASUME 

UN PAPEL IMPORTANTE YA QUE EL HOMBRE DEJA DE SER NÓMADA, PARA VOLVERSE S~ 

DENTARIO Y CON ESO CAMBIAR EL RÉGIMEN SOCIAL FAMILIAR, YA QUE A LA APRO

PIACIÓN INDIVIDUAL DE LOS ALIMENTOS POR ESE MEDIO, SIGUE EL DE LAS ARMAS, 

VESTIDOS Y UTENCILIOS DE TRABAJO, Y EN CONSECUENCIA AL CRECER EL PAPEL -

PREPONDERANTE DEL HOMBRE EN LA PRODUCCIÓN DE DICHOS BIENES, TAI'lBIÉN CAM-

BIÓ SU POSICIÓN RESPECTO DE LA FAMILIA Y DEL CLAN O GENS, CONSTITUYÉNDOSE 

DE ESA FORMA EL ADVENII"UENTO DE LA FAMILIA PATRIARCAL, MISMA QUE SE ESTA-
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BLECE ALREDEDOR DEL PADRE Y GENERALMENTE SE CONSTITUYE EN TORNO AL ASCEN

DIENTE MÁS ANTIGUO ENTRE LOS VMONES, CONSTITUYENDO UNA FUERTE UNIDAD DE 

VÍNCULOS, NO SOLO JURÍDICOS SINO PREPONDERANTE}~NTE ECONÓMICOS, POLÍTICOS 

Y RELI G !OSOS , 

EN EL PERÍODO INICIAL DEL PATRIARCADO, CADA GENS SIGUIÓ SIENDO -

PROPIETARIA COLECTIVO DEL TERRITORIO QUE HABITABAN Y EN EL QUE SE DEDICAN 

A LA CAZA, AGRICULTURA O GANADERÍA, SIENDO TODOS LOS INTEGRANTES IGUALES, 

EN LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA PODÍAN PAATICIPM TODOS LOS INTEGRANTES 

Y EL JEFE DEL GEN NO DISPONÍA DE NINGÚN MEDIO COERSITIVO, SIENDO SOLO SU 

AUTORIDAD RESPETADA POR LA CAPACIDAD Y EL PRESTIGIO, ASÍ COMO LA EXPERIEN 

CIA DEL JEFE, TENIENDO AUTORIDAD MORAL SOBRE LOS DEMÁS, 

lA FAMILIA CLÁSICA ROMANA ES LA EXPRESIÓN POR EXCELENCIA DE LA OR 

GANIZACIÓN PATRIMCAL MÁS FUERTE. INTEGRADA BAJO LA AUTORIDAD DEL- - -
11PATER-FAMILIA", ESTA QUEDA INTEGRADA POR TODOS LOS HIJOS E HIJAS Y AÚN -

POR LAS ESPOSAS DE AQUÉLLOS, SE ASIENTA LA FAMILIA ROMANA EN EL HOGM, -

SIENDO UNA UNIDAD RELIGIOSA, BAJO LOS AUSPICIOS Y LA PROTECCIÓN DE LOS -

DIOSES Y PRECEDIDA POR TODOS LOS ANTECESORES MUERTOS; EN EL HOGAR EL --

11PATER11, ES EL SACERDOTE DE LA RELIGIÓN FAMILIM: EL QUE ENCIENDE Y CUIDA 

EL FUEGO, CoNSTITUYE ADEMÁS LA FAMILIA ROMANA UNA RECIA UNIDAD POLfTICA 

QUE SE SIGNIFICA POR LA PREPONDERANTE DEL PODER QUE TIENE SOBRE LOS BIENES 

DOMÉSTICOS, ASÍ COMO DE LOS ESCLAVOS, HIJOS, NIETOS, INCLUYENDO A LA ESPQ 

SA, Es EN EFECTO, EN RoMA, EN DONDE SE MANIFIESTA LA MÁS PURA EXPRESIÓN 

DEL PATRIARCADO, Y EN REPRESENTACIÓN DEL MISMO, "EL PATER-FAMILIAS" DUE-

~D DE VIDAS Y DE BIENES Y SUJETO DE TODOS LOS DERECHOS QUE SU POSICIÓN SQ 
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CIAL LE OTORGA, YA EN RQ\1A MISMC\ LA Ffll'1ILIA SUFRIÓ FUERTES DISGREGACIO-

NES DEBIDAS A SITUACIONES SOCIALES Y FUERTES RELAJAMIENTOS EN LAS COSTUM

BRES QUE DETE RM! NARON LOS MA TR 1 MON! OS 11 S ! N /11\NU", Y LOS FRECUENTES DI VOR

CIOS, (5), 

EL CRISTIN~ISMO FUNDÓ LA FAMILIA SOBRE LA BASE DEL MATRIMONIO SA

CRAMENTO Y DEL Nv10R A LOS HIJOS, COMO REDUCTO SÓLIDO E INDISOLUBLE , 

LA POTESTAD fvlATERIAL EN NOMBRE DE DIOs Y CON LA RESPONSABILIDAD -

DE LAS AU'lAS AL JEFE DE LA FAMILIA CONFIADAS. LA FIDELIDAD RECÍPROCA Y

LA ABNEGACIÓN Y EL SACRIFICIO CON MIRAS A UNA VIDA SUPERIOR Y ESPIRITUAL, 

TODAVÍA LA FAMILIA CRISTIANA DE LA EDAD f"!EDIA CONSTITUYE UN REDUCTO RELI

GIOSO, ECONÓMICO Y POLÍTICO, EN EFECTO, EL CATOLICISMO YA PARA ENTONCES 

MUY DIFUNDIDO, CONVIERTE A LA FAMILIA PATERNAL EN SAGRADA, AL ELEVAR EL

MATRIMONIO A LA DIGNIDAD DE SACRAMENTO, POR CONSIDERAR QUE SIMBOLIZA LA -

UNIÓN DE CRISTO Y SU IGLESIA, PERO NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN NINGÚN r~o

MENTO SE DEJA DE CONSIDERAR TODAVÍA LA CIRCUNSTANCIA DEL PLENO DOMINIO Y 

AUTORIDAD DEL MARIDO SOBRE LA PERSONA Y BIENES DE SU ESPOSA. 

PERO EL TRIUNFO DEL INDIVIDUALISMO, EL PROTESTANTISMO, LA REFORMA, 

DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y DE LOS GPANDES CAMBIOS Y rOVIMIENTOS QUE CON

MOVIERON AL MUNDO DESDE SU NACINIENTO, FUERON SUPRIMIENDO LOS LAZOS MÁS E~ 

(5) ,- FLORES BARRUETO, BENJAMÍN,- DEREcHo CIVIL I ,- EDITORIAL FAc. DERECHO 

U.N.A.M.- EDICIÓN UNICA.- MÉXICO 1951.- PÁG. 285. 
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TRECHOS DEL GRUPO FflMILIAR, A PARTIR DE ENTONCES ES QUE LA FAMILIA HA Sl_ 

DO REGULADA NO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL INTERÉS DEL GRUPO SINO EN CON

SIDERACIÓN DEL INDIVIDUO, SU MUJER, SUS HIJOS, SUS BIENES, SUS RELACIONES, 

SUS DEBERES, SUS DERECHOS, NO EL INDIVIDUO EN FUNCIÓN DEL GRUPO, SINO ÉS

TE EN FUNCIÓN DE AQUÉL. TAL \IEZ A ES1E FOOM:NO SE HAYA DEBIOO LA CALSA 

PRINCIPAL DE LA PAULATINA DISGREGAC!CX'I FJlMILIAR. A-toRA BIEN, ES DE RESA.b' 

TAR EN ESTE BREVE ESTUDIO HISTÓRICO A LA FAMILIA CONYUGAL MONOGAMA, Y ES

PECIALMENTE A LA FAMILIA MODERNA OCCIDENTAL, PUES ES ÉSTA LA QUE EXISTE -

EN NUESTRA SOCIEDAD, PARECE QUE LA FAMILIA MONOGAMA TIENE UN ORIGEN RE-

MOTÍSIMO EN LA MISMA CUNA DE LA HUMANIDAD, AUNQUE DESPUÉS EN OTROS PUEBLOS 

SOBRE TODO DE VIDA PRIMITIVA, PERO TAMBIÉN EN OTRAS CULTURAS ADELANTADAS 

CQ'\10 POR EJEMPLO LA MUSULMANA, HAYAN APARECIDO Y SE HAYAN DESENVUELTO - -

OTROS MUY VARIADOS TIPOS DE FAMILIA, fll-toRA BIEN EN MUCHAS ZONAS DONDE NA 

CIERON Y SE DESARROLLARON ESOS TIPOS DE FAMILIA SE MANIFIESTAN UNA VUELTA 

HACIA LA FAMILIA CONYUGAL MONOGAMA, 

SIN EMBARGO, PARECE OPORTUNO MENCIONAR, AUNQUE SEA SOLO DE PASADA, 

ALGUNOS DE ESOS TIPOS DE FAMILIA CONYUGAL, DIFERENTES A LA FAMILIA CONYU

GAL MONOGAMA, 

A),- fAMILIA POLIÁNDRICA,- (UNA MWER CON VARIOS HOMBRES), HECHO 

QUE SUELE LLEVAR AL MATRIARCADO, FORMA DE ORGANIZACION FAMILIAR EN LA -

CUAL LA MADRE, POR SER EL PROGENITOR INDIVIDUALMENTE CONOCIDO ES EL CEN

TRO DE LA FAMILIA Y QUIEN EJERCE EN ELLA AUTORIDAD, Y EN LA CUAL LA DES

CENDENCIA Y LOS DERECHOS DE ÉSTA SE DETERMINAN POR LÍNEAS FEMENINAS. 
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SEGÚN i<RISQ-JE, EL MATRIARCADO SE INICIÓ EN ALGUNOS PUEBLOS 11CUAN

ro LA CULTURA INESTABLE DE LOS CAZAJX)RES SE TRANSFORMÓ EN CULTURA SEDENTA 

RIA DE LOS AGRICULTORES
11

, "JESDE SIEMPRE LA MWER HABÍA ESTADO Cato RECo

LECTORA DE FRUTOS, EN ESTREQ-10 CONTACTO CON LA TI ERRA Y SUS PRODUCTOS, , , , 

(UANOO LOS PROGRESOS DEBiroS A LA MWER (cULTIVO DE LA TIERRA, TEJIDO, AL 

FARERÍA) ARREBATARON POCO A POCO EL PREOCMINIO ECONÓMICO AL HOMBRE, DIE-

RON LUGAR A LA MUJER COMO PRODUCTOR DE LA PREPONDERANCIA ECONáv!IcA, TUVO 

LUGAR ESTA TRANSFORMACIÓN, Qi.E CONVIRTIÓ A LA MWER EN LA CLASE DIRECTORA 

DE LA SOCIEDAD Hl.MANA Y TRAJO EN CONSECUENCIA UNA ÉPOCA DE CULTURA FEMENl 

NA. 11 (6)' 

Y HAY T~miÉN ANTROPÓLOGOS CONTEMPORÁNEOS, ENTRE ELLOS GEORGE P. 

MUROOK, QUE COINCIDIERAN EN QUE EL MATRIARCADO ES UNA MERA HIPÓTESIS NO -

SUFICIENTEMENTE COMPROBADA, 

EN TOro CASO MATRIARCADO Y FORMA FAMILIAR POLIÁNDRICA NO SON TÉR

MINOS ENTERAMENTE SINÓNIMOS, PUESTO QUE PUEDE EXISTIR UNA FN1ILIA MATRIAR 

CAL MONOGAMA, SUCEDE EMPERO, QUE LA POLIANDRÍA -ALLÍ DONDE HAYA EXISTI-

ro- LLEVA UNA FAMILIA BASADA EN LA MATERNIDAD Y, POR TANTO, SOBRE LA AUTQ. 

RIDAD DE LA ~1ADRE, A ESTE RESPECTO DICE EL ILUSTRE SOCIÓLOGO CUBANO Ro-

BERTO AGRAMONTE QUE EN ALGUNAS 
11

0RGANIZACIONES PRIMITIVAS SE OBSERVA QUE 

LA MADRE ES SIE~~RE CONOCIDA CON RESPECTO AL HIJO, AL PASO QUE EL PADRE -

(6).- RECASÉNS S!a-JES, LUIS,- ÜB. CIT.- PÁG. 468. 
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ES DESCONOCIDO", EL PADRE CAZADOR O GUERRERO, CUANDO NO DEPORTISTA ES -

UN SER ERRABUNDO, TRANSHUMANTE, AL NACERLE UN HIJO A LA MADRE, SE SABE -

QUE ELLA ES LA MADRE, PERO NO SE SABE QUIÉN ES EL PADRE, EsTA SITUACIÓN 

SE PRESENTA CON CARACTERES MUY VIVOS EN LA CULTURA TAÍNA EN CUBA, CUAN

DO EL CACIQUE TOMABA MWER, SE ECHAN SOBRE DE Eu.A TODOS LOS CACIQUES -

QUE VENÍAN DE LUGARES DISTANTES EXPRESMNTE A LA CEREMONIA NUPCIAL", -

WANDO SE CASABA UN PLEBEYO TENÍAN DERECHO A LA DONCELLA TODOS LOS PLEBE. 

YOS, ESTA SITUACIÓN POR REPUGNANTE QUE PAREZCA -TENÍA SU RAZÓN DE SER -

EN EL PROPÓSITO DE QUE LA MWER, POR CAUSA DEL HOMBRE TUVIERA HIJOS, Y -

NO QUEDASE ESTERIL YA QUE AL TENER HIJOS POR SER ÉSTOS BRAZOS PARA EL -

TRABAJO O GUERREROS- ERA ESCENCIAL PARA LA SUPERVIVENCIA DEL GRUP011
, 

B),- FAMILIA PoLIGAMA,- HA EXISTIDO O EXISTE EN ALGUNAS SOCIEDA-

DES PRIMITIVAS, TEMPORAI.JitNTE EN OTRAS EN LA ANTIGUEDAD ISRAELITA, EN LOS 

MUSULMANES Y ENTRE LOS MORMONES, SE HA DICHO QUE ENTRE LOS PUEBLOS CAZA

lXJRES Y GUERREROS LA POLIGAMIA PUDO HABERSE MOTIVADO POR LAS BAJAS DEL -

CONTINGENTE MASCULINO PRODUCIDAS POR ACCIDENTES DE LA GUERRA O DE LA CAZA; 

SOBRAN MWERES, DEBIDO A QUE PERECEN MUCHOS HOMBRES, EN OTRAS SOCIEDADES 

SE HA MOTIVADO QUIZÁS TAMBIÉN POR EL HECHO DE QUE SE DESEA MULTIPLICIDAD 

DE ESPOSAS PARA AUMENTAR EL NÚMERO DE HIJOS, LOS CUALES SON IMPORTANTES -

FUERZAS DE TRABAJO O DE PODER O DE PRESTIGIO, 

C),- LA FAMILIA MoNOGAMA ~~TRIARCAL,- AuNQUE A VECES SE SUPONE

QUE EL MATRIARCADO ESTUVO LIGADO A LA POLIANDRIA, ÉSTO NO ES NECESARIO,

COMO YA SE HIZO NOTAR, HAY CASOS EN QUE ENTRE LOS PUEBLOS PRIMITIVOS Y 
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EN ALGUNOS PUEi3LOS ANT!Gl.DS -SOBRE TOOO ORIENTALES DEL PACÍFICO- DE ORGA

NIZACIÓN F/IJVIILIAR I"IJNOGA.'1A, PERO CENTRADA ALREDEDOR DE LA Mli.DRE Y REGIDA 

POR LA AUTORIDAD DE ÉSTA. 

D) .- F/IJVIILIA fibNOGAMA PATRIARCAL,- TAL Y Ca'-10 APARECE EN EL ANTI

GUO TESTAMENTO, EN LA POLÍTICA DE ARISTÓTELES Y EN EL DEREQ-10 ROMANO, ES

PECIALMENTE EN EL ARCAICO; SEGÚN DESCRIBIÓ VIVIDAMENTE EL HISTORIADOR - -

FRANCÉS FUSTEL DE CoULANGES, LA F/IJVII LIA PATRIARCAL DE LA ANTIGUEDAD CLÁSl 

CA, SOBRE TODO LOS PRIMEROS TIEMPOS DE ÉSTA, SE FUNDA PRINCIPAll''IENTE SO-

BRE EL CULTO A LOS MUERTOS, A LOS ANTEPASADOS, EL CUAL SE PRACTICABA PRI

VADAMENTE EN EL HOGAR, SÓLO POR CADA FAMILIA PARA SUS PROPIOS MUERTOS, -

AL DAR EL PADRE VIDA AL HIJO LE TRANSMITÍA SU PROPIO CULTO, ÉSTO ES EL D~ 

RECHO DE MANTENER VIVO EL FUEGO DEL HOGAR, LA F/IJVII LIA ROMANA FORMABA UNA 

UNIDAD RELIGIOSA, POLÍTICA, ECONÓMICA, EL PATER-F/IJVIILIAS ERA EL DIRECTOR 

DEL CULTO OOMÉSTICO, ACTUABA COMO MAGISTRAOO PARA DIRIMIR TODOS LOS CON-

FLICTOS QUE SURGIESEN EN SU SENO, Y ERA ADE/'t'V\S DUEÑO ÚNICO DEL PATRIMO--

NIO FAMILIAR, EL NEXO FUNDAMENTAL QUE UNE A LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA

ROMANA ES EL PARENTEZCO CIVIL O AGNACIÓN QUE LOS VINCULA AL PATER-FP,f'l!-

LIAS, LA AGNACIÓN COMPRENDE NO SOLO A LOS DESCENDIENTES, SINO TAMBIÉN A -

LA MWER, QUIEN ENTRA A LA POTESTAD FAMILIAR POR LA MANUES, ES DECIR, POR 

SU SUMISIÓN A LA POTESTAD MARITAL, A LOS HIJOS ADOPTIVOS, E INCLUSO A DE

PENDIENTES DEL HOGAR, Así PUES, ERAN AGNADOS TODOS LOS QUE SE HAYABAN B8. 

JO LA POTESTAD DEL PATER-FAMILIAS, O QUE ESTARÍAN SUJETOS A TAL AUTORIDAD 

SI ÉSTE NO HUBIESE MUERTO. los HIJOS DE LAS HIJAS NO ESTABAN LIGADOS AL 

ABUELO MATERNO POR ESTE PARENTEZCO AGNATICIO; A PESAR DEL PARENTEZCO COG-
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NATICIO O DE SANGRE, EN VIRTUD DE QUE NO SE PODÍA PERTENECER A LA VEZ, DA 

DO EL CARÁCTER RELIGIOSO POLÍTICO DE LA FAMILIA, A LA RAMA PATERNA Y A LA 

MATERNA, 

E),- LA ACCIÓN DEL CRISTIANISMO,- EL NUEVO TESTAMENTO EXALTÓ EL 

CONTRATO MATRIMONIAL A LA DIGNIDAD DE SACRAMENTO, ELEVÓ EL NIVEL DE LA MU. 

JER Y PUSO LA INSTITUCIÓN FAMILIAR AL SERViCIO DE LOS HIJOS Y PARA EL BE

NEFICIO DE ÉSTOS, LAs IDEAS MANTENIDAS POR EL CRISTIANISf·'lO FUERON EL MÁS 

SERIO FRENO A LA CORRUPCIÓN DE LAS COSTUt'BRES QUE SE DESARROLLABAN EN LA 

Ra1A IMPERIAL, CONTRA LA CUAL ANTES HABÍAN RESULTADO INEFICACES LAS MEDI

DAS DE CARÁCTER PURAMENTE JURÍDICO, 

F),- FAMILIA FEUDAL.- HACE NOTAR A~TONIO (ASO QUE EN LA ESTRUCTU

RACIÓN DE LA FAMILIA FEUDAL INTERVINIERON ENTRE OTROS FACTORES PRINCIPA-

LES, EL DEL PARTICULARISMO DE LOS ANTIGUOS GERMANOS, Y LAS IDEAS CRISTIA

NAS, EN LA ORGANIZACIÓN FEUDAL EL PODER DEL ESTADO, DEL REY, DE HECHO ES 

MUY DÉBIL, EN EL INTERIOR DE CADA RESIDENCIA O ZONA FEUDAL FORTIFICADA

SE PRODUCE TODO LO QUE HA MENESTER PARA LA SUBSISTENCIA DE SUS HABITANTES, 

LA FAMILIA FEUDAL EN REALIDAD LLEVA A CABO EN PEQUEÑO, LA MAYOR PARTE DE 

LAS FUNCIONES ESTATALES, LA FAMILIA FEUDAL SE CONVIRTIÓ, EN EL FEUDO DON 

DE BAJO LA AUTORIDAD DEUEÑOR Y SUS VASALLOS, VIVÍAN LOS SIERVOS, LOS TR,II,_ 

BAJADORES RURALES CONSAGRADOS A LA GLEBA QUE CULTIVABAN, MIENTRAS LOS -

HOt'lBRES GUERREAN O TRABJlJAN EL SUELO, LAS MWERES HILAN O TEJEN (7), 

m.- OB. Crr.- PÁG. L¡66 
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ÚMJ SE HA PODIOO /IPRECIAR A TRAVÉS DE ESTA BREVE RESEÑA HISTÓRI

CA, POR LO QUE HACE AL DESENVOLVIMIENTO DEL NÚCLEO SOCIAL FJIMILIAR SE HAN 

TOCAOO DIFERENTES PUNTOS DE VISTA A LOS QUE DESDE LUEGO HAY QUE TOMAR EN 

CUENTA, DADO QUE CADA UNO DE ELLOS TIENE UN SIGNIFICAOO ESPECIAL EN EL D~ 

SARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO, PUESTO QUE ES EVIDENTE QUE, EL DESQUICIA-

MIENTO DEL ORDEN FJIMILIAR, SE VE CLARJIMENTE ESTABLECIDO, TANTO EN LOS PU~ 

BLOS SALVAJES COMO EN ALGUNOS DONDE LA CULTURA FLORECIÓ CON SUS MANIFESTA 

ClONES MÁS REFINADAS, YA QUE SIEMPRE SE CONSIDERÓ A LA FJIMILIA, TANTO EN 

FUNCIÓN DEL PADRE COI".O DE LA MADRE O VICEVERSA, MÁS NO COMO GRUPO SOCIAL 

SÓLIDAMENTE INTEGRADO, ES POR ELLO QUE HASTA LAS MÁS GRANDES CIVILIZACIO

NES CAYERON ANTE EL PESO DE LAS COSTUMBRES YA CORROMPIDAS, POR EL HOMBRE 

EN SU AFAN INDIVIDUALISTA Y QUE LEJOS DE VOLVER LOS OJOS A LA FJIMILIA, AL 

ORDEN FJIMILIAR, TENDÍAN A CORROMPER LA CIVILIZACIÓN O A SATISFACER LAS N~ 

CESIDADES MÁS APREMIANTES SIN IMPORTAR EL ELEMENTO SOCIAL IMPLfCITO EN LA 

FJIMILIA Y LAS NECESIDADES DE ÉSTA, PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS E~ 

MENTOS QUE LA COMPONEN, 

1.3.- IDEAS MoDERNAS: 

LA VIDA MODERNA CON SUS MÚLTIPLES FACTORES HA DETERMINAOO TMv!BIÉN 

LA DESINTEGRACIÓN DEL NÚCLEO SOCIAL FJIMILIAR, ftsf, LA SEPARACIÓN DE LOS 

HIJOS DESDE TEMPRANA EDAD, LOGRADA SU PRONTA INDEPENDENCIA ECONÓMICA; LA 

DE LA MWER MISMA QUE HA DE SALIR DE SU HOGAR PORQUE LAS NUEVAS EXIGEN--

CIAS DEMANDAN MAYORES INGRESOS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DEL HOGAR; LA COfi 

CENTRACIÓN EN LAS GRANDES CIUDADES Y LOS PROBLEMAS QUE ÉSTO IMPLICA, DE -
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LO CUAL DERIVAN LAS Ml\SAS EXTRAFJIMILIARES, EN LAS QUE SE DIUNEN LOS INDl 

VIDUOS; LA INDUSTRIALIZACIÓN QUE REQUIERE ~1ÁS BRAZOS Y ELEMENTOS QUE SE -

RESTAN A LA FAMILIA; LA CORRUPCIÓN Y LA TERGIVERSACIÓN DE LOS VALORES MO

RALES, LAS PROPAGANDAS DE LOS MODERNOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, NUEVOS -

MONSTRUOS DE UNA ACTUAL CIVILIZACIÓN BASADA EN OTRAS COSTUt'lBRES J'l.JENAS A 

LA IDIOSINCRACIA, QUE SE INTRODUCEN AHORA, HASTA EL SENO DE LA MISMl\ FAMl 

L!A, EN LOS HOGARES, EL EGOÍSMO DEL Hot'lBRE QUE SE VE FORZADO A LUCHAR POR 

ÉL MISMO, SIN CONSIDERACIÓN A LOS ~ ELEMENTALES VÍNCULOS FJIMILIARES, -

EN UNA PALABRA, EL NÚCLEO SOCIAL PRIMARIO HA QUEDADO REDUCIDO A SUS ~S -

ESTREOmS LÍMITES, 

EN EFECTO; SI PRETENDIÉRJIMOS DELIMITAR LO QUE ES LA FA~ILIA AC

TUALMENTE, NOS ASQ'v!BRARÍAMOS DE COMPROBAR QUE ELLA SUBSISTE ÚNICAMENTE -

POR DATOS ESTRICTJIMENTE BIOLÓGICOS, Dos SERES QUE SE UNEN CASI EXCLUSIVA 

f'IJENTE EN FORMl\ FÍSICA Y LAS ~S DE LAS VECES POR TIEMPO ESCASJIMENTE TRAN

SITORIO, SIN COMUNIDAD ESPIRITUAL SUPERIOR, PORQUE ADE~S, CADA 'UNO DE -

ELLOS SE SIENTE CON DERECHO A SU PROPIA VIDA, SIN IMPORTARLE SIQUIERA, EN 

ALGUNOS CASOS, LA VIDA DEL OTRC; AMBOS ENCERRADOS EN SU EGOÍSMO SIN SENTl 

MIENTO ALGUNO DE SACRIFICIO, DE ABNEGACIÓN, DE ESTA UNIÓN, SE ENGENDRAN 

EL MENOR NÚMERO DE HIJOS, QUE PRONTO SON CONFIADOS, LAS ~1ÁS DE LAS VECES, 

A CUIDADOS EXTRMJOS, DEBIDO A LAS APREMIENTES NECESIDADES DE LA MADRE, -

hUCHAS VECES EN EL CASO DE LAS fvtA.DRES TRABAJADORAS, A LAS Ml\NOS OFICIALES 

BUROCRÁTICAS Y DESHU1"1ANIZADAS, DE LAS GUARDERÍAS, los HIJOS CRECEN DE ES.. 

TA SUERTE, CONVIVIENDO CON SUS PADRES EN BREVES MOMENTOS Y RECIBIENDO A -

CAMBIO LA INFLUENCIA MASIVA DE LA GRAN CIUDAD CON SUS DIVERSOS PROBLEMAS, 
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A TEWRANA EDAD, DESPIERTAN A TAL INFLUENCIA Y DEJAN EL HOGAR PARA HACER 

SE POR SÍ MISMOS, ÉSTO ES SI AÜN TIENEN HOGAR, PUES EL DIVORCIO Y LOS -

ABANDONOS Y OTROS PROBLEMAS FJIJ'\ILIARES, FRECUENTEMENTE ACABAN CON EL HO

GAR DESDE LOS PRIMEROS AÑOS DE VIDA DE LOS HIJOS, PoR SU PROPIA CUENTA 

LOS HIJOS SERÁN LO QUE SU SOLA INCLINACIÓN O SUERTE LES DEPARE Y TAL VEZ 

SE UNAN CON OTRO SER PARA INICIAR OTRA HISTORIA SEMEJANTE, EN SÍNTESIS, 

LOS MÁS ESCUETOS DATOS BIOLÓGICOS; EL AYUNTJIJ'l!ENTO SEXUAL Y LA PROCREA-

CIÓN CON ALGUNOS ADORNOS DE VIDA EN COMÚN BREVÍSI~~, TAN SOLO EN CUANTO 

ES NECESARIO O POSIBLE, 

EN DEFENSA DE LA FAMILIA, LOS MEJORES ESPÍRITUS HAN PUESTO SU ES

FUERZO Y ENTRE LOS JURISTAS DE TODO EL MUNDO, CON LA CONSECUENCIA DE QUE 

LA SALVACIÓN DE ESE ELEMENTAL GRUPO SIGNIFICARÁ LA SALVACIÓN DEL INDIVIDUO 

Y DE LA SOCIEDAD, SE HAN HECHO TJIJ'lBIÉN NOTABLES TRABAJOS PARA FORTALECER

LA Y DIGNIFICARLA. PUESTO QUE HASTA EN "LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS APROBADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1984 POR LA AsJIJ'\BLEA DE -

LAS NACIONES UNIDAS QUE EXHORTÓ A TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS A QUE PUBLI

CARAN SU TEXTO Y A QUE TAL DECLARACIÓN FUESE DIVULGADA, EXPUESTA Y LEIDA 

Y COMENTADA PRINCIPALMENTE EN LAS ESCUELAS Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS DE EN 

SEÑANZA SIN DISTINCIÓN ALGUNA,,, NOS HABLA EL TERCER INCISO DE SU ARTÍCULO 

16 DE QUE 11 LA FAMILIA ES EL ELEMENTO NATURAL Y FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD 

Y TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SoCIEDAD Y DEL ESTAD011
• (8), Es-

(8).- DE lBARROLA, ANTONIO.- ÜB. CIT.- PÁG. 5. 
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EVIDENTE QUE TAL PENSAMIENTO CONCUERDA CON LO QUE SE PRETENDE, QUE LOS ~ 

GISLADORES, PROTEJAN A LA FAMILIA NO Coti¡Q UN DERECHO SINO Cav\0 UNA OBLIGA 

CIÓ~ LATENTE Y PERMANENTE, PARA QUE EN NINGÚN MOMENTO LAS PERSONAS LEGA-

DAS POR DERECHOS Y DEBERES EN ORDEN A LA FAMILIA ALTEREN ESAS RELACIONES, 

LO GlUE CONTRIBUIRÍA A LA RUINA DE LA SOCIEDAD. 

SE HA PRETENDIDO, POR EJEMPLO, LA RESTAURACIÓN DEL W\TRif'IONIO IN

DISOLUBLE, SUPRIMIENDO EL DIVORCIO, LA VUELTA A LA POTESTAD MARITAL: EL FQ. 

MENTO DEL PATRIMONIO FAMILIAR; LA ELEVACIÓN DE LA FAMILIA A LA CATEGORÍA 

DE PERSONA f'IORAL, PERSONALIDAD QUE CARECE EN U\ ACTUALIDAD, ETC, PERO EN 

VERDAD NO CABE INTENTAR SOLUCIONES PARCIALES, DEBE DE ATACARSE LA SOLU-

CIÓN DEL PROBLEMA EN FORMA INTEGRAL, TAL VEZ LA FÓRMULA FUERA ÉSTA, CUA!i 

DO MENOS EN EL ORDEN JURÍDICO, CONSIDERAR A LA FAMILIA Cav\0 NÚCLEO QUE NO 

SÓLO RESULTA DE LOS VÍNCULOS BIOLÓGICOS FUNDAMENTALES, VIGORIZARLA CON TQ. 

DOS LOS VÍNCULOS SUPRA-BIOLÓGICOS QUE PUEDAN CONCEBIRSE, HACIÉNDOLA UNA -

UNIDAD ECONÓMICA, POLÍTICA Y RELIGIOSA, CONTRIBUYENDO A SU PROGRESO Y FOR 

TALECIMIENTO DICHOS LAZOS CON HUMANISMO, LUEGO RECONOCER EN LA FAMILIA -

UN SER CUYO NACIMIENTO DEBE CUIDARSE, DILATANDO EN FORMA MÁS AMPLIA POSI

BLE SUS FUENTES CONSTITUTIVAS, EN ESTE TERRENO VERBIGRACIA DAR EJEMPLOS 

AL W\TRIMONIO DE HECHO, AL RELIGIOSO, AL CONCUBINATO, CoNSTITUIDO ÉSTE -

SER QUE ES LA FAMILIA, PRESERVARLO DE TODA AMENAZA QUE HAGA PELIGRAR SU -

ESTABILIDAD; ASÍ INCREMENTAR EL PATRIMONIO FAMILIAR, POR EJEMPLO, CONSTI

TUIRLA EN PERSONA MORAL, IMPONER DEBERES RIGOROSOS A SUS MIEMBROS, NO EN 

RAZÓN DE ELLOS SINO EN RAZÓN DEL GRUPO, PoR ÚLTIMO, EVITAR POR TODOS LOS 

MEDIOS POSIBLES LA DISOLUCIÓN FAMILIAR QUE TANTOS PROBLEW\S DE ÍNDOLE CRL 
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MINAL TRAE COOSIGO A LA SECUELA DE LA SEPARACIÓN EN LOS HIJOS, -

No SUPRIMIR, PORQUE ES IMPOSIBLE, PERO SÍ LIMITAR EL DIVORCIO 

A SITUACIONES QUE DE VERDAD AMENACEN AL GRUPO, YA QUE, AQUÉL 

DEBE DE SER CONSIDERADO EN FUNCIÓN DEL GRUPO FAMILIAR AL CAU

SAR PERJUICIOS A LOS HIJOS DE LAS PERSONAS DIVORCIADAS, CON -

LA CONSECUENTE DESINTEGRACIÓN DE LA FAMILIA, YA QUE DICHA CON 

DUCTA AMENAZA LA SEGURIDAD FAMILIAR DE LAS PERSONAS QUE LO SU 

FREN Y QUE SON INOCENTES, 

LA FAMILIA TRADICIONAL EN LAS SOCIEDADES OCCIDENTALES -

FUE DURANTE MUCHO TIEMPO LA LLAMADA FAMILIA CONYUGAL MONOGAMA 

EXTENSA, ORIGINADA EN EL ANTIGUO ISRAEL, DESENVUELTA A TRAVÉS 

DE GRECIA Y RoMA, DE LA EDAD MEDIA E INCLUSO DE LA EDAD MoDER 

NA Y DEL SIGLO XIX, LA CUAL SOLÍA COMPRENDER TRES GENERACIO-

NES EN UN SÓLO HOGAR (ABUELO, NIETOS E HIJOS) Y CON RELACIO

NES MUY ESTRECHAS CON LOS PARIENTES CERCANOS, EsA FAMILIA -

CONYUGAL EXTENSA TODAVÍA PERSISTE CONSIDERABLEMENTE EN ALGU-

NAS ZONAS RURALES, PERO EN LOS ÜLTIMOS DECENIOS HA IDO CO--

BRANDO LA GENERALIDAD DE LAS VECES A UNA FAMILIA RESTRINGIDA 

LA CUAL COMPRENDE UN SOLO HOGAR, A LOS ESPOSOS E HIJOS, 

PARA TERMINAR SOBRE ESTE TÓPICO RELATIVO A LAS IDEAS MQ 

DERNAS, TAMBIÉN PODEMOS DESTACAR QUE OTROS FACTORES QUE DESIN 

TEGRAN A LA FAMILIA LO SON A VECES, EL MERCANTILISMO, ENTEN-

DIÉNDOSE POR ÉSTE EL AMOR AL DINERO, NO TANTO POR UNA IMPERIQ 
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SA NECESIDAD DE LLEVAR EL SUSTE~~O A LOS HIJOS, SINO AL FALSO LUJO, QUE -

ACARREA EN MUCHOS CASOS QUE LA MUJER ABANOONE EL HOGAR, DEJANDO A SUS HI

JOS PRIVADOS DEL ~~R O DE LOS CUIDADOS, AÚN CUANDO ESTÁN AL CUIDADO DE -

ALGUIEN, LES FALTARÁ EL AMOR MATERNAL. (9), DE AHÍ QUE EL CONSUMISMO PRQ. 

PICIADO POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN NOS LLEVE A QUE VIVAMOS EN UNA SO

CIEDAD DISLOCADA, EN CUANTO A QUE TRASTOCA NUESTRAS COSTU~BRES Y CORROMPE 

LA MANERA DE VIVIR; ENFOCANDO ESTE ASPECTO AL DERECHO PENAL EXISTEN MÚLTL 

PLES FACTORES QUE INSIDEN SOBRE LA CRIMINALIDAD DE LAS CONDUCTAS QUE ATE~ 

TAN EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA, LAS CUALES SERÁN ESTUDIADAS AMPLIA 

MENTE EN EL CAPÍTULO IV DE ESTE TRABAJO DE TESIS, PERO A MANERA DE EJEMPLL 

FICACIÓN PODEMOS CITAR LA ESTERILIZACIÓN DE LA MWER POR PARTE DE ALGUNAS 

INSTITUCIONES MÉDICAS DE CARÁCTER OFICIAL, SEGÚN SE TIENE CONOCIMIENTO Y -

SE HA COMPROBADO, QUE SIN EL PERMISO DE LA PROPIA MUJER, SE LE ESTERILIZA 

A FIN DE LLEVAR A CABO LA CAMPMA "LA FAMILIA PEQUEÑA VIVE MEJOR", PUES SI 

BIEN ES CIERTO QUE EL ARTÍCULO 4 CONSTITUCIONAL HA ESTABLECIDO QUE LA PAR~ 

JA PUEDE DECIDIR SOBRE EL NÚMERO Y ESPARCIMIENTO DE LOS HIJOS, TM13IÉN LO 

ES QUE DEBE DEJÁRSELES COMO DIO~O PRECEPTO CONSTITUCIONAL LO INDICA, A SU 

LIBRE VOLUNTAD, PUES TAL Y COMO SUCEDE, NO SE LLEVA A CABO DICHO PRECEPTO, 

PUES LA FAMILIA ESTÁ SIENDO MANIPULADA EN FORMA CONSTANTE A TRAVÉS DE DI-

CHA CAMPAÑA PUBLICITARIA ANTES ALUDIDA, ES DECIR SI EXISTE SU VOLUNTAD PA

RA PLANIFICAR LA FAMILIA, SE DEBE A QUE LA MISMA SE ENCUENTRA YA VICIADA-

(9),- DE lBARROLA, ANToNio,- ÜB. CrT.- PÁG. 12. 



DE ORIGEN, ASÍ CO~D DECÍ~S EN UN PRINCIPIO QUE LA MENCIONADA CAMPAÑA E~ 

TÁ AFECTANDO LOS VALORES í10RALES DEL GRUPO SOCIAL Y DIRECTAMENTE A LA FA

MILIA, PUESTO QUE UNA COSA ES CONCIENTIZAR Y OTRA MUY DISTINTA IDEALIZAR, 

PUESTO QUE EN TODO CASO LA ESTERILIZACIÓN EN LA MUJER, SIN SU CONSENTI--

MIENTO, ES UNA CONDUCTA CONSTITUTIVA DEL DELITO, 
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CAP I TU LO II 
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CAPITULO II 

II.l.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Los ANTECEDENTES LEGISLATIVOS RESPECTO DE NUESTRO TEt'\1\, ES DE

CIR, LOS DELITOS EN CONTRA DEL ÜRDEN DE LA FAMILIA, YA SEAN POR EJEMPLO, -

ENTRE OTROS, EL ADULTERIO, EL INCESTO, LA BIGAMIA, SERÁ NECESARIO REMONTAR 

NOS DENTRO DE LA HISTORIA DEL DERECI-D f·1EXICANO, VIENDO SUS RAÍCES, SI ELLO 

ES POSIBLE, DENTRO DEL ÁMBITO PRECORTESIANO Y PARA ELLO ES MENESTER SEÑA-

LAR, QUE SI BIEN ES CIERTO, QUE NO TODOS LOS ILÍCITOS QUE CONFORt1'\N EL CA

PITULADO RESPECTIVO, SEÑALADOS EN EL CAPÍTULO IV DE ESTE PROPIO TRABAJO, -

DENOt~INADOS CQ\10 SE HA HECHO I'ENCIÓN EN UN PRINCIPIO, APARECEN REGULADOS -

DENTRO DEL DERECHO PRECOLON!AL, TJlMBIÉN LO ES QUE, DE ALGUNOS CASOS SI SE 

HACE l"ENCIÓN A ELLOS, 

ANTES DE CONTINUAR CON LA BREVE RESEÑA HISTÓRICA LEGISLATIVA -

SOBRE EL TÓPICO CUESTIONADO, ES CONVENIENTE ANALIZAR POR EJEMPLO A LA FAMl 

LIA DENTRO DEL .Át>'lBITO DEL DERECHO r'lA.YA, DE UNA MANERA SUSTANCIAL, PUESTO -

QUE LO QUE SE PRETENDE ES, VER CÓI'lü SE ENCONTRABA PROTEGIDO EL ORDEN FAMI

LIAR DENTRO DEL ÁMBITO DEL DEREOiO PENAL, ES DECIR, LOS DELITOS QUE SE -

COMETEN EN CONTRA DEL ORDEN DE ÉSTA, PUES AÚN CUANDO EXISTEN GRANDES - -

FUENTES SOBRE EL TE~~ DEL QUE SE TRATA, LO ES DESDE EL PUNTO DE VISTA 

SOCIOLÓGICO Y DENTRO DEL DERECHO CIVIL, EN SU ~ DE DERECHO FAMILIAR 

Y COt~ YA QUEDÓ PRECISADO DESDE UN PRINCIPIO, EL INTERÉS DEL SUSTENTANTE 

ES EN QUE SE TOME EN CUENTA, LAS CONDUCTAS TÍPICAS DESCRITAS EN -
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LOS CÓDIGOS PARA DARLES UN 1'1EJOR ENFOO.UE, TENDIENTE A PROTEGER EL NÚCLEO 

FAMILIAR, IMPORTANTE PARA LA SOCIEDAD, EVITANDO CON ELLO SU DESINTEGRA-

CIÓN DE RAÍZ, Y EN CONSECUENCIA, LAS FUENTES A QUE NOS REFERIMOS CON AN

TERIORIDAD NO NOS INTERESAN EN GRADO SUI"' PARA EL DESARROLLO DEL PRESEN

TE TRABAJO DE TESIS, PUES NUESTRO OBJETIVO CONSISTE REITERADAMENTE, EN -

ANALIZAR CÓMO ESTABAN REGIDOS O REGULADOS LOS DELITOS COMETIDOS EN CON-

TRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA. 

A-lORA BIEN RETOMANDO NUESTRAS PRI1'1ERAS IDEAS, HABLAREfVOS SOBRE 

LA FAMILIA DENTRO DEL CAMPO DEL DERECHO MAYA. 

EL MATRIMONIO ERA MONOGÁMICO, PERO CON TAL FACILIDAD DE REPUDIO, 

QUE CON FRECUENCIA SE PRESENTABA UNA ESPECIE DE POLIGAMIA SUCESIVA, HUBO 

UNA FUERTE TRADICIÓN EXOGÁMICA: ros PERSONAS DEL MISt'O APELLIDO NO DEBÍAN 

CASARSE, (1), EL NOVIO ENTREGABA A LA FAMILIA DE LA NOVIA CIERTOS REGA-

LOS, POR LO TANTO, EN VEZ DE LA DOTE, LOS tliAYAS TENÍAN EL SISTEMA DEL 

(/PRECIO DE LA NOVIA
11

, FORMA SISTEMÁTICAMENTE OPUESTA A ESTA FIGURA PRII'lE

RAMENTE MENCIONADA, QUE TODAVÍA EN REMOTOS LUGARES DE LA REGIÓN MAYA SE MA 

NIFIESTA EN LA COSTUMBRE (LLAMADA HAAB-CAB), CONSISTENTE EN QUE EL NOVIO 

TRABAJE ALGÚN TIEMPO PARA SU FUTURO SUEGRO), 

PARA AYUDAR A CONCERTAR t~ATRINONIOS Y LOS ARREGLOS -

(1) ,- fill'IRGADANT, GUILLERMO f,- INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DEL DERECHO f'ÍE 

X!CANO,- EDIT. EsFINGE.- 5A. EDICIÓN.- r'ExiCO 1982.- PAG. lLI. 
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RESPECTIVOS, HUBO INTERMEDlftRIOS ESPECIALES, LOS HA ATAN~~OB, 

lA HERENCIA SE REPARTÍA ENTRE ASCENDENTES MASCULINOS, FUNGIENDO -

LA MADRE, EL TÍO PATERNO COI·D TUTOR, EN CASO DE f~INORÍA DE EDAD m: UN HE

REDERO, EN LA ENTREGA DE LAS CUOTAS HEREDITARIAS INTERVENÍAN LAS AUTORI

DADES LOCALES (2), 

SE SABE QUE CADA FAMILIA RECIBÍA, CON INTERVENCIÓN DE LOS SACERDQ 

TES, UNA PARCELA DE 20 POR 20 PIES, PARA SU USO PERSONAL (PARECER QUE FU~ 

RA DE ESTA PARCELA, LA TIERRA FUE CULTIVADA BAJO UN SISTEMA COLECTIVO), -

IGNORAMOS, EMPERO, SI EN CASO DE DEFUNCIÓN DEL JEFE DE LA FN~ILIA, ÉSTA -

PARCELA ERA RECUPERADA POR LA COMUNIDAD, O REPARTIDA ENTRE TODOS LOS HI-

JOS O ENTREGADA ALGÚN HIJO PRIVILEGIADO, EL PAPEL DE LA tt¡WER EN LA FA-

MILIA Y EN LA VIDA COMUNAL NO ERA PROMINENTE; EN LA CIVILIZACIÓN t·"AYA NO 

ENCON~S RAZGO ALGUNO DE i~TRIARCADO, SALVO QUIZAS EN ALGUNA FUNCIÓN -

DE PROFETIZAS, QUE CORRESPON[JÍA A ALGUNAS i1WERES, 

PoR LO DEMÁS LA MWER NI SIQUIERA PODÍA ENTRAR EN EL TEMPLO O PAR 

TICIPAR EN LOS RITOS RELIGIOSOS, CoMo EJEMPLOS DE LOS DATOS MÁS ANTIGUOS 

RESPECTO DE LOS ILÍCITOS EN CONTRA DE LA FAMILIA, EN LA ÉPOCA PRECORTESIA 

NA PODEMOS HABLAR DEL ~ULTERIO, EL INCESO Y ASÍ PONEMOS POR EJEMPLO: 

EL DERECHO PENAL MAYA,- ENTRE LOS t~YAS EL DERECHO PUNITIVO ERA 

(2),- ~lARGADANT, GuiLLERMo F.- OB.CIT.- PA.Gs. 14 y 15, 
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DE CARÁCTER SEVERO, PUES TENEMOS EL CASO DE QUE CUANDO SE COMETÍA ADULTE

RIO, LA PARTE OFENDIDA PODÍA OPTAR POR EL PERCÓN O LA PENA CAPITAL EN CON 

TRA DEL OFENSOR Y LA ~~WER INFIEL SÓLO ERA REPUDIADA. 

bN LOS REINOS DE AcoLHUACAN, rtxiCO Y TAcUBA, LA REGULACIÓN QUE -

EXISTÍA EN EL DERECHO PENAL, RESPECTO DEL DELITO DE ADULTERIO ERA Y SE -

SANCIONABA DE LA SIGUIENTE MANERA: PENA DE ~1UERTE PARA LA MWER Y EL HOM

BRE, YA LOS TOMA.SEN EN FLAGRANTE DELITO, O BIEN "HABIDA MUY VIOLENTA SOS

PECHA", PRENDÍALOS Y SI NO CONFESABAN, DÁBANLES TORMENTO Y DESPUÉS DE CON 

FESADO EL DELITO, CONDENÁBANLOS A MUERTE" (3). SE CONSIDERABA ADULTERIO 

LA UNIÓN DE UN HOMBRE CON UNA MWER CASADA: PERO NO LA DE HOMBRE AUNQUE -

FUESE CASADO, CON MUJER SOLTERA, 

Y EN CUANTO AL DELITO DE INCESTO, TAMBIÉN LOS CRONISTAS E HISTORIA 

DORES NOS INDICAN QUE EN AcoLHUACAN Y EN TACUBA DEFINÍAN Y LO SANCIONABAN 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 
1
'TODOS LOS QUE C0'1ETÍAN INCESTO EN PRIMER GRADO -

DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD, TENÍAN PENA DE MUERTE, SALVO CUÑADOS Y CU--

ÑADAS, (4), 

Es DE HACERSE NOTAR QUE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS SE LLEVABA 

DE OFICIO, Y ERAN SUFICIENTES MOTIVOS PARA INICIARLA, AÚN EL SIMPLE RUMOR 

PÚBLICO, LO MISMO EN EL ADULTERIO QUE EN OTROS HECHOS DELICTUOSOS: DESDE 

(3).- MENDIETA y NúÑEZ, Lucro.- DERECHo PRECOLONIAL.- EDITORIAL PoRRúA.-

4A. EDICIÓN, MÉXICO 1981.- PÁG. 67. 
(L¡) .- fi'JENDIETA y NúÑEZ, Luicio.- ÜB. Cn.- PÁG. 70. 
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LAS PRIMERAS HORAS DEL DÍA HASTA EL ANQO-lECER, ESTABAN LOS JUECES EN SUS 

SALAS RESPECTIVAS IMPARTIENDO JUSTICIA Y EN CADA TRIBUNAL HABÍA UN PREGo

NERO, ENCARGADO DE ANUNCIAR LAS SENTENCIAS A LOS INTERESADOS, ELLO FORMA 

PARTE DEL DERECHO PROCESAL PRECOLONIAL. 

EN EL CóDIGO PENAL AZTECA, SE CASTIGABA CON PENA DE MUERTE, ENTRE 

OTROS DELITOS, EL INCESTO Y EL ADULTERIO, ExiSTE UN CóDICE ANTIGUO Ll..l\MA 

00 11EL LIBRO DE OR011
, DICHO LIBRO CONTIENE UNA COLECCIÓN DE lEYES MExiCA

NAS CON FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1543 Y ESTÁ SUSCRITO EN VALLADOLID, RE

COPILADO POR ANDRÉS DE ALOVIZ, llEVANCO POR TÍTULO 11ESTAS SON LAS LEYES -

QUE TENÍAN LOS INDIOS DE LA NUEVA EsPAÑA11
, AN/I.HUAC O fi'IÉXICO, DICHO LIBRO 

FUE NUEVAMENTE RECONOCIDO POR GARCÍA lZCABALZETA EN EL AÑO DE 1891 Y EN-

TRE OTROS PÁRRAFOS DESTACA EL SIGUIENTE: SI EL PADRE PECABA CON SU HIJA, 

MJRÍA AHOGADO O CON GARROTE ECHÁBANLE UNA ZOGA AL CUELLO. 

EL QUE PECABA CON SU HERMANA, MCRÍA AHOGADO, CON GARROTE Y ERA MUY 

DETESTABLE ENTRE ELLOS, TAL Y COMO SE PUEDE APRECIAR EN ESTA BREVÍSIMA -

RESEÑA, DE LA FORMA EN QUE LOS ANTIGUOS HABITANTES DEL ALTIPLANO DEL VALLE 

DE MÉXICO, Y DE OTRAS ENTIDADES CUYAS CIVILIZACIONES FUERON LAS MÁS SOBR~ 

SALIENTES EN ESTE MÉXICO PRECOLONIAL, TAMBIÉN SE TOMABA EN CUENTA A LAS -

PERSONAS QUE ATENTABAN EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA, CON SUS CONDUC

TAS ANTISOCIALES, PUESTO QUE NO HAY QUE OLVIDAR QUE A UN PUEBLO LO CONFOR 

MAN DIVERSAS CUESTIONES DE TIPO CULTURAL, RELIGIOSO Y SOCIAL Y SI SE SAN

CIONABA SEVERAMENTE CON LAS PENAS DE MUERTE EN LAS DIFERENTES FORMAS EN -

QUE LO NARRAN LOS HISTORIADORES, A LAS PERSONAS QUE INFRINGUÍAN EL ORDEN 
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F/lMILIAR, ERA MÁS QUE NADA PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD PERSONAL DE -

LOS INDIVIDUOS QUE CONFORMARON DICHAS SOCIEDADES, TAN ES ASÍ, QUE INCLU

SIVE A LOS JOVENES EN LA SOCIEDAD AZTECA, NO SE LES PERMITÍA QUE TOWISEN 

BEBIDAS EMBRIAGANTES Y A LOS QUE SORPRENDÍAN EN ESAS CONDICIONES ERAN -

AZOTADOS Y ENCARCELADOS, CON LO CUAL, NUESTROS ANCESTROS AZTECAS DE VER

DAD CUIDABAN Y ORIENTABAN A LOS HIJOS DÁNOOLES UNA PROTECCIÓN F/lMILIAR -

MÁS ADECUADA QUE EN LA REALIDAD DE NUESTROS TIEMPOS ESTÁ MUY LEJOS DE AL. 

CANZARSE, PERO NO OBSTANTE LOS ANTERIORES ASPECTOS POSITIVOS, T/lMBIÉN -

ES DE CRITICARSE LA SEVERIDAD CON QUE SE CASTIGABAN A LOS INFRACTORES A 

LAS LEYES PENALES MEXICANAS, PUES .ÉSTO EVIDENCIABA QUE SU ORDEN JURÍDICO 

ESTABA BASTANTE DELIMITADO Y COMPROMETIOO EN LA COSMOVISIÓN QUE TENÍAN -

DE SER EL PUEBLO ELEGIID Y SOBRE TOOO QUE LOS INTERESES INDIVIDUALES ES

TUVIERAN MUY POR DEBAJO DEL INTERÉS DEL ESTAOO, DESARROLLÁNDOSE DE ESA -

FORMA UN ESTATUS SOCIAL QUE FINALMENTE LOS LLEVÓ A SER LA GRAN NACIÓN -

QUE HOY CONFORMAMOS, GRACIAS A LA SEVERIDAD CON QUE SE CASTIGABAN TODAS 

Y CADA UNA DE LAS CONDUCTAS QUE ATENTABAN EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FA-

MILIA PROTEGIÉNDOLA SOBRE TODO, 

II.2.- CóDIGO PENAL DE 1860. 

ANTES DE ANALIZAR LOS DIVERSOS DELITOS EN CONTRA DEL ORDEN DE LA 

FJIMILIA, TAL Y COMO SE ENCONTRABAN EN LOS CóDIGOS DE LOS AÑOS DE 1860, -
1871, 1929 ANTES DEL ACTUAL VIGENTE DE 1931, ES CONVENIENTE, POR ORDEN -

DE SISTEMATIZACIÓN, DAR LAS PRIMERAS Y ESENCIALES CARACTERÍSTICAS DE LA 

FORMA EN QUE ÉSTOS SE FUERON PRODUCIENDO, PARA ASÍ PODER ENTENDER CÓMO -

SE ENCONTRABAN TIPIFICAOOS Y, UNA VEZ REALIZADO ESTE BREVE ESTUDIO, DESA 
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RROLLAR LOS INCISOS SEKALADOS EN ESTE CAPÍTULO, 

los CütJSTITUYENTES DE 1857, FUERON LOS QUE ESTABLECIERON LAS BA

SES SISTE~ÁTICAS QUE DIERON ORIGEN A NUESTRO ACTUAL CóDIGO Y DERECHO PE-

NAL ~Ex!CANO, LAS CUALES FUERON EXTENDIDAS POR LAS LEYES DEL 4 DE DICIEM

BRE DE 1860, E INCLUSO LAS DEL 14 DE DICI~~RE DE 1864, SE RECONOCE ASÍ -

LA VIGENCIA DE CLASIFICAR LOS DELITOS Y LAS PENAS, SIENDO ÉSTA UNA TAREA 

DIFÍCIL Y ÁRDUA, TAL Y COMJ LO SEÑALA EL AQUEL ENTONCES PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, DON VALENTÍN GÓfvlEZ FARfAS. 

DESPUÉS DE LA INTERVENCIÓN FRANCESA, EL PRIMER MANDATARIO DE LA 

REPÚBLICA, DON BENITO JUÁREZ, AL ORGANIZAR SU GOBIERNO EN EL AÑO DE 1867, 
PONE AL FRENTE DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA AL NOTA 

BLE JURISTA ANTONIO f~'AATÍNEZ DE CASTRO, A QUIEN POSTERIORfv\ENTE LE CORRES

PONDERÍA PRESIDIR LA COMISIÓN REDACTORA DEL PRIMER CóDIGO PENAL rtXICANO, 

(5), RESULTA DE CABAL IMPORTANCIA, HACER NOTAR A JUICIO DEL SUSTENTM~TE, 

QUE EL PRIMER CóDIGO LO FUE EL DE 1871, PUES LOS TRABAJOS A QUE HACEMOS -

REFERENCIA SON PROPIAMENTE DE ANTECEDENTES LEGISLATIVOS ANTES DE LA CoDI

FICACIÓN DEL M~O ANTERIO~ENTE SEÑALADO, 

11.3.- CóDIGO PENAL DE 1871. 

f~RTÍNEZ DE CASTRO, EMINE~~E JURISTA, PRESIDENTE DE LA CoMISIÓN -

(5),- GONZÁLEZ DE LA VEGA, FRANCISCO,- CóDIGO PENAL CoMENTADO,- EDITORIAL 

PoRRÚA.- ULTIV~ EDicióN, r[xico 1980.- PÁG. 23. 
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REDACTORA DE NUESTRO PRIMER CÓDIGO PENAL DE 1871, LE TOCÓ LA TAREA DE LA 

CODIFICACIÓN EN SÍ MISMA, PERO COMO DICHO CÓDIGO NO PODÍA SURGIR DE LA -

NADA, POR MÁS DOTES JURÍDICAS QUE TLNIERA fvló.RTÍNEZ DE CAsTRO, TLNO LA NE_ 

CESIDAD DE INSPIRARSE EN EL CóDIGO ESPAÑOL DE 1870, CONOCIDO TIII'13IÉN É,S. 

TE COMO 11CóDIGO PACHECO' DE AHÍ QUE EL CóDIGO DE 1871 SE ENCUENTRA NUTRl 

DO DE LAS TEORÍAS DE LA JUSTICIA ABSOLUTA Y DE UTILIDAD SOCIAL Y COMO -

PRINCIPALES CAPJ\CTERÍSTICAS, QUE TIENE DICHO CÓDIGO, LA DE CONSIDERAR LA 

PENA COMO UN DOBLE OBJETO EJEMPLAR Y CORRECTIVO, PERO LA ESCUELA QUE !N.S. 

PIRÓ A DICHO CÓDIGO LO FUE LA EscUELA CLÁSICA, POR HABER REGLAMENTADO -

LOS DIVERSOS GRADOS DEL DELITO INTENSIONAL: DISTINGUIÉNDO ASÍ ENTRE - -
11CONAT011 Y DELITO INTENTADO, EL 11FRUSTRAD0 11 Y EL 11CONSLMAD0

11 Y ASÍ FUE -

COMO SE ESTABLECIERON LAS DIVERSAS PENAS VARIABLES, ASÍ RESPECTIVAMENTE

TAMBIÉN SE ESTABLECIÓ LA BASE DE LAS ATENUANTES Y DE LAS AGRAVANTES DE -

LA RESPONSABILIDAD PENAL EN EL CóDIGO CITADO Y SE DIO UN AVANCE IMPORTAN 

TE DENTRO DE LA INSTITUCIÓN JURÍDICA MEXICANA EN EL CAMPO DEL DERECHO -

PENAL: SE ESTABLECIÓ ASÍMISMO LA LIBERTAD PREPARATORIA O DISPENSA CONDI

CIONAL, DÁNDOSE ÉSTA ÚLTIMA CUANDO LOS REOS OBSERVABAN BUENA CONDUCTA Y 

ELLO CUANDO HABÍAN COMPURGADO UNA PARTE DE LA CONDENA DE PRISIÓN, LO QUE 

W..s TARDE SE LLAMARÍA Ca'lDENA CONDICIONAL. 

AHoRA BIEN, EN CUANTO A LOS DELITOS EN CONTRA DEL ÜRDEN DE LA FA 

MILlA, ENTRE OTROS TENEMOS EL DELITO DE INCESTO, DICHO ILÍCITO SI BIEN 

ES CIERTO QUE NO SE ENCONTRABA BAJO EL RUBRO MENCIONADO, YA SE ENCONTRA

BA TIPIFICADO AUNQUE NO COMO DELITO ESPECIAL, SINO FORMABA PARTE DE UNA 

MANERA GENÉRICA DE UNA CIRCUNSTANCIA GRAVE DE CUALQUIER DELITO EN QUE EL 
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PARENTESCO FO~ PARTE, SIENOO ÉSTE, EL DE CONSANGUINIEDAD EN SEGUNDO -

GRADO DE LA Lf NEA COLATERAL, EL DE AFI N !DAD EN LÍNEA RECTA ENTRE EL DEL! ti 

CUENTE Y EL OFENDIDO, O SEA EL REO ASCENDIENTE O DESCENDIENTE DEL OFENDI-

00 (PASIVO), ADEMÁS LAS PENAS DEL ESTUPRO, LA VIOLACIÓN Y EL DELITO EQUI

PARABLE A ÉSTA, SE ALJI'IENTABA EN DOS AÑOS CUAWDO EL REO FUERA ASCENDIENTE, 

DESCENDIENTE, PADRASTRO O MlillRASTRA DEL OFENDIDO, Y CON UN AÑO SI FUERA -

HERMANO, QUEDANDO EL CULPABLE PRIVADO DE SUS DERECHOS A LOS BIEr-ES DEL -

OFENDIDO Y DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE TODOS SUS DESCENDIENTES - -

CAAT. 799 Y 801 DEL CóDIGO PENAL DE 1871). 

DEsPUÉS DE HABER ANALIZADO SOMERAMENTE LA FORMA EN QUE ESTABA RE

GULADO DICHO ILÍCITO, ES DE TOMARSE EN CUENTA QUE D!OiO ILÍCITO PROTEGE -

LA ORGANIZACIÓN EXOG.ÁMICA DE LA FAMILIA EN LA SALUD MJRAL E INTEGRIDAD DE 

SUS MIEMBROS, LO QUE DESDE LUEGO REDUNDA EN TODO EL ESTRATO SOCIAL, AHo
RA BIEN, PASAREI"iOS A VER EL DELITO DE ADULTERIO, 

MARTÍNEZ DE (ASTRO, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CóDIGO DE - -

1871 AL RESPECTO INDICABA: 11ALGUNOS CóDIGOS ADMITEN AL ACUSADO DE ADULTE

RIO A LA EXCEPCIÓN DE QUE SU CÓNYUGE HA COMETIDO EL MISMJ DELITO, PERO -

SE DESECHO ESTA IDEA PORQUE SI BIEN ES CIERTO Y JUSTO QUE EL ADULTERIO -

SEA UNA DE LAS CAUSAS QUE DÉ LUGAR A LA ACCIÓN CIVIL DEL DIVORCIO, NO LO 

ES QUE SIRVA DE EXCUSA DE OTRO ADULTERIO; YA PORQUE LOS DELITOS NO DEBEN 

COMPENSARSE PARA LA IMPOSICIÓN DE LA PENA, TAMBIÉN PORQUE ADMITIR TAL- -

EXCEPCIÓN ES LO MISMO QUE AUTORIZAR A LOS CÓNYUGES QUE RECÍPROCAMENTE SE 

HAN FACULTADO A LA FIDELIDAD CONYUGAL, PARA QUE SIGAN COMETIENOO ADULTE-

RIOS SIN TEMOR ALGUNO, PUESTO QUE LOS DOS PUEDEN ALEGAR LA EXPOSICIÓN IN

DICADA11, 
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PESULTA CONVENIENTE RESALTAR QUE ÚNIC/lJ'~ENTE SE ANALIZARON EN ESTE 

INCISO RELATIVO AL CóDIGO PENAL DE 1871 LOS DELITOS DE INCESTO Y ADULTE-

RIO, PUESTO QUE LOS RESTANTES NO ESTABAN INCLUIDOS EN DICHO CóDIGO, YA -

QUE EL ABANDONO DE FPMILIARES O INCAPACES SON DELITOS DE RECIENTE CREA--

CIÓN, Y EL JURISTA MAATÍNEZ DE CASTRO, NO LOS INCLUYÓ EN SU CATÁLOGO DE -

DELITOS PUES LOS PRIMEROS ANTECEDENTES RESPECTO DEL ABANDONO DE FAMILIA-

RES DEL J2 DE ABRIL DE 1917, l.D MISMO SUCEDE EN LOS DELITOS CONTRA EL Es

TADO CIVIL DE LAS PERSONAS, MA-TRIMONIOS ILEGALES Y LA BIGPMIA, 

II.4.- CóDIGO RENAL DE 1929, 

FUE EL PRESIDENTE EMILIO PORTES GIL QUIEN PROMULGÓ EL CóDIGO DE -

1929 DEROGANDO EL DE 1871, DICHO CóDIGO RECOGE EL PRINCIPIO DE RESPONSA-

BILIDAD DE ACUERDO CON LA ESCUELA POSITIVA, BASÁNDOSE EN EL PRINCIPIO DE 

QUE 11t\O HAY DELITOS SINO DELINCUENTES", APLICA LA DOCTRINA DEL ESTADO PE

LIGROSO, TOMA.NDO ASÍ A LOS DELINCUENTES LOCOS, A LOS MENORES, Y A LOS AL

COHÓLICOS, (6) , 

NACE DICHO CÓDIGO BAJO LOS PRINCIPIOS DE "APLICAR EN TODA SU PURE. 

ZA LA DOCTRINA DEL ESTADO PELIGROSO "FUNDÁNDOSE COMO YA SE DIJO EN EL -

PRINCIPIO DE 11
NO HAY DELITOS SINO DELINCUENTES", PERO COMO LA CoNSTITUCIÓN 

"NO PERMITE REALIZAR TODAS LAS CONSECUENCIAS QUE LÓGICAI"'ENTE SE DERIVAN -

(6),- GoNZÁLEZ DE LA VEGA, FRANcisco.- Os.CIT.- PÁG. 24. 
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DE LA ADOPCIÓN DE LA DEFENSA SOCIAL", SE ACORDÓ 11TOI'V\R COJ'ID BASE LA MJDER 

NA ESCUELA PoSITIVA" DE LA DEFENSA SOCIAL ADOPTANDO Y AJUSTANDO LAS REFOR 

MAS, A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE NO ERA POSIBLE fi¡QDIFICAR PREVIA 

f'IENTE," 

No OBSTANTE QUE TAL ERA LA INSPIRACIÓN BAJO CUYO SIGNO NACIÓ EL

CóDIGO DE 1929, ÉSTE NO CUMPLIÓ CON SU OBJETIVO NI TÉCNICAMENTE NI EN LA 

PRÁCTICA DE SU APLICACIÓN, DEBIDO, POR LO QUE SE REFIERE A LA TÉCNICA, A 

QUE LOS PRINCIPIOS ESENCIALES QUE LO INFORMARON 11 IN MENTE" SE ENCONTRARON 

NULIFICADOS, NEGADOS CATEGÓRIC~~ENTE, EN EL DESARROLLO DE SU PROPIO ARTÍ

CULADO, Y DEBIDO POR LO QUE HACE A SU APLICACIÓN DIARIA, A SUS OMISIONES, 

CONTRADICCIONES, YUXTAPOSICIONES Y AL RECARGO DE DEFINICIONES TEÓRICAS, -

INÓCUAS PARA LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, PERO QUE DIFICULTABAN LA APLl 

CACIÓN SENCILLA DE SUS PRINCIPIOS SUSTANTIVOS, 

Así FUE CQJ'ID, EN TANTO QUE LAS TEORÍAS DE LA DEFENSA SOCIAL Y DE 

LA PELIGROSIDAD ERAN ACOGIDAS DECLARATIVAMENTE EN SENDOS ARTÍCULOS, OTROS 

VENÍAN A ESTABLECER QUE SE CONSIDERABA EN ESTADO PELIGROSO A TODO AQUÉL -

QUE SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL COMETIERA UN ACTO DE LDS CONMINADOS EN EL CA

TÁL.DGO DE LOS DELITOS ESTABLECIDOS POR EL MISMO CóDIGO, ASÍ FUERA EJECUTA 

DO ESE ACTO POR IMPRUDENCIA Y NO CONCIENTE Y DELIBERADAMENTE; Y QUE LAS -

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES O AGRAVANTES, QUE EL MISMO CÓDIGO ENUMERABA, D~ 

TERMINAN LA TEMIBILIDAD DEL DELINCUENTE Y LA GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 

(PENAS), Ü LO QUE ES IGUAL, QUE SUSTANCIALMENTE EL CóDIGO DE 1929 PROPU~ 
NABA UN CRITERIO OBJETIVO DEL CR!f'lEN, COMO EL CóDIGO DEROGADO, TODA VEZ -
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QUE LA APLICABAN NO EN RAZÓN DE MAYOR O MENOR GP~VEDAD DEL PELIGRO, SINO 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES, QUE ERAN LAS QUE EN REALl_ 

DAD REGULABAN SU DURACIÓN Y ALCANCE, 

No DEBE SIN EMBARGO, DESCONOCERSE EL HECHO SIGNIFICATIVO DE QUE -

EL CóDIGO DE 1929 LOGRÓ AGLUTINAR EN UN HAZ, INQUIETUDES CIENTÍFICAS AN-

TES DISPERSAS, DESPERTA.NDO EN LOS JURISTAS ~1EXICANOS EL CLARO ANHELO DE -

UNA REFORMA INTEGRAL DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICQ-PENALES QUE, HOY POR -

LEY DE INERCIA, SE RESISTÍAN A SER DESALOJADAS, ATRINCHERÁNDOSE EN EL VE

NERABLE MONUMENTO QUE EDIFICARA MARTíNEZ DE CASTRO, 

DELITO DE ABANDONO DE FAMILIARES. 

EN EL CóDIGO PENA! DE 1929 

DICHO CóDIGO TRASLADÓ EL ABANOONO DE F/IMILIARES (HOGAR) A SU CATÁ 

LOGO DE DELITOS, SIN DESTRUIR DEL TODO SUS EVIDENTES INCONGRUENCIAS: EN -

SU ARTÍCULO 886, SE ESTABLECE, AMBOS CÓNYUGES, HOMBRE Y MWER, PODÍAN SER 

SUJETOS ACTIVOS EN ATENCIÓN A LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE ÉSTA ÚLTIMA EN 

LAS CARGAS ECONÓMICAS DE LA FAMILIA; PERO SE CONSERVÓ EL ERROR DE DESIG-

NAR COMO AGENTE DEL DELITO A UNA PERSONA CASADA, PERPETUÁNDOSE ASÍ EL IN

JUSTO OLVIDO DE LOS HIJOS NATURALES, QUE REPRESENTAN UN ALTO COEFICIENTE 

DE LA POBLACIÓN MEXICANA, DONDE EL MATRIMONIO, NO ES LA FORMA Ml\s FRECUEtl 

TE DE LAS UNIONES SEXUALES, EN CUANTO A LA PERSECUCIÓN DEL DELITO, ERA 

NECESARIA LA QUERELLA DEL CÓNYUGE OFENDIDO; PERO 11EN EL CASO QUE LOS HI

JOS SEAN ABANDONADOS, EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EJERCITAR DE OFICIO, -

LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE11
, (ARTÍCULO 888 DEL CóDIGO PENAL DE 1929), -
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lA PERSECUCióN DE OFICIO EN EL ABANOONO DE LOS HIJOS, DABA EN LA PRÁCTICA 

RESULTAOOS OPUESTOS A LOS DESEAOOS POR EL LEGISLADOR, POR QUE NO ERA POSl 

BLE OBTENER EL EXCARCELPJ'IIENTO DEL PADRE A PESAR DE QUE ÉSTE QUISIERA PA

GAR SUS PRESTACIONES ALIMENTARIAS, PERSISTIENOO ASÍ EL DESAMPARO DE LOS -

MENORES, 

EL DELITO DE INCESTO EN EL CóDIGO PENAL DE l9lj, 

FUE EN DICHO CóDIGO CUANDO SE CREÓ EL DELITO DE INCESTO PUES YA -

HABÍJIMOS DICHO QUE EN EL DE 1871 ERA ÚNICJIMENTE UNA "GENÉRICA CIRCUNSTAN

CIA AGRAVANTE11
, MÁS NO EL DELITO EN SÍ MISMO, ES DECIR COMO UN DELITO TÍ

PICO Y SE ENCONTRABA SANCIONADO EN EL CóDIGO PENAL DE 1929 DE LA MANERA -

SIGUIENTE: Los PADRES QUE TUVIERAN RELACIONES SEXUALES CON SUS HIJOS, -

PERDERÁN TODOS LOS DERECHOS QUE SOBRE ELLOS EJERCIERAN Y SE LES APLICARÁ 

SEGREGACIÓN POR MÁS DE IDS AÑOS (7), SEGÚN LA TEf'lfBILIDAD REVELADA. Los 

HIJOS QUEDARÁN AL CUIDADO DEL CoNSEJO SUPREMO DE DEFENSA Y PREVENCIÓN So
CIAL, PARA SU EDUCACIÓN, PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN O REGENERACIÓN, (ARTÍCli 

LO 876), EL INCESTO ENTRE HERMANOS SE SANCIONARÁ CON MULTA DE QUINCE A

TREINTA DÍAS DE UTILIDAD Y PE~'IANENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN ESTABLECIMIEN

TO EDUCATIVOS O DE CORRECCIÓN, SI ALGUNO O AMBOS FUERAN MENORES DE EDAD.

AL MAYOR SE LE APLICARÁ SEGREGACIÓN HASTA POR DOS AÑOS (ARTÍCULO 877), 

LL..Afv\11. LA ATENCIÓN QUE EN EL EFÍMERO CóDIGO DE 1929 SE LIMITASE A 

(7) ,- GoNZÁLEZ DE LA VEGA, FRANCISCO,- DERECHO PENAL Í"'IEXICANO,- EDITORIAL 
PORRÚA, S.A.- 14 EDICIÓN, MÉXICO 1966.- PAG. 421. 
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LOS PADRES LA RECEPCIÓN DEL INCESTO ENTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES, SQ 

METIENDO EXCLUSIVAMENTE A LOS HIJOS A MEDIDAS TUTELARES, SIENDO ASÍ QUE -

ESTOS HIJOS PUEDEN SER MAYORES DE EDAD PLENAMENTE RESPONSABLES DE SUS AC-

TOS E INDUCTORES DEL INCESTO EN PERJUICIO DE SUS HEMANOS MENORES Y DESDE -

LUEGO DEL ORDEN DE LA FAMILIA, 

EL !ELITO DE ADULTERIO EN EL CóDIGO PENAL DE 1929, 

DICHO CóDIGO CON ACIERTO, INCLUYÓ EL ADULTERIO EN EL TÍTULO DE -

LOS "DELITOS CONTRA LA FAMILIA" (DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS -

PERSONAS, ABANDONO DE HOGAR, ADULTERIO, BIGAMIA Y MATRIMONIOS ILEGALES),

y EN SU REGLAMENTACIÓN, SIN ESTABLECER DISTINCIONES EN CUANTO AL SEXO DE 

LOS CASADOS CULPABLES, DECLARÓ: "EL ADULTERIO SOLO SE SANCIONARÁ CUANDO 

SEA COMETIDO EN EL DOMICILIO CONYUGAL O CUANDO SE CAUSE ESCÁNDALO (AR--

TÍCULO 891), (8), 

II.S.- CóDIGO PENAL DE 1931. 

EMILIO PoRTES GIL COMO SECRETARIO DE GoBERNACIÓN ORGANIZÓ UNA co

MISIÓN QUE SE ENCARGÓ NO ÚNICN~ENTE DE DEPURAR EL CóDIGO DE 1929 SINO DE 

REVISARLO TOTALMENTE Y ASÍ FUE COMO NACIÓ EL CóDIGO PENAL DE 1931, EL 14 
DE AGOSTO, LA FÓRMULA DE NO HAY DELITOS SINO DELINCUENTES SE COMPLEMENTÓ 

(8),- GoNZÁLEZ DE LA VEGA, FRANcisco,- ÜB. CIT.- PÁG. 427, 



CON LA DE "NO H/IN DELINCUENTES SINO HOMBRES", 

lA PENA ES UN MAL NECESARIO, EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES -

UN SERVICIO PÚBLICO DE SEGURIDAD Y ORDEN, LA NATURALEZA SOCIOLÓGICA DEL 

DELITO SIRVIÓ DE BASE A LA REFORMA PENAL MEXICANA DE 1931, EL DELITO ES 

PRINCIPALMENTE UN HECHO CONTINGENTE QUE SUS CAUSAS SON MÚLTIPLES Y COMO -

RESULTADO DE LAS FUERZAS ANTISOCIALES, EL BINO'l!O DE LA PELIGROSIDAD Y LA 

DEFENSA SOCIAL CONSTITUYE EL ESPÍRITU DEL NUEVO DERECHO SOCIAL, LA AFIRMA 

CIÓN DE "NO HAY DELINCUENTES SINO HOMBRES~ TOMADA DEL PENALISTA ESPAÑOL

SALDAÑA, POR SÍ M!SM/1. DA A CONOCER EL CRITERIO DE QUE NO EXISTE UN SOLO -

TIPO DE DELINCUENTE Y A FAVOR DE HABERSE HECHO DIVERSAS CLASIFICACIONES,

ÉSTAS TIENEN ÚNICAMENTE EL VALOR RELATIVO, QUE QUIEZÁ TENGA ALGÚN VALOR -

PRÁCTICO AL INDIVIDUALIZAR LAS SANCIONES A LOS DELINCUENTES HABITUALES Y 

PRIMARIOS, 

LA ÚDMISIÓN DEL CóDIGO DE 1931 ADOPTA UNA POSTURA PRAGMÁTICA QUE 

TRATA DE ELIMINAR TODOS LOS PROBLEMAS CLÁSICOS DE LA METAFÍSICA COMO SON 

EL ORIGEN DE LA VIDA, LA EXISTENCIA Y EL LIBRE ALBEDRÍO TODOS LOS CóDIGOS 

Y lEYES, PROYECTOS ACTUALES ADOPTAN UNA POSTURA PRAGMÁTICA: OTRO PRINCI-

PIO QUE CONTIENE EL CóDIGO DE 1931 ES QUE PERMITE MAYOR INDIVIDUALIZACIÓN, 

ES DECIR, SE AMOLDA A LA PENA DEL DELINCUENTE Y SE HUMANIZA LA REPRESIÓN; 

LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA ES EL ALJ.1.Jl, DE LA DOCTRINA CONTEMPORÁNEA,

ftsí PUES, EL CóDIGO DE 1931 RQ\1PE CON LA MÉTRICA PENAL DE ATENUANTES Y -

AGRAVANTES SINO QUE PERMITE AL JUEZ APRECIAR CIRCUNSTANCIAS NUEVAS QUE LA 

LEY, NO HUBIERE PREVISTO Y ENUMERADO EN EL CóDIGO REFERIDO MEDIANTE UNA -
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FÓRMULA SENCILLA Y ELÁSTICA QUE CONTEMPLA LA TENTATIVA, SIENOO ESTA ÚNICA 

MENTE PUNIBLE CUANDO SE EJECUTAN HEO-lOS ENCAMINADOS A REALIZAR UN DELITO 

Y ÉSTE NO SE EJECUTA POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE, EL JUEZ 

PUEDE AUMENTAR O DISMINUIR LA SANCIÓN DENTRO DE LOS LÍMITES FIJADOS POR -

LA LEY Y DE AHÍ QUE AL INDIVIDUALIZARSE LA PENA DEBEN DE TOMARSE EN CUEN

TA LAS CIRCUNSTANCIAS EXTERIORES DE EJECUCIÓN DEL DELITO Y LAS PECULIARI

DADES DEL DELINCUENTE, AHoRA BIEN RESPECTO DE LOS ILÍCITOS, EL SUSTENTAN 

TE CONSIDERA QUE DEBEN DE ESTAR INCLUIDOS DENTRO DEL CAPÍTULO RELATIVO A 

LOS DELITOS CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA EN EL CóDIGO PENAL DE 1931, -
LOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, YA QUE SE ENCUENTRAN TIPIFICADAS LAS CONDUC

TAS, MÁS SIN EMBARGO, LAS MISMAS, SE ENCUENTRAN DISPERSAS BAJO OTROS TÍTli 

LOS DE DIVERSAS DENOMINACIONES, LO QUE DESDE LUEGO DIFICULTA EL ESTUDIO -

DE LOS MISMOS YA QUE, HASTA ESTE MOMENTO, NO PUEDE ESTABLECERSE, QUE EFEk 

TIVAMENTE EL LEGISLADOR SE HAYA PREOCUPADO POR ADECUAR EN UN SOLO TÍTULO 

DEL CóDIGO PENAL TODAS ESAS VARIADAS CONDUCTAS, SOBRE TODO, PROTEGER AL -

NÚCLEO SOCIAL FAMILIAR CQ'V\0 SE HA VENIDO REITERANDO A TRAVÉS DEL PRESENTE 

TRABAJO; OLVIDÁNDOSE DE LA FAMILIA COMO INSTITUCIÓN SOCIAL, ASÍ COMO DE -

LOS COMPORTAMIENTOS FAMILIARES O INDIVIDUALES, QUE SON NECESARIAMENTE RE

GULABLES Y QUE PUEDEN CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIALES -

QUE TANTO SE NECESITAN, Y QUE DESDE LUEGO LA LEY DE 1931 NO CUBRIÓ DEL TQ· 

DO LOS PROBLEMAS A QUE NOS VENIMOS HACIENDO REFERENCIA, PUES COMO HEMOS -

SEÑALADO, A PESAR DE ENCONTRARSE TIPIFICADAS ALGUNAS CONDUCTAS, SE CONSI

DERA QUE LAS MISMAS SE ENCUENTRAN DISPERSAS, COMO POR EJEMPLO: LAS FIGU-

RAS DEL INCESTO Y DEL ADULTERIO, SE UBICAN EN EL TÍTULO RELATIVO A LOS D~ 

LITOS SEXUALES; EL DE ABANDONO DE PERSONAS, EN EL TÍTULO DE LOS DELITOS -
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CONTRA LA VIDA E INTEGRIUA.D CORPORAL Y ASÍ POR EL ESTILO. 

EN ESE ORDEN DE IDEAS, VEREMOS EL POR QU~ EL LEGISLADOR O COMI--

SIÓN ENCARGADA DE ELABORAR EL CóDIGO PENAL DE 1931, TIPIFICO LOS ILÍCITOS 

A QUE SE REFIERE ESTA TESIS EN SU CAPÍTULO !V, SEÑALANDO QUE: EN CUANTO 

AL DELITO DE ADuLTERIO, LA COMISIÓN ALUDIDA, VOTÓ PORQUE SE SUPRIMIERA EL 

ADULTERIO DEL CATÁLOGO DE LOS DELITOS, CONTRA LA OPINIÓN DE LUIS GARRIDO 

Y JosÉ ANGEL CENICEROS QUE,"RECONOCIENDO LAS ACERVAS Y EN OCASIONES JUSTl. 

FICADAS CRÍTICAS QUE SE HAN HECHO PARA EXCLUIR EL ADULTERIO DE LOS ÁMBI-

TOS DEL DERECHO PUNITIVO, JUZGARON QUE SE DEBÍA SEGUIR INCLUYENDO EN LOS 

CóDIGOS PENALES, POR QUE TAL INCLUSIÓN REPRESENTABA, POR LO MENOS, UN VA

LLADAR QUE SE OPONE AL DESENFRENO Y AL RELAJAMIENTO DE LAS COSTUMBRES, -

PORQUE LA lEY PENAL APARTE DE SU ASPECTO COERCITIVO, TIENE TAMBIÉN UNA Ml. 

SIÓN CIVILIZADORA, AL APROBARSE, PRQ\1ULGARSE Y PUBLICARSE EL CóDIGO, SE 

CONSERVÓ COMO DELITO EL ADULTER!d', SE APLICARÁ PRISIÓN HASTA DE DOS -

AÑOS Y PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES HASTA POR SEIS MESES A LOS CULPA 

ELES DE ADULTERIO COMETIDO EN EL DOMICILIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO, (AR

Tf CULO 273) , 

Y POR LO QUE SE REFIERE AL DELITO DE INCESTO LA CoMISIÓN QUE SE -

ENCARGÓ DE ELABORARLO CONSIDERÓ LA RAZÓN DE SER DE DICHO ILÍCITO, EN LA -

DE TUTELAR O PROTEGER EL ORDEN EXOGÁMICO DE LA FAMILIA, Y EN ALGUNOS CA-

SOS, EL INTERÉS COLECTIVO EUGENÉSICO, QUE PUEDEN SERm1FROMETIDOS O DAÑA

DOS POR LA CONEXIÓN CARNAL ENTRE PRÓXIMOS PARIENTES. 

FINALMENTE CABE HACER MENCIÓN QUE SI BIEN ES CIERTO, QUE FALTA-
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TRATAR EN ESTE INCISO lD RELATIVO A LOS DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE 

lAS PERSONAS, MATRif"DNIOS ILEGALES, BIGAMIA, ABANOONO DE PERSONAS Y ALGU

NOS OTROS MÁS QUE TIENEN QUE VER, CON EL TEMA CUESTIONAOO, LOS VEREMOS EN 

FORMA MÁS DETALLADA EN EL CAPÍTULO SIGUIENTE AL HACER EL ESTUDIO DE LOS -

MISMOS EN EL CAPÍTULO IV DE ESTA PROPIA TESIS, PERO A MANERA DE ADElANTO 

SEÑALAREMOS CÓMO SE ENCUENTRAN TIPIFICAOOS ALGUNOS DE ELLOS: (DELITOS -

CoNTRA EL EsTADO CIVIL Y BIGAMIA),- EL ARTÍCULO 277 ESTABLECE: SE IMPON

DRÁ DE UNO A SEIS AÑO DE PRISIÓN Y MULTA DE 100,00 A 1,000,00 PESOS AL QUE 

CON EL FIN DE ALTERAR EL ESTADO CIVIL INCURRA EN ALGUNA DE LAS FRACCIONES 

SIGUIENTES,- l,- ATRIBUIR A UN NIÑO RECIÉN NACIDO A UNA MUJER QUE NO SEA 

REALMENTE SU MADRE, Il ,- HACER REGISTRAR EN lAS OFICINAS DEL ESTADO CI

VIL UN NACIMIENTO NO VERIFiCAIXl, Ill,- A LOS PADRES QUE NO PRESENTEN A 

SU HIJO AL REGISTRO CIVIL O QUE DECLAREN FALSAMENTE SU FALLECIMIENTO, 

IV,- A LOS QUE SUSTITUYAN A UN NIÑO POR OTRO, O COMETAN OCULTACIÓN DE IN

FANTE, Y, V.- AL USURPE EL ESTADO CIVIL DE OTRO, O CON EL FIN DE ADQUI-

RIR DERECHOS DE FAMILIA QUE NO LE CORRESPONDEN, 

ART, 278,- EL QUE COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS EXPRESADOS EN EL 

ARTÍCUlD ANTERIOR, PERDERÁ EL DERECHO DE HEREDAR QUE TUVIERE RESPECTO DE 

LAS PERSONAS A QUIENES POR COMISIÓN DEL DELITO PERJUDIQUE EN SUS DERECHOS 

DE FAMILIA, 

ART, 279,- SE IMPONDRÁN HASTA CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA H~ 

TA DE QUINIENTOS PESOS AL QUE, ESTANDO UNIDO CON UNA PERSONA EN MATRIMO

NIO NO DISUELTO NI DECLARADO NULO, CONTRAIGA OTRO MATRIMONIO CON LAS FOR 

MAL! DADES LEGALES , 



EN CUANTO AL DELITO IX ABANDONO DE FJlMILIARES, EL CóDIGO PENAL PA 

RA a D.E LO TIENE BAJO EL TÍTULO DE ABANOONO DE PERSONAS Y EN LO CONDUCEN 

TE ÉSTOS A LA LETRA DICEN: 

fiRT, 335,- AL QUE ABANOONE A UN NIÑO INCAPAZ DE CUIDARSE A sf -

MISMO O A UNA PERSONA ENFERMA, TENIENDO OBLIGACIÓN DE CUIDARLOS, SE LE -

APLICARÁN DE UN MES A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN, SI NO RESULTARE DAÑO ALGU

NO, PRIVÁNOOLO ATJCMÁS, DE LA PATRIA POTESTAD O DE LA TUTELA, SI EL DELili 

CUENTE FUERE ASCENDIENTE O TUTOR DEL OFENDIDO, 

ART, 336,- AL QUE SIN MOTIVO JUSTIFICAOO ABANDONE A SUS HIJOS O 

A SU CÓNYUGE, SIN RECURSOS PARA ATENDER A SUS NECESIDADES DE SUBSISTEN

CIA, SE LE APLICARÁN DE UN MES A CINCO M'OS DE PRISIÓN, PRIVACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE FJlMILIA, Y PAGO COMO REPARACIÓN DEL DAÑO, DE LAS CANTIDADES 

NO SUMINISTRADAS OPORTUNAMENTE POR EL ACUSAOO, 

fiRT, 336,- AL QUE INTENCIONALMENTE SE COLOQUE EN UN ESTADO DE -

INSOLVENCIA, CON EL OBJETO DE ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS QUE LA LEY DETERMINA, SE LE IMPONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE -

SEIS MESES A TRES AÑOS, EL JUEZ RESOLVERÁ LA APLICACIÓN DEL PRODUCTO -

DEL TRABAJO QUE REALICE EL AGENTE, A LA SATISFACCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS DE ÉSTE, 

fiRT. 337.- EL DELITO DE ABANOONO DE CÓNYUGE SE PERSEGUIRÁ A PETl 

CIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA, EL DELITO DE ABANOONO DE HIJOS SE PERSEGUI

RÁ DE OFICIO Y, CUANOO PROCEDA, EL MINISTERIO PÚBLICO PROMOVERÁ LA DESIG. 
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NACIÓN DE UN TUTOR ESPECIAL QUE REPRENTE A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO, AN--

TE EL JUEZ DE LA CAUSA QUIEN TENDRÁ FACULTADES PARA DESIGNARLO, TRATÁND.Q 

SE DEL DELITO DE ABANDONO DE HIJOS SE DECLARARÁ EXTINGUIDA LA ACCIÓN PE-

NAL, OYENDO PREVIAMENTE LA AUTORIDAD JUDICIAL AL REPRESENTANTE DE LOS ME

NORES, CUANDO EL PROCESADO CUBRA LOS AL! t~ENTOS VENCIDOS, Y OTORGUE GARAN

TÍA SUFICIENTE A JUICIO DEL JUEZ PARA LA SUBSISTENCIA DE LOS HIJOS, 

ART. 338.- PARA QUE EL PERDÓN CONCEDIDO POR EL CÓNYUGE OFENDIDO -

PUEDA PRODUCIR LA LIBERTAD DEL ACUSADO, DEBERÁ ÉSTE PAGAR TODAS LAS CANT.L 

DADES QUE HUBIERE DEJADO DE MINISTRAR POR CONCEPTO DE ALIMENTOS Y DAR -

FIANZA U OTRA CAUCIÓN DE QUE EN LO SUCESIVO PAGARÁ LA CANTIDAD QUE LE CO

RRESPONDA, 

EN CUANTO AL DELITO DE INCESTO, EL CóDIGO PENAL PARA EL D. F. LO 

TIPIFICA DE LA MANERA SIGUIENTE: 

fm, 272,- SE H~PONDRÁ LA PENA DE UJI.D A SEIS AÑOS DE PRISIÓN A -

LOS ASCENDIENTES QUE TENGAN RELACIONES SEXUALES CON SUS DESCENDIENTES, 

lA PENA APLICABLE A ESTOS ÚLTIMOS SERÁ DE SEIS f'.1ESES A TRES AÑOS 

DE PRISIÓN, 

SE APLICARÁ ESTA MISMA SANCIÓN EN CASO DE INCESTO ENTRE HERMA--

NOS, 

EN CUANTO AL DELITO DE ADULTERIO EL CóDIGO ALUDIDO LO TIPIFICA 

DE LA SIGUIENTE MANERA, 
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ART, 273,- SE APLICARÁ PRISIÓN HASTA DE DOS AÑOS Y PRIVACIÓN DE -

DERECHOS CIVILES HASTA POR SEIS AÑOS, A LOS CULPABLES DE ADULTERIO COfvETl 

00 EN EL OOMICILIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO, 

ART, 274,- No SE PODRÁ PROCEDER CONTRA LOS ADÚLTEROS SINO A PETI

CIÓN DEL CÓNYlNE OFENDIOO: PERO CUANOO ÉSTE FORMULE SU QUERELLA CONTRA -

UNO SOLO DE LOS CULPABLES, SE PROCEDERÁ CONTRA LOS OOS Y LOS QUE APAREZ-

CAN-COMO CODELINCUENTES, 

EsTo SE ENTIENDE EN EL CASO DE QUE LOS ADÚLTEROS VIVAN, ESTÉN PR.E. 

SENTES Y SE HALLEN SWETOS A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA DEL PAÍS: PERO CUA!i 

DO NO SEA ASÍ, SE PROCEDERÁ CONTRA EL RESPONSABLE QUE SE ENCUENTRE EN ES

TAS CONDICIONE~. 

ART, 275,- SóLO SE CASTIGARÁ EL ADULTERIO CONSUMADO, 

ART, 276,- (UANOO EL OFENDIDO PERDONE A SU CÓNYUGE, CESARÁ TODO -

PROCEDIMIENTO SI NO SE HA DICTAOO, SENTENCIA, Y SI ÉSTA SE HA DICTAOO, NO 

PRODUCIRÁ EFECTO ALGUNO, ESTA DISPOSICIÓN FAVORECERÁ A TODOS LOS RESPON

SABLES, 
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CAP I T U LO III 
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CAPITULO I Il 

III.1.- EsTUDio DoGMATrco DE Los DELITOS, 

EL ESTUDIO DOGMÁTICO DE LOS DELITOS QUE CONFORMAN EL CAPÍTULO RE

LATIVO A LOS DELITOS EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA INCLUIDOS EN ÉSTE, 

COMO SON LOS DELITOS EN CONTRA DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, MATRIMQ

NIOS ILEGALES, BIG/IMIA, ABANDONO DE FAMILIARES O INCAPACES, INCESTO, ADUL 

TERIO, ÉSTOS CQ\'IPRENDIOOS EN EL CAPíTULO L SUBTÍTULO V DEL CóDIGO PENAL 

DEL EsTADO DE MÉXICO, LOS CUALES DEBEN FORMAR PARTE DE UN CAPÍTULO ESPE-

CIAL DENTRO DEL CóDIGO PENAL PAAA aD.f.ADEf1ÓS DE LOS YA CITADOS TAMBIÉN -

CONSIDERAMOS DEBEN DE INCLUIRSE EL DE CORRUPCIÓN DE MENORES, EL DELITO DE 

PELIGRO DE CONTAGIO, EL PARRICIDIO, PUES DE UNA U OTRA MANERA AFECTAN -

CUANDO EL SWETO ACTIVO DEL DELITO LO REALIZA Y EL ORDEN DE LA FAMILIA SE 

VE AFECTADO SERIAMENTE, JIJ-IORA BIEN, PARA LLEVAR A CABO EL ESTUDIO DOGMI\TL 

CO DE LOS DELITOS A QUE SE HA HECHO AWSIÓN CUANDO SE COMETEN VAN EN CON

TRA DEL ORDEN FAMILIAR Y DE ACUEROO CON EL ÍNDICE MARCAOO EN ESTE CAPITU

LADO, DICHO ESTUDIO SE LLEVARÁ CONFORME AL ORDEN SEÑALADO Y DE CONFORMI-

DAD CON EL OBJETIVO INICIALMENTE PLANTEADO, Y A QUE COMO LO SEÑALA JIMÉNEZ 

DE AzUA (1) LA I.loGMÁTICA SE EDIFICA SOBRE EL DERECHO QUE EXISTE Y QUE -

CJIMBIA AL ADAPTARSE PROGRESIVAMENTE A LAS CONDUCTAS DE HOY, Y EN CONSE-

CUENCIA LA CONDUCTA, EL TIPO, LA ANTIJURICIDAD, LA IMPUTABILIDAD Y LA CUL 

(1).- JIMÉNEZ DE AzuA, Luis.- LA LEY Y EL DELITo.- EDIT. SuDAMERICANA,-

DÉciMA SEGUNDA EDicióN.- B.A. ARGENTINA, MARzo 1981.- PÁG. 24. 
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PABILIDAD, ASÍ COMO LA IMPUNIBILIDAD POR SISTEMATIZACIÓN SE LLEVARÁ A CA

BO DICHO ESTUDIO A TRAVÉS DE CADA UNO DE LOS DELITOS ENUNCIADOS TAL Y CO

MO VIENEN EN EL CAPÍTULO SUBSECUENTE, PUES RESULTARÍA IMPROPIO NO SISTE~ 

TICO PRETENDER ANALIZAR POR EJEMPLO LA CONDUCTA DE TODOS LOS DELITOS EN -

UN SÓLO ESTUDIO, EL TIPO DE TODOS LOS DELITOS EN UN SOLO ESTUDIO, LA ANTl 

JURICIDAD EN UN SOLO ESTUDIO, LA IMPUTABILIDAD DE TODOS LOS DELITOS EN UN 

SOLO ESTUDIO, LA CULPABILIDAD DE TODOS LOS DELITOS EN UN SOLO ESTUDIO, Y 

EL ESTUDIO DE LA PUNIBILIDAD DE TODOS LOS DELITOS EN UN SOLO ESTUDIO PUES 

ELLO NO ES POSIBLE, TODA VEZ QUE LA CONDUCTA, EL TIPO, LA ANTIJURICIDAD,

LA IMPUTABILIDAD Y LA CULPABILIDAD Y LA PUNIBILIDAD TIENEN CADA UNO CARAr;;,. 

TERÍSTICAS PROPIAS EN CUANTO A CADA UNO DE LOS DELITOS QUE SE ANALIZARÁN, 

ES DECIR, VERBIGRACIA, LA CONDUCTA Y EL TIPO NO ES LA MISMA EN LA BIGAMIA 

QUE EN EL INCESTO, O QUE EN EL ADULTERIO Y ASÍ TAMBIÉN LA IMPUTABILIDAD Y 

LA PUNIBILIDAD, ASÍ COMO LA ANTIJURICIDAD Y LA CULPABILIDAD DEBE ANALIZAR 

SE EN RELACIÓN A CADA UNO DE LOS DELITOS, 

Así LAS COSAS, COMO SE INDICÓ EN UN PRINCIPIO, SE ESTUDIARÁ CADA 

UNO DE LOS INCISOS MENCIONADOS EN ESTE CAPÍTULO, PERO EN RELACIÓN A CADA 

UNO DE LOS DELITOS A QUE SE HA HE010 REFERENCIA Y ASÍ SE VERÁ POR EJEM-

PLO, LA CONDUCTA EN RELACIÓN AL DELITO EN CONTRA DEL EsTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS, LA CONDUCTA EN RELACIÓN A LOS MATRIMONIOS ILEGALES, LA CONDUC

TA EN RELACIÓN A LA BIGAMIA, LA CONDUCTA EN RELACIÓN CON EL ABANDONO DE 

FAMILIARES O INCAPACES, LA CONDUCTA EN· RELACIÓN CON EL ADULTERIO, PROSI

GUIENDO LUEGO CON EL TIPO DE ACUERDO A CADA UNO DE LOS ILÍCITOS Y ASÍ SU 

CESIVAMENTE, 



EN ESE ORDEN DE IDEAS COMENZAREMOS NUESTRO ESTUDIO DOGMÁTICO PRitl 

CIPIANDO POR: 

lA CoNDUCTA EU CUANTO AL DELITO CONTRA EL EsTADO CIVIL DE LAS PER 

JlNTES DE ENTRAR DE LLENO A DIQ-10 TÓPICO, T/IMBIÉN RESULTA CONVE--

NIENTE ANALIZAR DE MI\NERA GENERAL, EN QUÉ CONSISTE LA CONDUCTA Y ASÍ PODE_ 

MOS DECIR QUE PARA QUE UNA CONDUCTA TÍPICA PUEDA CONSIDERARSE DELICTIVA,

ES NECESARIO QUE LESIONE UN BIEN JURÍDICO Y OFENDA LOS IDEALES VALORATI-

VOS DE LA Ca.lUN I DAD , 

EN EFECTO, SíENDO EL DELITO O LOS DELITOS EN CONTRA DEL ORDEN DE 

LA FAMILIA, UNOS FENÓMENOS JURÍDICOS CUYA REALIZACIÓN ATENTA EN CONTRA -

DEL ORDEN FAMILIAR ESTABLECIDO Y QUE LOS MISMOS SE TRADUCEN EN UNA ACT!Vl_ 

DAD DEL HOMBRE QUE TRASCIENDE LA ESFERA FAMILIAR, T/IMBIÉN SE LE HA LOGRA

DO IDENTIFICAR CON EL HEQ-10 JURÍDICO VOLUNTARIO EN EL QUE EL HOMBRE INTER 

VIENE PONIENDO EL ELEMENTO OBJETIVO AL DELITO Y EN CONSECUENCIA LAS FOR-

MAS DE LA CONDUCTA O COt-'PORTAMIENTO DEL HOMBRE SE VIENEN TRADUCIENDO EN -

UNA ACTIVIDAD VOLUNTARIA QUE TRASCIENDE LA NORMA JURÍDICA POSITIVA, MIS-

MAS QUE REGULAN EL ORDEN FAMILIAR PROVOCANDO CON ELLO SU DESINTEGRACIÓN,

AuNADO A LO ANTERIOR, EXISTE UN ORDEN FAMILIAR MORAlJIENTE ESTABLECIDO, -

MISMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGULADO POR LAS DISPOSICIONES DEL DE

REQ10 PENAL VIGENTE Y CUYO ESTUDIO DOGMÁTICO SE HACE NECESARIO PARA RE--

CONSTRUIR Y UBICAR EN UN SOLO CAPÍTULO, TODAS ESAS CONDUCTAS DESCRITAS CQ 

MO DELITOS Y CUYA TRASGRESIÓN AFECTA NECESARIAMENTE A LA FAMILIA PROVO--
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CANDO CON ELLO SU DESINTEGRACIÓN CON LAS CONSIGUIENTES CONSECUENCIAS DEN

TRO DEL ORDEN SOCIAL, LESIONANDO ASÍ LOS IDEALES VALORATIVOS DE LA CQ\lUNl_ 

DAD ACTUAL, SURGE ASÍ LA ANTIJURIC!DAD CQ\10 UNA CARACTERÍSTICA DEL DELI

TO. SEGÚN AL PARECER DE VoN HIPPEL, EL CONOCIMIENTO PROFUNDO DE LA NATU

RALEZA E IMPORTANCIA DE LA ANTIJURICIDAD CQ\10 ELEMENTO CONCEPTUAL DEL DE

LITO ES TAN SOLO UNA CONQUISTA DE LA ÉPOCA RECIENTE, YA QUE HASTA EL AÑO 

DE 1870 NO SE DESTACABA CON CLAROS PERFILES, 

UNA VEZ CONSTATADA LA EXISTENCIA DE UNA CONDUCTA HUMANA PENALMEN

TE RELEVANTE, PARA QUE DICHA CONDUCTA PUEDA LLEGAR A CONSIDERARSE, EN ÚL

TIMA INSTANCIA, COMO DELICTIVA, NECESARIAMENTE ES ANTIJURÍDICA, PARA AFl_ 

NAR UN POCO ESTE TÓPICO, DEBEMOS DECIR QUE LA CONDUCTA ES UNA ACCIÓN O MQ 

VIMIENTO CORPORAL DEL SUJETO QUE TRASCIENDE EL MUNDO EXTERIOR Y MÁS PROPIA 

f'/ENTE EN EL PRESENTE CASO EL ORDEN DE LA FAMILIA, 

III.2.- LA CONDUCTA. 

l.A CONDUCTA EN CUANTO AL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, 

EN CUANTO A ESTE DELITO, SE PUEDE CLASIFICAR EN ORDEN A LA CONDU.C.. 

TA QUE VIENE TRADUCIÉNDOSE EN UNA 11ACCIÓN11 CONSISTENTE EN LA SUPOSICIÓN,

SUPRESIÓN Y SUBSTITUCIÓN, 

LA CONDUCTA EN CUANTO AL ILÍCITO DE MATRIMONIOS ILEGALES, 

LA CONDUCTA EN CUANTO A LA CLASIFICACIÓN DEL ORDEN VIENE TRADU-

CIÉNDOSE ÉSTA EN UNA CONDUCTA DE ACCIÓN DE RESULTADO INSTANTÁNEO FORMAL, 
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LA CONDUCTA EN CUANTO AL DELITO DE BIGAMIA, 

Es DE RESULTADO INSTANTÁNEO Y CONDUCTA DE ACCIÓN, 

LA CoNrucTA EN CUANTO AL DELITO DE ABANDONO DE FAMILIARES O INCA-

PACES. 

EN EL PRESENTE CASO EN CUANTO AL ORDEN DE LA CONDUCTA PODEMOS DE

CIR QUE ES UNA CONDUCTA NORMAL PUESTO QUE TAMBIÉN LOS TRATADISTAS HABLAN 

DE LA CONDUCTA NEGATIVA U OMISIÓN, MISMA QUE CONSISTE EN LA INACTIVIDAD -

VOLUNTARIA DEL SWETO UN NO HACER O DEJAR DE HACER LO QUE MORA!.JvlENTE SE -

TIENE LA OBLIGACIÓN Y EL TIPO SE INTEGRA POR LA MERA CONDUCTA OMISIVA, 

LA CONDUCTA EN CUANTO AL DELITO DE INCESTO, 

LA CONDUCTA ES DE ACCIÓN PLURISUBSISTENTE Y DE RESULTADO FORMAL, 

INSTANTÁNEO O DE PELIGRO, 

LA CONDUCTA EN CUANTO AL DELITO DE ADULTERIO, 

lA CONDUCTA EN CUANTO AL DELITO DE ADULTERIO ES DE ACCIÓN UN! -

PLURISUBSISIENTE Y DE RESULTADO FORMAL INSTANTÁNEO DE DAÑO. 

EN EFECTO, Y COMO NOS HEMOS PODIDO DAR CUENTA, HASTA EL MOMENTO 

AL HABLAR DE LA CONDUCTA EN LOS DELITOS QUE SE HAN MENCIONADO, SE HA DE

JADO PERFECTAMENTE ESTABLECIDO QUE EN TODOS Y CADA UNO DE ELLOS, LO QUE 

HA IMPERADO EN CUANTO A LA CONDUCTA, ES QUE TODOS SE REFIEREN A UNA AC-

CIÓN Y COMO LO SEÑALA NUESTRO CóDIGO VIGENTE EN SU ARTÍCULO Jo, MISMO -
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QUE DICE: 11DELITO ES EL ACTO U Q'vliSIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES 11 

ES DECIR, QUE SIENDO EL DELITO UN ACTO PENADO POR LA Lfy, CQ'vlO LO DISPONE 

NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL ARTÍCULO EN CITA Y QUE DESDE LUEGO EN -

EL PLANO JURÍDICO EL DELITO ES ASÍ MISMO UN ACTO EXTERNO O ACCIÓN, QUE SE 

TRADUCE EN UN MOVIMIENTO CORPORAL DEL HOMBRE CON VIOLACIÓN DE LAS NORMAS 

QUE REGULAN LOS IDEALES VALORATIVOS DE LA FAMILIA, EN CONSECUENCIA, DICHO 

COMPORTAMIENTO HUMANO VOLUNTARIO ES EL QUE LOS TRATADISTAS HAN DENOMINADO 

CONDUCTA Y LA r~ISMA ES UN ELEMENTO ESENCIAL DEL DELITO Y EN CONSECUENCIA 

DEL EXAMEN DE DICHOS ILÍCITOS SE HA PUESTO EN CLARO QUE EN TODOS Y CADA -

UNO DE ELLOS LO QUE HA IMPERJIDO ES LA 11ACCIOf't ES DECIR QUE EN SU MAYORÍA 

SON DELITOS DE ACTIVIDAD, EN LOS CUALES SE EXIGE UNA DETEffi~INADA CONDUCTA 

UN HACER, 

EN EFECTO, EL r~ESTRO CASTELLANOS TENA NOS HABLA DEL TÉRMINO - -
11CONDUCTA11 MANIFESTANDO QUE DENTRO DE ÉL SE PUEDEN INCLUIR CORRÉCTAMENTE 

TANTO EL HACER POSITIVO COMO EL NEGATIVO Y QUE DENTRO DEL MISMO SE INCLU

YEN TANTO LA ACCIÓN CQ'vlO LA OMISIÓN, Y LA DEFINE DE LA SIGUIENTE MANERA: 
11 lA CONDUCTA ES EL COMPORTAMIENTO HUMANO VOLUNTARIO, POSITIVO O NEGATIVO, 

ENCAMINADO A UN PROPÓS IT0
11

, (2) , 

FINALMENTE PARA CONCLUIR CON ESTE TÓPICO, DIREMOS QUE LA CONDUC

TA EN LOS DELITOS QUE SE HA HECHO MENCIÓN, SIEMPRE VA A SER ENCAMINADA A 

(2).- CASTELLANOS TENA, FERNANDO,- LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PE 

NAL.- EniT. PoRRúA, S.A.- 5A. EDicióN, MÉXICO 1959,- PÁG. 143. 
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TRANSGREDIR EL ORDEN FAMILIAR POR PARTE DEL ACTIVO, TRATANDO DE DESINTE-

GRAR A LA FJl.MILIA Y FINAU'\ENTE A LA SOCIEDAD, Y POR LO QUE HACE A LOS -

OTROS ILÍCITOS NO TOCADOS EN EL PRESENTE TÓPICO, SERÁN DEJADOS PARA SU -

ESTUDIO EN CUANTO HACE AL PRÓX!fv'O CAPÍTULO EN EL CUAL SE TRATARÁN CON Mf\

YOR AMPLITUD DADO QUE SON LOS QUE EL SUSTENTANTE CONSIDERA QUE DEBERÁN -

SER UBICADOS JUNTAMENTE CON LOS QUE SE HAN VISTO EN UN SOLO CAPÍTULO ESPE. 

CIAL, Y POR QUE ADEMÁS EN ELLOS SE VE CLÁRAMENTE QUE TAMBIÉN SON DELITOS 

DE ACCIÓN COMO LOS QUE SE HAN VENIDO ANALIZANDO, 

III.3.- EL TIPO. 

JlNTES DE PASAR A EXPLICAR EN QUÉ CONSISTE EL TIPO, POR LO QUE -

HACE A CADA UNO OC LOS DELITOS EN PARTICULAR, RESULTA DE CABAL IMPORTAN-

CIA TAMBIÉN, DAR UNA EXPLICACIÓN GENERAL RESPECTO DE DICHO TÓPICO. EN -

EFECTO LA VIDA DIARIA NOS PRESENTA UNA SERIE DE HECHOS O CONDUCTAS CONTRA 

RIOS A LA CONVIVENCIA SOCIAL Y FAMILIAR, A LOS CUALES POR DAÑAR LOS VALO

RES fv'ORALES, SOCIALES Y JURÍDICOS DE UNA COLECTIVIDAD, EL ESTADO SANCIONA 

CON UNA PENA, PREVINIENDO ASÍ QUE SE DESINTEGREN LOS NÚCLEOS SOCIALES QUE 

CONFORMf\N EL EsTADO, A ESAS CONDUCTAS O HECHOS, EL EsTADO SE ENCARGA DE 

DESCRIBIRLOS, DEFINIRLOS Y EN ÚLTIMf\ INSTANCIA CODIFICARLOS EN UN CUERPO 

DE LEYES A LOS CUALES LES OTORGAN UN OCTERMINADO VALOR DE ACUERDO A LOS -

VALORES CULTURALES, SOCIALES Y MORALES QUE SE ESTIMf\ DEBEN DE SER PROTEGl_ 

DOS POR EL ESTADO. PARA NOSOTROS EL TIPO LEGAL, DÁNDOLE CONNOTACIÓN PRO

PIA JURÍDICO PENAL, ES LA DESCRIPCIÓN CONCRETA HECHA POR LA lEY DE UNA -

CONDUCTA A LA QUE EN OCASIONES SE SUMA SU RESULTADO, REPUTADA COMO DELIC-
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TUOSA AL CONCERTARSE A ELLA UNA SANCIÓN PENAL (3), 

PARA JIMÉNEZ DE kúA. EL TIPO LEGAL ES LA ABSTRACCIÓN CONCRETA 

QUE HA TRAZADO EL LEGISLADOR, DESCARTANDO LOS DETALLES !NECESARIOS PA---

RA LA DEFINICIÓN DEL HECHO QUE SE CATALOGA EN LA LEY COMO DELITO, CoNSI

DERAMOS QUE LAS DEFINICIONES A QUE NOS HA HECHO REFERENCIA, SON LAS QUE -

MÁ.S SE APEGAN A LA IDEA ORIGINALMENTE PLANTEADA, PUESTO QUE EN EL CASO, -

SE ESTÁ TRATANDO DE UNA CONDUCTA DEL HQ'v\BRE QUE SE SUBSUME EN EL TIPO LE

GAL DESCRITO EN EL CUERPO DE LEYES YA CODIFICADAS Y EN DONDE SE CONTEM--

PLAN BIENES JURÍDICAMENTE PROTEGIDOS, 

EL VOCABLO TIPICIDAD TOMA SU ESENCIA DEL SUSTANTIVO TIPO, QUE PRQ 

VIENE DEL LATÍN, TIPUS, ESTIMA EL MAESTRO JIMÉNEZ HUERTA QUE, SU ACEP---

CIÓN TRASCENDENTAL PARA EL DERECHO PENAL SIGNIFICA SÍ~~OLO REPRESENTATIVO 

DE COSA FIGURADA O FIGURA PRINCIPAL DE ALGUNA COSA A LA QUE SE PROPORCIO-

NA FISONOMÍA PROPIA, lo CARACTERIZADO COMO TIPO SE UNIFICA Y RECONOCE -

POR EL CONJUNTO DE SUS RAZGOS FUNDAMENTALES, TíPICO ES TODO AQUELLO QUE 

INCLUYE EN SÍ LA REPRESENTACIÓN DE OTRA COSA Y, A SU VEZ, ES EMBLEMA O

FIGURA DE ELLA, 

lA RAÍZ HISTÓRICA DEL TIPO SE ENCUENTRA EN EL CONCEPTO VERTIDO -

POR LOS ALEMANES CON LA PALABRA TABESTAND Y POR ESO JIMÉNEZ DE fiz.ÚA AFIR 

(3),- PAVÓN VASCONCELOS,FRANCISCO,- MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO,-

EDIT, PoRROA, S.A.- 3A, EDicióN, MÉxico 1974.- PÁG. 243. 



56 

MA: "PERMÍTASEI\OS QUE, NO POR TERQUEDAD Slt\10 POR I"'TIVOS DE SENCILLEZ, -

f'W.!TENGN·iOS LA TRADUCCIÓN QUE HACE TANTOS AfJOS HICII"'S DENO'-l!NADO 
11
TIPICl 

DAD" A LA CARACTERÍSTICA DEL DELITO QUE SE EXPRESA EN ALEMÁN CON LA VOZ -

TATBESTAND", (4), 

lA TEORÍA DEL DELITO BASADA ENTRE OTRAS COSAS, EN EL TIPO O TI-

PICIDAD, PENETRÓ EL ÁMBITO DEL DERECHO PENAL EN ~ANOS DE ERNEST BELING EN 

1906, EL ILUSTRE PROFESOR DE fi]UN!Oi DIÓ AL TIPO (TATDBESTAND) UN SENTIDO 

DISTINTO DEL QUE TENÍA EN LAS OBRAS DE STUBEL (1805) LUDEN (1840) GEYER -

(1862), KARCHER Y SHAPER (1873), PARA QUIENES EL TIPO ERA FIGURA DEL DELl 

TO ESPECIFICA, EN LA QUE CONJUNTAN LA TOTALIDAD DE CARACTERES EXTERNOS E 

INTERNOS (INCLUIDOS EL DOLO Y LA CULPA), ENTENDIÉNDOLO CON CRITERIO FOR

MAL, EL TIPO PENAL DESCRIBE EN ABSTRACTO LOS EW1ENTOS MATERIALES NECESA

RIOS QUE CARACTERIZABAN A CADA ESPECIE DE DELITO. 

Jit-IÉNEZ DE AzUA, EN ACERTADO RESUMEN DE LA NOt-lENCLATURA Y DIS--

TINTOS EW1ENTOS Y CONCEPTOS QUE SE MUEVEN EN TORNO AL TIPO, SEGÚN LA NUE_ 

VA FORIV\ULACIÓN DE LA DOCTRINA DE BELING EXPUESTA EN 1930 SINTENTIZA LO Sl 

GUIENTE: 

l.- TIPO DE DELITO,- ("DELII<TSTIPUS"), SE TRATA DE LA FIGURA 

DEL DELITO COMO SE DIRÍA EN ESPAÑOL, O TAMBIÉN LA VIEJA ACEPCIÓN QUE LE -

(4),- JrMÉNEZ DE Al.ÚA, Lurz.- Qs, CIT.- PAGs, 235-236. 
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DIO STUBEL A LA TIPICIDAD, SE PROCURA SÓLO DESTACAR ESPECIES, 

2,- TIPO DE LO INJUSTO,- (I'UNRECHTSTIPEN"), SE TRATA DE LA CON-

DUCTA ANTIJURÍDICA DE DETERI'11NADA ESPECIE, PARA EL INTÉRPRETE, ES UNA VA 

LORACIÓN, YA QUE SE TRATA DE IMÁGENES NORMATIVAS, 

3,- FIGURA REcTORA,- ("lEITBILD"), EN REALIDAD, ES EL ANTIGUO -

TATDBESTAND, AL QUE BELING DA ESTE NUEVO NOMBRE PARA EVITAR CONFUSIONES,

PERO TODAS LAS CARACTERÍSTICAS TANTO OBJETIVAS COMO SUBJETIVAS ESTÁN - -

ORIENTADAS A LA IMAGEN RECTORA (LEITBILD), (5), 

UNA VEZ QUE HA QUEDADO PRECISADO EL CONCEPTO DE TIPO DE ACUERDO -

A LA EXPLICACIÓN QUE SE ACABA DE DAR Y QUE EN RESUMEN SE TRATA DE LA DES

CRIPCIÓN CONCRETA DE LAS CONDUCTAS HECHAS POR LA lEY A LAS QUE EN OCASIO

NES SE SUMA UN RESULTADO CUANDO SON INFRINGIDAS POR EL HOMBRE Y SE LE IM

PONE UNA SANCIÓN, POR LO QUE PASAREMOS A ESTUDIAR EL TIPO ca10 YA SE TE-

NÍA PLANEADO, ESPECÍFICN~ENTE POR CUANTO HACE A CADA UNODE LOS DELITOS -

CUESTIONADOS , 

EL TIPO EN CUANTO AL DELITO CONTRA EL EsTADO CIVIL DE LAS PER--

SONAS, 

Los ELEMENTOS DEL TIPO EN CUANTO A DICHO ILÍCITO VAN DIRIGIDOS -

HACIA EL 110BJETO JURÍDICO" QUE ES EL DE PROTEGER EL ESTADO CIVIL DE LAS 

(5),- JJMÉNEZ DE AzúA, LUIS,- ÜB. CIT.- PAG. 240. 
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PERSONAS O T/lMBIÉN A LA FAMILIA, "LOS SWETOS 11 EL ACTIVO LA SUPUESTA MA-

DRE Y EL PASIVO EL RECIÉN NACIDO. EN EL PRESENTE Cft~O EL TIPO SE AGOTA -

CUANDO LA SITUACIÓN DE UNA PERSONA RESPECTO DE SUS VÍNCULOS DE FAMILIA -

CON OTRAS, DETERI'l!NADAS POR EL NACIMIENTO, LEGITIMACIÓN, RECONOCIMIENTO O 

MATRIMONIO SE VE ALTERAR POR LA SUPOSICIÓN, SUPRESIÓN Y SUBSTITUCIÓN, AL

TERANDO SU POSICIÓN JURÍDICA QUE OCUPA DENTRO DE UNA FAMILIA RESPECTO DE 

SUS DERECHOS Y OBI.IGACIONES DEL ORDEN PRIVADO O PÚBLICO, 

tl TIPO EN CUANTO Al CELITO DE MATRJ11Qti!_QS__l~.llh 

EN EL PRESENTE TIPO DELICTIVO, SE CARACTERIZA DADO QUE EL AGEN

TE Pi;RA CONTRAER MATRIMONIO TIENE QUE DESPLEGAR UW'. CONDUCTA ENGAÑOSA, YA 

QUE EL ARTÍCULO 279 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE:

AL QUE ESTANDO UNIDO CON UNA PERSONA EN MATRIMONIO NO DISUELTO NI DEC~ 

DO NULO, CONTRAIGA OTRO MATRIMONIO CON LAS FORMALIDADES LEGALES, EL OBJE. 

TO JURÍDICO QUE SE PROTEGE, LO ES DE INTERÉS PÚBLICO EL DE ASEGURAR EL E~ 

TATUS JURÍDICO MATRIMONIAL, NOSOTROS POR NUESTRA PARTE TAfv'BIÉN PENSAMOS -

QUE EL OBJETO JURÍDICO DEBE SER EL DE PROTEGER A LA FAMILIA DEBIDAMENTE -

CONSTITUIDA Y SOBRE TODO, EL MATRIMONIO MONOGÁMICO, los SUJETOS SON ACTL 

YO Y PASIVO, EL PRIMERO ES LA PERSONA QUE SE ENCUENTRA CASADA EN MATRIMo-· 

NIO VIGENTE CON EL ACTIVO AS! COMO EL QUE CONTRAE NUPCIAS SE DICE MATRI~ 

NIO, CON EL ACTIVO IGNORAI~DO LA EXISTENCIA DE SU MATRifv'ONIO; SI A SABIEN

DAS DE ELLO CONTRAJERA MATRIMONIO, SERÁ COAUTOR DE DICHO ILÍCITO, 

EL TIPO EN CUANTO AL DELITO DE BIGAMIA. 

PARA EL CASO QUE NOS OCUPA PODRÍAMOS DECIR QUE EL TIPO EN CUAN 
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TO AL ILÍCITO DE BIGAMIA, EL MISMO ENCUADRA A LO MANIFESTADO EN EL INCISO 

ANTERIOR, PUESTO QUE EL TIPO SE AGOTA POR EL HECHO DE CONTRAER MATRIMONIO 

UNA PERSONA QUE SE ENCUENTRA YA LIGADA POR UN VÍNCULO MATRIMONIAL ANTE--

RIOR, DÁNDOSE POR REPRODUCIDAS DICHAS CONCEPCIONES, 

lA lEY CiVIL ESTABLECE QUE LA BASE DE LA FAMILIA ES LA EXISTEN--

CIA Y RESPETO DEL MATRIMONIO LEGAL Y POR ESA RAZÓN QUIEN VIOLA LA FE JU~ 

DA, CONTRAYENDO NUEVO MATRIMONIO SIN HABER DISUELTO LEGALMENTE EL VÍNCULO 

QUE DERIVA DEL ANTERIOR, ATENTA EN CONTRA EL INTERÉS SOCIAL DE CONSERVAR 

EL MATRIMONIO, EL QUE CCJ'itETE BIGAMIA NO SOLO ATENTA CONTRA LA LEY MORAL, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA INTRÍNSECO, SINO QUE VULNERA LA LEY POSITIVA, YA 

QUE EL SEGUNDO MATRIMONIO TRAE CONSIGO EL ABANDONO DE LA FAMILIA FORMADA 

POR EL PRIMER VÍNCULO, ADEMÁS DE LA FALSEDAD Y EL ADULTERIO, (6), 

EL TIPO EN CUANTO AL DELITOIE .Ü.BA:'!DONO DE FAMILIARES O INCAPA-

EN EL PReSENTE CASO SE TIENEN VARIAS ACEPCIONES QUE A CONTINUA-

CIÓN PASAMOS A ABORDAR, 

A),- FUNDAMENTAL O BÁSICO, 

B),- AUTÓNOMO O INDEPENDIENTE, 

(6),- PAVÓN VASCONCELOS, FRANCISCO Y VARGAS LóPEZ, GILBERTO,- DERECHO p~ 

NAL ~iEXICANo.- Eon. PoRRúA, S.A.- lA. EDicióN, MÉXIco 1981.- PAG. 

219. 
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e),- AcUMULATIVAMENTE FORMADO EN CUANTO A LOS PRESUPUESTOS, 

D),- ALTERNATIVAMENTE FORMADO EN CUANTO A LOS SUJETOS ACTIVO Y 

PASIVO, 

¿CUÁL ES EL BIEN JURÍDICAMENTE PROTEGIDO EN ESTE DELITO? AL RE~ 

PECTO EXISTEN VARIAS OPINIONES: 

JIMÉNEZ HUERTA, CONSIDERA QUE "EN EL CÓDIGO DE MÉXICO EL INTE-

RÉS PROTEGIDO ES LA VIDA O LA SALUD DEL CÓNYUGE O DE LOS HIJOS", CO"lO CLÁ 

RAMENTE SE PROCLAMA EN LA INCLUSIÓN DEL ARTÍCULO 336, DENTRO DEL TíTULO -

DENOMINADO DELITOS EN CONTRA DE LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CoRPORAL11
, 

PARA ANTONIO DE P. MoRENO, 11 EL BIEN JURÍDICO TUTELADO ES EL DE

RECHO QUE RECONOCE LA lEY A LOS ACREDORES ALIMENTARIOS DE SER PROVISTOS -

POR EL DEUDOR, DE LOS RECURSOS INDISPENSABLES PARA ATENDER A SUS NECESIDA 

DES DE Sl.BSISTENCIA", 

MANZINI PIENSA QUE, EL INTERÉS PROTEGIDO EN ESTE DELITO, ES LA 

SEGURIDAD DE LA Sl.BSISTENCIA FPMILIAR, SIENDO POR TANTO, CCMJ ANTERIORMEfi 

TE DIJIMJS, UN DELITO DE LESIÓN, SIN DEJAR DE OBSERVAR, COMO ANTES SE HA 

INDICADO, QUE LA CONDUCTA OMISIVA PONE EN PELIGRO LA VIDA O LA SALUD PER

SONAL DEL PASIVO, 

LA SuPREMA CoRTE DE JusTICIA DE LA NAcióN, HA sosTENIDO QUE: A 

TRAVÉS DE ESTE DELITO DE ABANDONO, NO SE TUTELA LA INSTITUCIÓN DEL HOGAR, 

POR CUYA RAZÓN LA DENOMINACIÓN DOCTRINAL DE ABANDONO DE HOGAR ES INADE-

CUADA, YA QUE EL DAÑO NO RECAE EN ÉSTE SINO EN EL CÓNYUGE O LOS HIJOS -



61 

DESAfv1PARADOS, VÍCT!Ml\S DIRECTfi.S DEL INCUMPLII'1IENTO DE LOS DEBERES DE AS!~ 

TENCIA QUE CORRESPONDEN AL CULPABLE, PoR TANTO EN TALES DELITOS ES !"lENE~ 

TER PROBAR NO SOLO EL ABANDONO MATERIAL EN QUE INCURRE EL RESPONSABLE, Sl 

NO LA AUTÉNTICA SITUACIÓN DE DESAMPARO EN QUE DEJA A SUS FAMILIARES, EN -

TAL FORI"A, QUE ÉSTOS NO PUEDAN PROVEER A SU SUBS 1 STENCIA11
, EN OTRA EJEC.!.!. 

TOR I A DI CE QUE, 11 EL ALEJAMI ENTO DEL HOGAR POR PARTE DEL MARI DO Y LOS MA -

LOS TRATOS DE ÉSTE A SU ESPOSA PODRÁN FUNDAR LA DISOLUCIÓN CIVIL DEL VÍN

CULO MATRIMONIAL, PERO EN MODO ALGUNO CONFIGURAR EL DELITO DE ABANDONO DE 

FAMILIARES, PARA CUYA CONCURRENCIA ES NECESARIO PROBAR, NO SOLO EL ABANDQ 

NO MATERIAL EN QUE INCURRE EL RESPONSABLE, SINO ADEMÁS, LA AUTÉNTICA SI-

TUACIÓN DE DESAMPARO EN QUE DEJA A SUS FAMILIARES, EN TAL FORMA QUE ÉSTOS 

NO PUEDAN PROVEER SU SUBSISTENCIA, EL OBJETO MATERIAL ESTÁ CONSTITUIDO -

POR LOS SUJETOS PASIVOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 336 DEL CóDIGO PENAL: LOS 

HIJOS DEL CÓNYUGE. (7), 

EL SUJETO ACTIVO DE ESTA FIGURA DELICTIVA, SEGÚN LA Lfy PENAL, -

LO ES EL CÓNYUGE O CUALQUIERA DE LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS EN PRIMER 

GRADO (PADRES) PUES ASÍ CLÁRAMENTE SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 336, QUE EX

PRESA: 11AL QUE SIN MOTIVO JUSTIFICADO ABANDONE A SUS HIJOS O A SU CÓNYU

GE, , , 11 POR ELLO, CONSIDERANDO ESTE DEL! TO EN CUANTO A LA CAL! DAD DEL SUJE_ 

TO ACTIVO, TIENE RAZÓN (ENTRE OTROS AUTORES) ÜTTORINO VANNINI, AL SEÑALAR 

QUE SE TRATA DE UN DELITO ESPECIAL, ES DECIR EXCLUSIVO, PoR LO QUE RES--

(7) ,- PORTE PETTIT CANDAUDAP, CELESTINO.- lJoGMATICA SOBRE LOS DELITOS V,S, 

LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL.- EDIT, GOBIEKNO DEL EsTADO DE VERACRUZ, 

SEXTA EDICIÓN, ~·iÉX!CO 1980,- PÁG. 488, 
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PECTA AL NÚ.fiERO, ES UN DELITO a;JIVIDUAL ~10NOSUBJETIVO O I.J:.: SWETO ÚNICO 

PORQUE EL TI PO fiD REQLJI ERE LA 1 NTERVE~.ci ÓN DE OOS O ~1ÁS PERSONAS, 

EL TIPO EN CUbNTC ALJ2E:LITO ~STO, 

EN EL PRESENTE CASO LO CUE SE TIPIFICA O LA DESCRIPCIÓN QUE SE 

HACE RESPECTO DE ÉSTA CotU:·UCTA, LCl '/lENE S l ENDJ LAS RELACIONES SEXUALES -

ENTRE ASCENDIENTES CON DESCENDiEIITES O LA SATISFACCIÓN DEL DESEO ERÓTICO 

SEXUAL ENTRE AQUÉLLOS CON ÉSTOS, Y A QUIENES LES ESTÁ VEDAOO COMPLETAMEN

TE EL CONTRAER NUPCIAS POR UN PRINCIPIO EXOGÁMICO DE LA FAMILIA, YA QUE -

EL OBJETO JURÍD!CAYHJTE PROTEGIDJ LO ES LA FAMILIA EN SU CONCEPCIÓN M<\s -

AMPLIA, ASÍ CQ'Y',Q LA SALUD DE LA ESTIRPE, POR ELLO ESTE DELITO SAi~C:IONA -

LAS CONDUCTAS QUE ATENTAN EN CONTRA DEL ORDEN FN1I LIAR Y LA SALUD DE LA -

FAMILIA, PROHIBIENDO LAS RELACIONES SEXUALES O LA CÓPULA ENTRE DICHAS PER 

SONAS POR LO QUE DE ACUERDJ A LA CLASIFICACIÓN EN CUANTO AL TIPO, ESTE ES 

POR LO QUE HACE AL SWETO ACTIVO, ES PROPIO Y PLURISUBJETiVO Y EN CUANTO 

AL PASIVO, ES I~~ERSONAL, YA QUE COMO SE HA DICHO, ATENTA EN CONTRA DE LA 

FAMILIA, 

EL TIPO EN CUANTO AL DELITO DE AQULTERUL. 

CoMO SE HA VENIDO f>'IANEJANDJ LA CUESTIÓN DEL TIPO EN Cl\DA UNO -

DE LOS DELITOS QUE SE HAN VENIDO ANALIZANDO, EN EL PRESENTE CASO TAMBIÉN 

DIREMOS QUE POR LO QUE HACE A DICHO TIPO SE ENCUENTRA DEBID~iENTE DESCRl 

TO, PERO SIN QUE SU DESCRIPCIÓN LLEGUE A SER TOTAL, YA QUE ÚNICAMENTE SE 

HABLA EN EL ARTÍCULO 273 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN -

PRIMER LUGAR DE LA PENA Y EN SEGUNDO LUGAR SE HABLA DEL CONCEPTO PERO NO 
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EXISTE UNA DEFINICIÓN Cot'D LA QUE SE DA EL (ó:JIGO PENAL PARA EL ESTAOO DE 

~'Ex!CO, EN SU ARTÍCULO 185 EL CUAL f'KJS PARECE HÁS IJ:X)NEi\ LA DEFINICIÓN DE 

ESTA CONDUCTA PUESTO QUE ~DS HABLA DE LA PERSONA QUE TENGA ACCESO CARNAL 

CON OTRA QUE NO SEA SU CÓNYUGE, Y AL QUE CON ELLA LO TENGA, S?SIENDO QUE 

ES CASADA, EsTE DELITO SOLPMENTE SE CASTIGARÁ CUANDO HAYA SIDO CQ'vlETIDO 

EN EL DQ'vl!CILIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO, (8), 

EN CUANTO A LOS ELEfviENTOS DEL TIPO EN EL DELITO DE ADULTERIO, -

PODEMOS CITAR SEIS QUE SON A SABER: 

1,- EL OBJETO PROTEGIDO ES LA FIDELIDAD CONYUGAL, 

2,- EL OBJETO MATERIAL ES EL SUJETO PASIVO, 

3,- Los SUJETOS SON ACTIVO Y PASIVO, 

4,- EL ELEMENTO NORMATIVO JURÍDICO LO ES EL MATRIMONIO CIVIL, 

5,- lA REFERENCIA ESPACIAL LO ES EL DOMICILIO CONYUGAL, 

6,- EL MEDIO CALIFICADO DE C0~1ISIÓN ES EL ESCÁNDALO (9), 

Lo ANTERIORMENTE ANALIZADO ES ÚNICAMENTE EN CUANTO A LOS ELE--

MENTOS DEL TIPO PERO EN CUANTO A LA CLASIFICACIÓN EN ORDEN AL TIPO LA PQ 

DEMOS DIVIDIR EN CUATRO CARACTERÍSTICAS: 

A),- FUNDAMENTAL, AUTÓNOMA, NORMAL, ALTERNATIVAI',1ENTE FORMAOO -

(8) ,- CóDIGO PENAL y DE PROC' PENALES PARA EL EsTADO DE r'1ÉXICO,- EDn' -

(AJJCA, S.A.- SEGUNDA EDICIÓN.- PÁG. 129. 

(9),- r~RTÍNEZ ROARO, MARCELA.- DELITOS SEXUALES,- EDIT, PoRRÚA, S.A.-

SEGUNDA EDICIÓN, f'1ÉXICO 1982,- PÁG. 267, 
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EN CUANTO A LAS REFERENCIAS DE LUGAR Y MEDIOS, 

ESTE TIPO, QUE SE CARACTERIZA POR LA CONDUCTA DE UNO DE LOS CÓ!i 

YUG=s QUE TIENE ACCESO CAR~AL CON OTRA PERSONA QUE NO ES SU CÓNYUGE Y QUE 

ADE.VlÁS LO HACE EN EL IXMICILIO CONYUGAL Y CON ESCÁNDALO, ES OTRA DE LAS -

CUA..ES CUYA CQ\1ISIÓN, DESDE LUEGO, ATENTA EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMI

LIA, ALTERANDO LA CONVIVENCIA, ASÍ CQ\10 LA INTEGRIDAD MATRIMONIAL DEL CÓ!i 

YUGE INOCENTE, PERO PRI~RDIALMENTE EL ORDEN FAMILIAR QUE NECESARIAMENTE 

DEBE SER RESPETADO PARA QUE NO SE DESTRUYA A LA FAMILIA; POR OTRA PARTE, 

SE HACE LA CONSIDERACIÓN QUE NO DEBE DEJARSE EN MANOS DEL CÓNYUGE OFENDI

DO 1~ SITUACIÓN DE LA QUERELLA, SINO QUE ESTE DELITO POR ATENTAR EN CON-

TRA DE LA INSTITUCIÓN DE LA FAMILIA Y QUE COMO SE HA VENIDO REPITIENDO EL 

ESTADO DEBE DE BUSCAR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA PROTEJERLA, DEBE_ 

RÍA DE PERSEGUIRSE DE OFICIO, SANCIONÁNDOSE MÁS SEVERAMENTE DICHA CONDUC

TA DELICTUOSA PARA PREVENIR QUE SE ATENTE EN CONTRA DE LA FAMILIA DEBIDA

MENJE CONSTITUIDA, 

111.4.- LA ANTIJURICIDAD, 

ANTES DE EXPLICAR LA ANTIJURI CIDAD EN CUANTO A CADA UNO DE LOS 

DELITOS, RESULTA CONVENIENTE DAR UNA EXPLICACIÓN RESPECTO DE DICr~ CUES-

TIÓN, EN EFECTO EN EL ÁMBITO JURÍDICO, FRECUENTEMENTE SE UTILIZAN LAS PA 

LABPAS ANTIJURÍDICO, ILÍCITO E INJUSTO, INDISTINTAMENTE, POR LO QUE SE -

ORIGINA, EN CIERTOS CASOS, CUANDO NO SE TIENEN LOS CONCEPTOS CLAROS, CIER 

TAS CONFUSIONES DE DICHOS CONCEPTOS, 
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SE TRATA DE UN PROBLEMA SEP~TICO, PERO QUE PUEDE TENER CONSE-

CUENCIAS CONCEPTUALES, DADO QUE LA ANTIJURICIDAD ES UN CONCEPTO NEGATIVO 

(LO CONTRARIO A LA NORMA, LO CONTRARIO A DERECHO), POR LO QUE NO RESULTA 

FÁCIL DAR UNA DEFINICIÓN DE LA MISMA, 

PoR LO GENERAL SE SEÑALA CCXVD ANTIJURÍDICO LO QUE ES CONTRARIO 

A DERECHO; PERO AQUÍ NO PUEDE ENTENDERSE LO CONTRARIO A DERECHO, LO CON-

TRARIO A LA NORMA, SÍMPLEMENTE COMO LO CONTRARIO A LA LEY, SINO EN EL SE.fi 

TIDO DE OPOSICIÓN A LAS NORMAS DE CULTURA RECONOCIDAS POR EL ESTADO, SE 

TRATA DE UNA CONTRADICCIÓN ENTRE UNA CONDUCTA DETERMINADA Y EL CONCRETO 

ORDEN JURÍDICO IMPUESTO POR EL EsTADO. LAs LEYES NO SURGEN POR GENERA--

CIÓN ESPONTÁNEA, SINO QUE TIENEN UNOS PRESUPUESTOS PREVIOS QUE INTEGRAN -

EL BAGAJE CULTURAL DE UNA COf~UNIDAD, LAs NORMAS DE CULTURA CONSTITUYEN -

LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA CONVIVENCIA SOCIAL, QUE EL DERECHO RE

GULA COMO MANIFESTACIÓN DE UNA COMUNIDAD CULTURAL DADA, 

Nos ENCONTRAMOS ENTONCES, CON QUE EN LA VIDA DEL DEREQ-10 8<IS--

TEN NORMAS Y LEYES REFERIDAS A INTERESES VITALES QUE LA PROTECCIÓN JURIS

TA ELEVA A BIENES JURÍDICOS, JUNTO AL BIEN JURÍDICO ESTÁ LA NORMA QUE LO 

PROTEGE, Y DE AQUÍ QUE EL DELITO QUE ATACA UN BIEN ,JURÍDICO SEALO CONTRA

RIO A LA NORMA (10), 

CoNSECUENTEMENTE, PARA HABLAR DE LO ANTIJURÍDICO, EL PLANTEA---

(10).- JIMÉNEZ DE AzúA, Luis.- ÜB. CIT.- PÁG. 270. 
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MIENTO QUE SE HACE VA DIRECTAMENTE ENCAMINADO A LA PROTECCIÓN DE NORMAS -

CULTURALES, CONSTITUTIVAS DE LO QUE UNA COMUNJ[).liJ) DADA ESTIMA QUE DEBEN -

DE PROTEGERSE POR EL EsTADO, Y LAS CUALES NO DEBEN DE SER VIOLADAS, PUES

TO QUE SE ESTARÍA VIOLANDO EL ORDEN JURÍDICO, BASADO EN ESAS NORMAS DE -

CULTURA RECONOCIDAS POR EL ESTADO Y CONCRETIZANDO DICHA IDEA, LAS CONDUC

TAS QUE ATENTAN EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA O DIRECTAMENTE EN CON-

TRA DE ÉSTA ÚLTIMA INSTITUCIÓN, SON COMPLETAMENTE ANTIJURÍDICAS, YA QUE,

ATENTAN EN CONTRA DE LOS VALORES DE LA COLECTIVJ[).liJ) CONSIDERA QUE DEBEN -

DE PROTEGERSE PARA SALVAGUARDAR QUE LA SOCIEDAD SE DESTRUYA Y SE DESINTE

GRE, 

ENTRE LOS FACTORES POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO, PUEDEN DAR 

SE SUPUESTOS EN LOS QUE, COMO DICE FERNANDO CASTELLANOS, HAY LA AUSENCIA 

DE ANTIJURICIDAD, ftsí, EN LOS CASOS EN QUE LA CONDUCTA TÍPICA ESTÉ EN -

APARENTE OPOSICIÓN AL DERECHO Y, SIN EMBARGO, NO SEA ANTIJURÍDICA POR ME

DIAR ALGUNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, EL PENALISTA SEÑALADO ADUCE QUE LAS -

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN CONSTITUYEN EL ELEMENTO NEGATIVO DE LA ANTIJURICL 

DAD. 

lA ANIIJURICIDAD EN CUANTO AL DELITO DEL ESTADO CIVIL DE LAS -

PERSONAS. 

EN CUANTO A ESTE ILÍCITO SE PUEDE DECIR QUE LO CONTRARIO O AN-

TIJURÍDICO ES LO CONTRARIO AL DERECHO Y A LAS NORMAS QUE PROHIBEN ALTERAR, 

SUPONER O SUBSTITUIR LOS DERECHOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS, 
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LA ANTIJURIC!DAD EN ..Q.I8lTIQ AL DELITO DE MATRIMJNIOS ILEGALES, 

lo CONTRARIO A LA NORMA ES EL CONTRAER UN NUEVO MATRIMONIO SIN 

HABER DISUELTO EL ANTERIOR, POR EL CUAL SE ENCUENTRA UNIDO, ASf COMO LOS 

TESTIGOS QUE DEN FE DE LA CELEBRACIÓN MATRIMONIAL A SABIENDAS TPMBIÉN, DE 

QUE ALGUNO DE LOS CONTRAYENTES SE ENCUENTRA UNIDO EN MATRIMONIO, TAMBIÉN 

COMETE DICHO !LÍCITO, SEGÚN LO CONTEMPLA ÉSTA ÚLTIMA PARTE EL ARTÍCULO -

223 DEL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE MÉXICO Y LÓGICO ES QUE LAS CONDUCTAS -

SEÑALADAS (ANTIJURÍDICAS) ATENTAN EN CONTRA DE LA NORMA QUE PROTEGE EL ES.. 

TATUS DEL MATRIMONIO MONOM.ÓMICO, ASÍ C0'-10 LA SEGURIDAD DE LA F/IM!L!A, 

LA ANTIJURICIDAD EN CUANTO AL DELITO DE BIGAMIA, 

LA ANTIJURICIDAD EN CUANTO A DICHO ILÍCITO ES EL DE CONTRAER -

OTRO MATRIMONIO A SABIENDAS DE ALGÚN IMPEDIMENTO O LA AUTORIZACIÓN PARA 

ELLO, RESULTANDO ANTIJURÍDICO CONTRAER DICHO MATRIMONIO O CONDUCTA CONT~ 

VINIENDO EL DERECHO, 

LA ANTIJURICIDAD EN CUANTO AL DELITO DE ABANDONO DE FAMII lARES 

O INCAPACES, 

lA CONDUCTA EN ESTE DELITO SERÁ ANTIJURÍDICA, CUANDO SIENDO CON 

FORME AL TIPO DESCRITO POR LA LEY, NO ESTÁ EL SWETO AMPARADO POR UNA CA!l 

SA DE JUSTIFICACIÓN, 

LA ANTIJUR.l..C.!..I)_8Ll EN CUANTO AL DELITO DE INCESTO, 

LA ANTIJURICIDAD RESULTA LÓGICAMENTE DE LA CONDUCTA DESPLEGADA 
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POR LOS ASECENDIENTES QUE TENGAN RELACIONES SEXUALES CON SUS DESCENDIEN-

TES YA QUE LA NORMA PROHIBE TAL CONDUCTA DEBIDO A QUE ATENTA EN CONTRA -

DEL PRINCIPIO EXOGÁMICO CE LA FAMILIA EN LA QlE NO SE PUECEN LLEVAR A CA

BO DICHAS RELACIONES SEXUALES, PUESTO QUE CON ELLAS SE AFECTA LA SALUD DE 

LA RAZA, PUES ÉSTA TENDERÍA A LA DEGRADACIÓN DE LA ESTIRPE Y SOBRE TODO A 

LA CESINTEGRACIÓN DE LA FAMILIA, POR LOS TRASTORNOS QUE SE QUIEREN EVITAR 

PROHIBIENDO LAS RELACIONES SEXUALES ENTRE PARIENTES CONSANGUÍNEOS, 

LA ANIIJURICIDAD EN EL CELITO DE ADULTERIO, 

EN CUANTO A ESTE DELITO, CABE MENCIONAR QUE UNA CONDUCTA ES AN

TIJURÍDICA CUANDO SE TIENE ACCESO CARNAL O RELACIONES SEXUALES CON OTRA -

PERSONA FUERA DEL ~~TRIMONIO, EN EL DOMICILIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO, -

SIENDO LA NORMA PROHIBITIVA VIOLADA CUANDO EL SUJETO EN EL DOMICILIO REA

LIZA EL ACTO SEXUAL CON OTRA PERSONA, ESTANDO UNIDO EN /VV\TRIMONIO, 

III.5.- LA IMPUTABILIDAD. 

ANTES DE PASAR A ANALIZAR LA IMPUTABILIDAD EN CUANTO A LOS DELl. 

TOS EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA, CONVIENE EXPLICARLA DENTRO DE LA -

PARTE GENERAL DEL DERECHO PENAL. 

LA IMPUTABILIDAD AFIRMA LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN CE CAUSA 

LIDAD PSÍQUICA ENTRE EL DELITO Y LA PERSONA; LA RESPONSABILIDAD RESULTA 

CE LA IMPUTABILIDAD, DADO QUE ES RESPONSABLE EL QUE TIENE CAPACIDAD PARA 
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QUE NO CORRESPONDEN A LOS IDEALES VALORATIVOS DE UNA CULTURA DADA y EN -

CONSECUENCIA VIOLANDO LAS NORMAS ESTABLECIDAS, ACEPTA CONC!ENTEf"ENTE, LA 

RESPONSABILIDAD Y CULPABILIDAD DE SUS CONDUCTAS, 

LA IMPUTABILIDAD EN CUANTO AL DELITO CONTRA EL ESTADO CIVIL DE 

LAS PERSONAS, 

LA 11'1PUTABILIDAD PUEDE ALEGARSE CONFORME AL ARTÍCULO 15 FRAC--

CIÓN l l DEL CóDIGO PENAL, ES DECIR QUE AL COfY\ETER LA INFRACCIÓN EL INCUL

PADO DEBE TENER ALGÚN TRASTORNO MENTAL O DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO 

QUE LE IMPIDA COMPRENDER EL CARÁCTER ILÍCITO DEL HECHO, O CONDUCIRSE DE -

ACUEROO CON ESA COMPRENSIÓN, DEL CARÁCTER ILÍCITO DE SU CONDUCTA, EXCEPTO 

EN LOS CASOS EN QUE EL PROPIO SUJETO ACTIVO HAYA PROVOCADO ESA INCAPACI-

DAD INTENCIONAL O IMPRUDENCIALMENTE, PERO PRECISANOO TAL CONCEPTO, PODE-

MOS DECIR QUE EN EL CASO LA 11'1PUTABI LIDAD SERÁ QUE EL SUJETO QUIERA CON-

CIENTEMENTE ALTERAR, SUPLANTAR O ALTERAR EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, 

LA lflf'UTABILIDAD EN CUANTO AL DELITO DE MATRIMONIOS ILEGALES. 

EN CUANTO A LOS RESTANTES DELITOS ES DECIR (BIGAMIA, ABANDONO 

DE FAMILIARES O INCAPACES, INCESTO, ADULTERIO) RESPECTO DE LA IMPUTABILL 

DAD, SIENDO ESTA LA CAPACIDAD DE ENTENDER Y DE QUERER EN EL CAMPO DEL DE_ 

RECHO PENAL, Y APLICANOO A CONTRARIO SENSU LA EXPLICACIÓN ANTERIOR DE -

QUE NO ESTANDO EL SUJETO DENTRO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL AR

TÍCULO 15 FRACCIÓN ll DEL CóDIGO PENAL, ES DECIR: HALLARSE EL ACUSADO, -

AL COMETER LA INFRACCIÓN, EN UN ESTADO DE INCONCIENCIA DE SUS ACTOS, DE-
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TERMINADO POR EL EMPLEO ACCIDENTAL DE SUSTANCIAS TÓXICAS, EMBRIAGANTES O 

ESTUPEFACIENTES O POR UN ESTADO TÓXICOINFECCIOSO AGUDO O POR UN TRASTOR

NO MENTAL INVOLUNTARIO DE CARÁCTER PATOLÓGICO Y TRANSITORIO, Es DECIR -

QUE SI NO CONCURRE EN LA COMISIÓN DEL ACTO NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

ANTERIORES, DESDE LUEGO DEBE DE DECIRSE QUE LA CONDUCTA DEL SUJETO SERÁ 

COMPLETJlMENTE IMPUTABLE A ÉL, DADO QUE HA QUERIDO, EN BASE A SU LIBRE AL

BEDRÍO Y RESPONSABILIDAD MORAL ATENTAR EN CONTRA DE TODAS Y CADA UNA DE -

LAS NORMAS MORALES Y JURÍDICAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DEL HOMBRE EN SO

CIEDAD, ASÍ COMO LAS CULTURALES QUE EL ESTADO SE HA ENCARGADO DE REGULAR 

EN BASE A LOS IDEALES VALORATIVOS DE CULTURA DE UNA SOCIEDAD Y CONCIENTE

MENTE QUIERE ALTERAR EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, CONTRAER MATRIMONIO 

A SABIENDAS DE QUE NO PUEDE POR LOS IMPEDIMENTOS EXISTENTES DE NO HABERSE 

REUNIDO LOS REQUISITOS LEGALES PARA ELLO, CONTRAYENDO MATRIMONIO, SIN HA

BER DISUELTO EL ANTERIOR, ABANDONAR CONCIENTEMENTE A SUS FJlMILIARES O CÓN 

YUGE SIN LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU SUBSISTENCIA, ASÍ COMO TENER RE

LACIONES SEXUALES CON SUS DESCENDIENTES, SABIENDO QUE DICHA CONDUCTA NO -

SE PUEDE LLEVAR A CABO Y HACERLO CONSCIENTEMENTE DE TAL MANERA QUE SABIEN 

DO DEL PARENTESCO EXISTENTE QUIERA COMETER O TENER ACCESO CARNAL CON DI-

CHOS FJlMILIARES Y FINALMENTE TENER RELACIONES SEXUl\LES EN EL INTERIOR DE 

SU DOMICILIO Y DARLES LA PUBLICIDAD EN EL MEDIO SOCIAL EN EL QUE SE DESEN 

VUELVE SU CÓNYUGE PASIVO EN CONDICIONES TALES DE GRAVES AFRENTAS AL MIS-

MO: QUERIENDO CON TALES CONDUCTAS DESDE LUEGO ATENTAR EN CONTRA DEL PRI-

MORDIAL ORDEN DE LA FJlMILIA, LOGRANDO SU DESINTEGRACIÓN DE DICHO NÚCLEO -

FJlMILIAR, 
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III.6.- LA CULPABILIDAD. 

PARA ENTRAR AL ESTUDIO DEL PRESENTE TÓPICO RESULTA CONVENIENTE, 

EN FORMA PREVIA, DAR UNA EXPLICACIÓN RESPECTO DE SU CULPABILIDAD, DESDE -

EL ÁMBITO DEL DERECHO PENAL EN SU PARTE GENERAL COO YA SE HA VENIDO HA-

CIENDO CON LOS ANTERIORES TÓPICOS QUE TAMBIÉN SE HAN TOCADO EN EL PRESEN

TE CAPÍTULO, POR LO CUAL PASAREf'IDS A EXPLICARLO TAMBIÉN EN FORW\ SOMERA, 

AlGUNOS AUTORES, FUNDflMENTA!JvlENTE ALEMANES, TRATAN LOS TEMAS DE 

CULPABILIDAD E IMPUTABILIDAD BAJO LA GENERAL RÚBRICA DE CULPABILIDAD, -

OTROS SEPARAN A LA CULPABILIDAD Y A LA IMPUTABILIDAD COMO ELEMENTOS AUTO..: 

NOMOS DEL DELITO Y OTROS MÓ.S PRESENTAN A LA IMPUTABILIDAD CONSTITUYENDO -

UN PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD, 

S! EL DELITO ES UN HECHO ANTIJURÍDICO, UN HECHO TÍPICO, TAMBIÉN 

ES UN HECHO CULPABLE, UNA ACCIÓN ES CULPABLE CUANDO A CAUSA DE LA RELA-

CIÓN SOCIOLÓGICA ENTRE ELLA Y SU AUTOR PUEDE PONERSE A CARGO DE ÉSTE Y,

ADEMÓ.S SER LE REPROCHADA, 

EN LA CULPABILIDAD, POR TANTO, HAY ADEMÁS DE UNA RELACIÓN DE -

CAUSALIDAD PSICOLÓGICA ENTRE AGENTES Y ACCIÓN, UN JUICIO DE REPROBACIÓN -

DE LA CONDUCTA DE ÉSTE, MOTIVANDO POR SU COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA -

Lfy, PUES AL EJECUTAR UN HECHO -QUE ÉSTA PRa,IBE- HA QUEBRANTADO SU DEBER 

DE OBEDECERLA; HAY UNA REPROBACIÓN A LA CONDUCTA DEL AGENTE Y SE REPROCHA 

ESE COMPORTAMIENTO POR QUE NO HA OBRADO CONFORME A SU DEBER. EsTABLECIDO 

LO ANTERIOR, CUELLO CALON SEÑALA QUE LA CULPABILIDAD PUEDE DEFINIRSE COMO 
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EL JUICIO DE REPROBACIÓN POR LA EJECUCIÓN DE UN HECHO CONTRARIO A LO MAN

DAOO POR LA lEY, EL REPROCHE CONTENIOO EN LA CULPABILIDAD corvo ELEMENTO 

DEL DELITO RECAE SOLPMENTE SOBRE LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD PSÍQUICA EXIS

TENTE ENTRE EL AGENTE Y EL HECHO EN CUESTIÓN, EL JUICIO DE CULPABILIDAD -

SOBRE EL HECHO CONCRETO Y AISLADO (LA PELIGROSIDAD Y EL CARÁCTER ANTISO-

CIAL DEL AGENTE NO SON FUNDAMENTOS DE CULPABILIDAD, NI POR TANTO, CAUSA

ABSOLUCIÓN O DE CONDENA, SINO SOLAMENTE PUEDEN INFLUIR EN LA MEDIDA DE LA 

PENA O EN LA AOOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD), lA CULPABILIDAD ESTÁ ES

TRECHAMENTE LIGADA A LA ANTIJURICIDAD, MÁS AÚN, LA ANTIJURICIDAD ES CONDl 

CIÓN PREVIA PARA LA EXISTENCIA DE LA CULPABILIDAD, ESTA SITUACIÓN DE PRl 

MACÍA FUE DESTACADA POR EL MAESTRO BELING AL DECIR; LA CULPABILIDAD SIN -

OBRAR ANTIJURÍDICO ES UNA QUIMERA, 

EN EL ÁMBITO JURÍDICO MEXICANO, EL MAESTRO CELESTINO PoRTE PE-

TIT DEFINE LA CULPABILIDAD COMO NEXO INTELECTUAL Y EMOCIONAL QUE LIGA AL 

SUJETO CON EL RESULTADO DEL ACTO, 

A ESTA NOCIÓN CABE ATRIBUIR EL DEFECTO DE SU APLICABILIDAD EX-

CLUSIVA A LOS DELITOS DOLOSOS O INTENCIONALES, YA QUE NO PARECE APLICABLE 

A LOS DELITOS CULPOSOS NO INTENCIONALES, EN QUE, POR SU ESCENCIA MISMA, -

NO ES ADMISIBLE QUE SE HAYA QUERIOO EL RESULTAOO, 

JIMÉNEZ DE AzúA DA UN CONCEPTO MÁS AMPLIO DE CULPABILIDAD AL DE 

CIR QUE PUEDE DEFINIRSE COMO EL CONJUNTO DE PRESUPUESTOS QUE FUNDAMENTAN 

LA REPROCHABIE.IDAD PERSONAL DE LA CONDUCTA ANTIJURÍDICA. SEÑALA QUE LOS 

AUTORES ALEMANES ENGLOBAN LA IMPUTABILIDAD EN ESTE AMPLIO CONCEPTO DE LA 
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CULPABILIDAD, CONSIDERÁNDJU\ CO''D PMTE DE LA CULPABILIDAD, O CCJI'IO PROBI..E. 

MA PREVIO DE CAPACIDAD, 

IGNACIO VILLALOBOS, EL MAESTRO MEXICANO, AL PREGUNTM ¿CUÁL ES 

EL MOTIVO DE REPROCHE O POR QUÉ SE REPROCHA UN ACTO CULPABLE? SEÑALA QUE 

SE HA REPETIDO, MUCHAS VECES QUE SI LA ANTIJURICIDAD ES LA OPOSICIÓN DEL 

HECHO AL ORDEN JURÍDICO, LA CULPABILIDAD ES LA OPOSICIÓN DEL SUJETO AL-

MISMO, ,1\QUÉLLA, LA ANTIJURICJDAD, ES VIOLACIÓN OBJETIVA DE LA NORMA DE -

VALORACIÓN, EN TANTO QUE ÉSTA, LA CULPABILIDAD ES EL QUEBRANTAMIENTO SL.!3J; 

TIVO DE LA NORMA IMPERATIVA DE DETERMINACIÓN, DE AHÍ, EL REPUTADO TRATA

DISTA PASA A DEFINIR LA CULPABILIDAD GENÉRICAMENTE CCJI'IO EL DESPRECIO DEL 

SWETO POR EL ORDEN JURÍDICO Y POR LOS MANDATOS Y PROHIBICIONES QUE TIEN-

DEN A CONSTITUIRLO Y CONSERVMLO, ESTE DESPRECIO, SIGUE DICIENDO VILLA-

LOBOS, SE MANIFIESTA DE DOS FORMAS: O POR FRANCA OPOSICIÓN EN EL DOLO, O 

INDIRECTAMENTE, POR ItJJXUNCIA Y DESATENCIÓN NACIDAS DEL DESINTERÉS O SUB

ESTIMACIÓN DEL MAL AJENO FRENTE A LOS PROPIOS DESEOS, EN LA CULPA, EN -

RESUMEN, EL TERCERO JURISTA PUNTUALIZA; HAY QUE RECONOCER QUE LA NOCIÓN -

COMPLETA DE CULPABILIDAD SE FORMA POR DOS ELEMENTOS; UNA ACTITUD PSICOLÓ

GICA DEL SWETO CONOCIDA COMO SITUACIÓN DE HECHO DE LA CULPABILIDAD; Y -

UNA VALORACIÓN NORMATIVA DE LA MISMA, QUE PRODUCE EL REPROCHE POR ENCON-

TRAR AL SWETO EN OPOSICIÓN O EN PUGNA CON EL DERECHO Y CON SUS OBLIGACIQ 

NES PERSONALES , 

JJMÉNEZ DE fJ;zúA DICE QUE EL CONTENIDO DE LA CULPABILIDAD SE RE 

FIERE A),- EL ACTO DE VOLUrHAD QUE ES EL ELEMENTO PSICOLÓGICO DE LA CUL

PABILIDAD, Y B) ,- A SUS ELEMENTOS QUE SON LOS I"'TIVOS DEL AUTOR (PARTE -



75 

MOTIVADORA) Y LAS REFERENCIAS DE LA ACCIÓN O LA TOTAL PERSONALIDAD DEL Ali 

TOR (PARTE CARACTEROLÓGICA), EL ACTO DEBE SER ADECUADO A LA PERSONALIDAD 

DEL QUE LO CAUSA, EL MAESTRO ESPAÑOL ADVIERTE QUE EN LOS ACTUALES CÓDIGOS 

PENALES, LA PARTE INTEGRANTE CAPACTEROLÓGICA NO PUEDE ASUMIR UN PAPEL DE

CISIVO Y QUE LA CULPABILIDAD DE LA CONDUCTA SE REFIERE AL ACTO CONCRETO,

y NO SÓLO AL CARÁCTER Y A LA PELIGROSIDAD, 

lA CULPABILIDAD EN CUANTO A CADA UNO DE LOS DELITOS QUE VAN EN 

CONTRA DEL ORDEN DE LA Ff\J\1IL!A COVD SON; CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS -

PERSONAS, MATRIMONIOS ILEGALES, BIGAMIA, ABANDONO DE FAMILIARES INCAPACES, 

INCESTO Y ADULTERIO, SOLO PUEDE COMETERSE DOLOSAMENTE YA SEA CON UNA CON 

DUCTA DE ACCIÓN O DE OMISIÓN, POR EJEMPLO, EN EL DELITO DE ADULTERIO ES -

UNA CONDUCTA DE ACCIÓN, EN LA QUE EL SUJETO ACTIVO QUIERE SOSTENER RELA-

CIONES SEXUALES CON OTRA PERSONA CON LA QUE NO ESTÁ UNIDA EN MATRIMONIO,

EN SU DOMICILIO CONYUGAL Y CON ESCÁNDALO; Y POR SU PARTE EN EL DELITO DE 

ABANDONO DE FAMILIARES O INCAPACES, TAMBIÉN EL SUEJTO TIENE LA INTENCIÓN 

Y QUIERE EL NO HACER VOLUNTARIO, ES DECIR LA DOLOSA INTENCIÓN DE NO SUMI

NISTRAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA ATENDER A LAS NECESIDADES MÁS ELEMEN 

TALES DE SU FAMILIA, 

III ,7,- LA PUNIBILIDAD, 

ANTES DE PASAR A ANALIZAR LA PUNIBILIDAD, RESPECTO DE CADA UNO 

DE LOS DELITOS QUE DEBEN FORMAR PARTE DE UN CAPITULADO CON LA DENOMINA-

CIÓN "DELITOS EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA", TAMBIÉN RESULTA NECESA 
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RIO DAR UNA EXPLICACIÓN DE~ffRO DEL ÍIJViBITO DEL DEREQ-10 PENAL EN SU PARTE -

GENERAL, QUE ES LO QUE DEBE DE ENTENDERSE POR PUNIBILID~D. FRANCISCO PA

VÓN VASCONCELOS DA EL SIGUIENTE CONCEPTO DE PUNIBILIDAD: 11 LA AMENAZA DE -

PENA QUE EL ESTADO ASOCIA A LA VIOLACIÓN DE LOS DEBERES CONSIGNADOS EN -

LAS NORMAS JURÍDICAS DICTADAS PARA GARANTIZAR LA PERMANENCIA DEL ORDEN SQ_ 

CIAL, (12), Y AGREGA QUE, DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL EL CONCEPTO DEL 

DELITO PUEDE REDUCIRSE A LA CONDUCTA PUNIBLE (ACTO U OMISIÓN QUE SANCIO-

NAN LAS LEYES PENALES), CONFORME LO DETERMINA EL ARTÍCULO 7 DEL CóDIGO

PENAL SE TRATA POR CONSIGUIENTE DE UN ELEMENTO INTEGRAL DEL DELITO; A -

SU VEZ EL PROFtSOR CUELLO CALON DICE: EL DELITO ES ACCIÓN PUNIBLE, lA Pli 

NIBILIDAD ES UNO DE SUS CARACTERES MÁS DESTACADOS Y SEÑALA EL TRATADISTA 

QUE, PARA QUE UNA ACCIÓN CONSTITUYA DELITO, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS DE -

ANTIJURICIDAD, TIPICIDAD Y CULPABILIDAD, DEBE DE REUNIR EL DE PUNIBILIDAD 

(AL QUE NO CATALOGA CQI'/0 EL DE t1AYOR RELIEVE PENAL), UNA ACCIÓN PUEDE SER 

ANTIJURÍDICA Y CULPABLE Y NO SER DELICTUOSA (PODRÁ CONSTITUIR UNA INFRAC

CIÓN DE CARÁCTER CIVIL O AD'1INISTRATIVO); MÁS, PARA QUE SEA UN HECHO DE-

LICTIVO UN DELITO, ES PRECISO QUE SU EJECUCIÓN SE HALLE C0!',1UNICADA POR LA 

UEY CON UNA PENA, QUE SEA PUNIBLE. EL t1AESTRO ESPAÑOL ENTIENDE QUE LA Pli 

NIBILIDAD, EN REALIDAD, VIENE A SER UN ELEMENTO DE LA TIPICIDAD, PUES EL 

HECHO DE ESTAR LA ACCIÓN CONMINADA POR UNA PENA, CONSTITUYE UN ELEMENTO -

DEL TI PO PENAL. 

(12),- PAVÓN VASCONCELOS FRANCISCO,- ÜBRA CITADA, PAG. 395, 
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No TODOS LOS TRATADISTAS Y PENALISTAS COINCIDEN EN CONSIDERAR A 

LA PUNIBILIDAD COMO UNA CARACTERÍSTICA O ELEMENTO DEL DELITO, SIGUIENDO -

LA DIRECCIÓN MARCADA POR BELING, QUIEN EN LA ÚLTI~~ EDICIÓN DE SU OBRA -
11PRINCIPIOS11

, CONSIDERA A LA PENALIDAD COMO UNA CONSECUENCIA Y NO COMO RE. 

QUISITO DEL DELITO. EN MÉXICO, SE ADHIERE A ESTA POSICIÓN, ENTRE OTROS,

FERNANDO CASTELLANOS, POR SU PARTE CELESTINO PoRTE PETIT HACE UNA EVOLU-

CIÓN, DESDE UNA PRIMERA CONSIDERACIÓN DE LA PUNIBI LIDAD COMO CARÁCTER O -

ELEMENTO INTEGRANTE DEL DELITO, CON BASE -DICE EL DISTINGUIDO PENALISTA- -

EN LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS LEGALES EXTRAIDOS DEL ORDENAMIENTO 

POSITIVO HASTA ENTENDER, CUANDO EXISTE UNA HIPÓTESIS DE AUSENCIA DE CONDl 

ClONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, QUE CONCURRE CON UNA CONDUCTA O HECHOSTÍ 

PICOS, ANTIJURÍDICOS, IMPUTABLES Y CULPABLES, PERO NO PUNIBLES EN TANTO -

~D SE LLENEN LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, LO CUAL VIENE A -

CONFIRMAR, QUE ESTA NO ES UN ELB~ENTO, SINO CONSECUENCIA DEL DELITO, PoR 

SU PARTE IGNACIO VILLALOBOS, ANTIENE LA POSTURA DE NO CONSIDERAR A LA PU

NIBILIDAD COMO ELEMENTO INTEGRANTE DEL DELITO, A SU VEZ (ARRANCA Y TRWl 

LLO, TAMBIÉN ESTIMAN QUE LA PUNIBILIDAD NO ES UN ELEMENTO ESENCIAL DEL DE. 

LITO, JIMÉNEZ DE AzUA DICE QUE LA PUNIBILIDAD ES CARÁCTER DEL DELITO O 

ELEMENTO DEL MISMO, Y MU010 MÁS EN PAISES COMO EsPAfiA, ÜHILE Y MÉXICO, EN 

LDS QUE LA DEFINICIÓN LLEVA EXIGIDA EXPRESAMENTE LA PENA LEGAL (ART. 7 -
DEL CóDIGO PENAL MEXICANO)' 

EN CUANTO A LAS LLAMADAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, 

ESTAS ESTÁN CONSTITUIDAS POR LA EXIGENCIA DE LA PROPIA Lfy, PARA QUE CO~ 

CURRAN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS AJENAS O EXTERIORES AL DELITO E !NDE-
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PENDIENTES r::t LA VOLUNTAD I:EL AGENTE PMA QUE EL HECHO SEA PUNIBLE, POR -

LD QUE SE TIENEN QUE LLENAR CIERTOS REQUISITOS PARA QUE EL HECHO SEA PUNL 

BLE Y QUE LA PENA TENGA SU APLICACIÓN, 

RESPECTO DEL I:ERECHO MEXICANO, (ARRANCA Y T RW I LLO HABLAN DEL 

·CASO DEL DELINCUENTE QUE HAYA COMETIOO INFRACCIÓN EN EL EXTRANJERO Y QUE 

DEBA SER SANCIONADO POR LA REPÚBLICA, PARA LO CUAL SE EXIGE, CQ'v\0 REQUISL 

TO, QUE LA INFRACCIÓN DE QUE SE LE ACUSE TENGA EL CARÁCTER DE DELITO EN -

EL PAÍS CONDE SE EJECUTÓ Y TPMBIÉN EN LA REPÚBLICA, (ARTÍCULO 4o, FRAC--

CIÓN III DEL C.P.). 

ÜTRAS VECES, LA PUNIBILIDAD DEL DELITO QUEDA CALIFICADA POR EL 

RESULTAOO MISMO, MAS O MENOS GRAVE NO CAUSADO POR EL INFRACTOR, COi'·10 LO -

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 209 DEL CóDIGO PENAL MISMO QUE ESTABLECE: 
11 

AL -

QUE PROVOQUE PÚBLICAMENTE A COMETER UN DELITO O HAGA LA APOLOGÍA DE ÉSTE, 

O DE ALGÚN VICIO, SE LE APLICARÁ AL PROVOCADOR LA SANCIÓN QUE LE CORRES-

PONDA POR SU PARTICIPACIÓN EN EL DELITO COMETI00
11

, 

CARRANCÁ Y TRWILLO SEÑALA QUE SE TRATA DE CONDICIONES OBJETI

VAS DE PUN!BILIDAD, CONDICIONANTES DE LA PENALIDAD O DE LA PROCESABILIDAD 

DE LA ACCIÓN PENAL, 

EN LOS DELITOS DENOMINADOS -PRIVADOS- (ESTUPRO, RAPTO, ADULTE

RIO, DAÑO EN PROPIEDAD AJENA POR IMPRUDENCIAS Y VALDR\IDDENTRO DE LOS LÍ

MITES DEL CÓDIGO, Y QUE NO SE HAYAN CAUSADO LESIONES, CALUMNIAS, DIFAMA-

CIÓN, INJURIAS, ETC,), ES CONDICIÓNDEPROCESABILIDAD, LA QUERELLA DEL -

OFENDIOO O DE SUS REPRESENTANTES LEGALES PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE 
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UN MENOR, 

CABE HACER UNA ESCUETA ALUSIÓN A LOS UPMA!XlS DELITOS PUTATI-

VOS; SE TRATA DE HEO-IOS NO DEFINIDOS EN LA LEY COMO DELITOS PERO QUE SU -

AUTOR CREE AL EJECUTARLOS, EN LA PUNIBILIDAD DE LOS MISMOS, O SEA, EL DE

LITO NO EXISTE, SINO EN LA MENTE DEL AGENTE, TALES HECHOS NO SON PUNI--

BLES, POR ESTRICTA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA LEY, 

LA PUNIBILIDAD EN CUANTO AL DELITO CONTRA EL EsTADO CIVIL DE -

LAS PERSONAS, 

EL ARTÍCULO 277 DEL CóDIGO PENALPI'\RA ELD.F.LDSANCIONA CON LA Sl_ 

GUIENTE PENALIDAD; DE UNO A SEIS AÑOS Y MULTA HASTA DE CIEN MIL PESOS, -

PoR SU PARTE EL ARTÍCULO JJ7 DEL ( ÓDI GO PENAL PARA EL EsTADO DE f'iÉXI CO -

IMPONE DE SEIS MESES A SEIS AÑOS DE PRISIÓN, Y MULTA HASTA DE CINCO MIL -

PESOS, 

LA PUNIBILIDAD EN CUANTO AL DELITO DE MATRIMJNICE ILEGALES Y 

BIGAMIA. 

EL ARTÍCULO 279 DEL CóDIGO PENAL PARA ELD,F, Sl\l'.UCAA LA BIGAMIA 

HASTA CON CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE QUINIENTOS PESOS, EL-

CóDIGO PENAL PARA EL EsTADO DE MÉXICO EN CUANTO A LOS MATRIMONIOS ILEGA-

LES EN SU ARTÍCULO JJ9 SEÑALA LA PENA DE TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN 

Y MULTA HASTA DE TRES MIL PESOS, PoR SU PARTE EL ARTÍCULO 180 DE DICHO -

ORDENAMJ ENTO LEGAL EN CONSULTA SEÑALA UNA PENA SANCIONÁNDOLA CON UN MES -
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A CUATRO MOS U:: PRiSiÓN Y MULTA HASTA DE CINCO MIL PESOS, 

PoR LO QUE RESPECTA A ESTOS ILÍCITOS, LOS MISMOS FUERON TOMADOS -

EN CUENTA AL HACERSE LA REFORMA AL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE MÉXICO, MI~ 

MO QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 16 DE ENERO DE 1986 Y SE AUMENTO LA PENA POR 

CUANTO HACE A LAS MULTAS QUE SE APLICAN YA QUE LAS MISMAS VAN A ESTABLE-

CERSE DE ACUERDO AL SALARIO MÍNIMO EN LA ÉPOCA EN QUE SE COMETA EL DELITO 

Y ASÍ SE AUMENTA EN EL CóDIGO PARA EL ESTADO DE MÉXICO POR LO QUE HACE AL 

PRIMER ILÍCITO SE AUMENTA EN LOS DÍAS MULTA IMPONIÉNDOSE DE CINCUENTA A -

CUATROCIENTOS DÍAS MULTA Y POR LO QUE HACE A LA BIGAMIA. PoR CUANTO HACE 

AL DELITO DE MATRIMONICS ILEGALES SE IMPUSO LA MULTA DE TRES A DOSCIENTOS 

DIAS MULTA , (ART, m Y 222), 

LA PUNIBILIDAD EN CUANTO AL DELITO DE ABANDONO DE FAMILIARES 

O INCAPACES, 

EL ARTÍCULO 336 DEL CóDIGO PENALFARAELD.F.Sll!l(;lONA AQUEL QUE-

ABANDONE A SUS HIJOS O A SU CÓNYUGE QUEDANDO ÉSTOS SIN RECURSO ALGUNO PA

RA ATENDER A SUS NECESIDADES DE LA SIGUIENTE MANERA: DE UN MES A CINCO -

AÑOS DE PRISIÓN, OBLIGACIÓN DE SUS DERECHOS DE FAMILIA Y PAGO COMO REPARA 

CIÓN DEL DAÑO, DE LAS CANTIDADES NO SUMINISTRADAS, 

PoR SU PARTE, EL ARTÍCULO 183 DEL (PODIGO DEROGADO EN EL ESTA

DO DE MÉXICO, SANCIONABA ORIGINALMENTE CON DOS MESES A DOS AÑOS DE PRI--

SIÓN Y MULTA HASTA DE DOS MIL PESOS, ASÍ COMO PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS -

DE FAMILIA, EN LA ACTUALIDAD EL ARTÍCULO 225 DEL CóDIGO PENAL EN VIGOR -
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EN EL ESTADO DE MÉXICO SEÑALA LA MISI"lA SANCIÓN PENAL PERO AGRAVA LA IMPO

SICIÓN DE LA MULTA, PUES LA ELEVA DE TRES A CIENTO CINCUENTA DÍAS MULTA,

MANTENIÉNDOSE LA PÉRDIDA DE LOS DERECHOS .DE FPMILIA; ADEMÁS EXISTEN OTRO 

TIPO DE SANCIONES, CUANDO VERBIGRACIA SE COLOCA EN UN ESTADO DE INSOLVEN

CIA INTENCIONAL A FIN DE ELUDIR LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS DETERMINA-

DAS POR LA LEY , 

A NUESTRO JUICIO, SE CONSIDERA MÁS CORRECTA LA POSTURA DEL Có

DIGO PENAL PARA EL D, F., PUESTO QUE DEBE SANCIONARSE MÁS SEVERAMENTE TO

DOS AQUELLOS DELITOS QUE VAN EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA CONTRIBU-

. YENDO CON ELLO A SU DESINTEGRACIÓN DE LA FAMILIA BASE FUNDJIJ1ENTAL DE LA -

SOCIEDAD, 

lA PUNIBILIDAD EN CUANTO AL DELITO DE INCESTO, 

EL ARTÍCULO 272 DEL CóDIGO PENAL PARA EL D. F. SANCIONA DICHO 

DELITO CON UNA PENA QUE VA DE UNO A SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y EN CJIJ1BIO EN EL 

EsTADO DE ~iÉXICO SE SANCIONA MÁS SEVERJIJ1ENTE PUESTO QUE EN TANTO EN LA l&. 

GISLACIÓN ANTERIOR COMO EN LA ACTUAL, LA PENA DE PRISIÓN SIGUE SIENDO LA 

MISMA, ES DECIR DE TRES A SEIS AÑOS DE PRISIÓN, PERO SIN EMBARGO, EN LA -

ACTUALIDAD SE HA AUMENTADO LA PENA ECONÓMICA, ES DECIR LA MULTA QUE VA -

APAREJADA A DICHO ILÍCITO Y QUE VA DE VEINTE A DOSCIENTOS DÍAS MULTA, SI

TUACIÓN QUE NI SIQUIERA ESTABA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 184 DEL (ÍDIGO DE

ROGADO, SIENDO ESTA SITUACIÓN NUEVA Y QUE DESDE LUEGO TIENE A EVITAR COMO 

YA SE HA DICHO, QUE LA FAMILIA BASE DE LA SOCIEDAD SE DESINTEGRE, FINAL-

MENTE AGREGA DICHO ILÍCITO EN SU PARTE FINAL,EN CUANTO A LA PENA APLICABLE 

AL INCESTO ENTRE HERMANOS SERÁ DE UNO A TRES AÑOS, Y DE IGUAL MANERA A LOS 
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DESCENDIENTES QUE TENGAN RELACIONES SEXUALES CON SUS ASCENDIENTES, PERO A 

CRITERIO DEL SUSTENTANTE DEBERÍA DE ABROGARSE TAL PENA DADO DE QUE EN ÚL

TIMA INSTANCIA, EL DELITO ES IMPUESTO SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS MENO-

RES Y EN CONSECUENCIA NO PUEDE HABLARSE DE QUE HAYA QUERIDO COMETER EL DE. 

LITO, 

lA PUNIBILIDAD EN CUANTO AL PELITO DE ADULTERIO, 

EL ARTÍCULO 2!) DEL CóDIGO PENAL PARA EL D. F ,, SANCIONA EL -

ADULTERIO CON PRISIÓN HASTA DE IOS AÑOS Y PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS CIVI

LES HASTA POR SEIS AÑOS, 

PoR SU PARTE EL CóDIGO PENAL DEL EsTAIO DE MÉXICO, TANTO EN EL 

ANTERIOR CóDIGO PENAL ABROGADO COMO EL ACTUAL EN VIGOR, ESTABLECE UNA PE

NA HASTA DE TRES AÑOS Y PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES, Nos PARECE -

MÁS CORRECTA ÉSTA ÚLTIMA POSTURA DADO QUE SANCIONA MÁS SEVERAMENTE DICHO 

ILÍCITO, ELLO A FIN DE QUE NO SE DESINTEGRE LA FAMILIA, 
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CA P I T U LO IV 
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C A P I T U L O IV 

4. LOS DELITOS CONTRI\ EL ORifN If LA Ff\MILIA 

4,1,- los DELITOS CONTRA EL ÜRDEN DE LA F/>J'1ILIA 

Cavlo SU NOMBRE LO DICE SON TOOOS AQUELLOS QUE TIENDEN A SANCIQ 

NAR TODA AQUELLA CONDUCTA QUE VA EN CONTRA DE LA F/>J'11LIA, ES DECIR, CONDIJC. 

TAS QUE TIENDEN A DESINTEGRARLA, DE flJ-IÍ QUE, SI BIEN ES CIERW QUE SE SA!i 

ClONAN EN DIVERSOS DELITOS ENTRE OTROS POR EJEMPLO, .ABANDONO DE F/>J'11LIA-

RES O INCAPACES, ADULTERIO, INCESTO, ETC,, NO VIENEN ÉSTOS EN EL CóDIGO

PENAL DEL D.F. EN UN CAPÍTULO QUE SE DENOMINE DELITOS CONTRA EL ÜRDEN DE -

LA F/>J'1ILIA CQ'IO CORRECT/>J'1ENTE LO HACE EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE fv'ÉXI

CO, PUES AL CONTRARIO, EN EL CóDIGO PENAL CITADO HABLA EN SU CAPÍTULO RE_ 

LATIVO ÚNICAMENTE DE DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL Y LA BIGAMIA, NOSOTROS 

CREEMOS CONVENIENTE QUE DEBEN REUNIRSE TODOS AQUELLOS DELITOS EN QUE LA -

CONDUCTA QUE SE REALIZA VAYA EN CONTRA DE LA FAMILIA O QUE CON DICHA CON

DUCTA CONTRIBLNAN DE UNA Ml\NERA O DE OTRA A SU DESINTEGRACIÓN, ES DECIR,

DEBE DE REUNIRSE EN UN SOLO CAPÍTULO TODOS AQUELLOS QUE TENGAN QUE VER -

CON EL TEMA CUESTIONADO, 

EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO DENTRO DEL CAPÍTULO RELA

TIVO DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA F/>J'1ILIA SEÑALA LOS SIGUIENTES: 

DELITOS CONTRA EL EsTADO CIVIL; MATRIMONIOS ILEGALES; BIGAMIA, 

ABANDONO DE FAMILIARES, INCESTO Y ADULTERIO; Y SI BIEN ES CIERTO QUE CON 

DICHO CAPITULADO SE PROTEGE PENALMENTE A LA F/>J'1ILIA A FIN DE QUE NO SE -



85 

DESINTEGRE PUES ESTA ES LA BASE DE LA SOCIEDAD TAMBIÉN LO ES QUE ESCAPAN 

A DICHO CAPITULADO OTROS ILÍCITOS QUE DEBEN DE ESTAR INCLUIDOS EN EL CAPL 

TULADO CONTRA EL ORDEN DE LA FAMILIA: PERO NO ÚNICAMENTE PARA QUE SE IN-

CLIJYAN LOS QUE FALTAN EN EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE MÉXICO SINO PARA -

QUE FUNDAMENTALMENTE SE INCLUYAN TODOS AQUELLOS DELITOS QUE TENGAN QUE -

VER DE UNA U OTRA FORMA CONTRA EL ORDEN DE LA FAMILIA EN UN NUEVO CAPÍTU

LO EN EL CóDIGO PENAL PARA EL D. F., PUES EN ÉSTE, ÚNICAMENTE HBLA DE LOS 

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL Y LA BIGAMIA PERO NO UN CAPÍTULO CON LA D~ 

NOMINACIÓN DE DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FAMILIA, 

ENTRE LOS ILÍCITOS QUE HABREMOS DE ANALIZAR NO TAN SOLO DEBEN 

DE SER CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, MATRIMONIOS ILEGALES, BIGA 

MIA, ABANDONO DE FAf~ILIARES O INCAPACES, INCESTO, ADULTERIO, SINO TAMBIÉN 

LOS SIGUIENTES; CORRUPCIÓN DE MENORES, DELITO DE PELIGRO DE CONTAGIO, IN

FANTICIDIO, PARICIDIO, O CONYUGICIDIO, ASÍ ca~o EL ROBO ENTRE CÓNYUGES O 

LESIONES C~TIDAS POR ALGUNO DE ELLOS, Jli-!ORA BIEN, C~O ES DE PERCATAR

SE, SON DOCE DELITOS QUE DEBEN DE ESTAR AGRUPADOS EN UN SOLO CAPÍTULO, EN 

EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUESTO QUE AL REALIZARSE DE UNA 

O DE OTRA MANERA SE DESINTEGRA LA FAMILIA, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS ES COMO LLEVAREMOS A CABO NUESTRO OBJE

TIVO DE TESIS, ANALIZANDO DE UNA MANERA SISTEMÁTICA Y ESTRUCTURAL LAS DI

VERSAS CONDUCTAS TÍPICAS, A FIN DE INTEGRAR UN CAPITULADO EN EL CóDIGO p~ 

NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y PA 

RA ELLO SE ESTUDIARÁN DE MANERA PORMENORIZADA, CADA UNO DE LOS INDICADOS 

PASÁNDOSE A CONTINUACIÓN A HACER EL AfJÁLISIS JURÍDICO Y PRÁCTICO DE CADA 
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UNO DE ELLOS , 

IV.2.- DEuTos CONTRA EL EsTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, 

EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN RELACIÓN AL ILíCI

TO CUESTIONADO SEÑALA EN SU ARTÍCULO 277 LO SIGUIENTE: 

ART. 277,- SE IMPONDRÁN DE UNO A SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA 

DE CIEN A MIL PESOS, A LOS QUE CON EL FIN DE ALTERAR EL ESTADO CIVIL INCJJ. 

RRAN EN ALGUNA DE LAS INFRACCIONES SIGUIENTES: 

l.- ATRIBUIR UN NIÑO RECIÉN NACIOO A MWER QUE NO SEA REALJVEN

TE SU MADRE; 

ll,- HACER REGISTRAR EN LAS ÜFICINAS DEL ESTADO CIVIL UN NACI

MIENTO NO VERIFICADO; 

lll.- A LOS PADRES QUE NO PRESENTEN A UN HIJO SUYO AL REGISTRO 

CON EL PROPÓSITO DE HACERLO PERDER SU ESTADO CIVIL, O QUE DECLAREN FALSA

MENTE SU FALLECIMIENTO, O LO PRESENTEN OCULTANOO SUS NOMBRES O SUPONIENOO 

QUE SUS PADRES SEAN OTRAS PERSONAS; 

IV,- A LOS QUE SUSTITUYAN A UN NIÑO POR OTRO, COMETAN OCULTA-

CIÓN DE INFANTE, Y 

V,- AL QUE USURPE EL ESTADO CIVIL DE OTRO, CON EL FIN DE ADQUL 

RIR DERECHOS DE FAMILIA QUE NO LE CORRESPONDEN, 

ART. 278,- EL QUE COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS EXPRESADOS EN 
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EL ARTÍCULO ANTERIOR, PERDERÁ EL DEREQ-10 OC HEREDAR QUE TWIERE RESPECTO 

OC LAS PERSONAS A QUIENES POR LA COMISIÓN DEL DELITO PERJUDIQUE EN SUS -

DERECHOS DE FAMILIA, 

FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA INDICA QUE LAS PRIMERAS CUATRO -

FRACCIONES DE SUPOSICIÓN, SUPRESIÓN, OCULTACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE INFANTE 

PERCIBEN COMO FINALIDAD LA ALTERACIÓN DEL ESTADO CIVIL, 

LA SUPOSICIÓN DE INFANTE CONSISTE EN ATRIBUIR LA MATERNIDAD DE 

UN NIÑO A L~A MUJER QUE NO HA DADO A LUZ O TAMBIÉN PUEDE SER FINGIR LA ~ 

EXISTENCIA DE UN NIÑO NO NACIDO PARA SU REGISTRO. 

SUPRESIÓN O OCULTACIÓN DE INFANTE, LA SUPRESIÓN NO CONSISTE EN 

MATARLO, LO QUE INTEGRARÍA HOMICIDIO O INFANTICIDIO, SINO EN LA ACCIÓN DE 

NEGAR SU EXISTENCIA O PONERLE FILIACIÓN DISTINTA. 

SUSTITUCIÓN DE INFANTE,- CONSISTE EN HACERLE TOMAR EL LUGAR DE 

OTRO, ES DECIR, EN MOMENTO POSTERIOR AL PARTO, 

EN EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE MÉXICO SEÑALA EN SUS ARTÍCU-

LOS 219 Y 220 , SE REFIEREN AL DELITO CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSQ 

NAS LAS CUALES A LA LETRA DICEN: 

ART. 219.- SE IMPONDRÁN SE SEIS MESES A SEIS AÑOS DE PRISIÓN 

Y DE CINCUENTA A CUATROCIENTOS DÍAS DE MULTA, A QUIEN CON EL FIN DE ALT~ 

RAR EL ESTADO CIVIL, SUPRIMA, ALTERE, O USURPE EL ESTADO CIVIL DE OTRO,-



ART, 220,- EL QUE COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS EXPRESADOS EN

EL ARTÍCULO ANTERIOR, PERDERÁ EL DERECHO DE HEREDAR QUE TUVIERE RESPECTO 

DE LAS PERSONAS A QUIENES POR LA COMISIÓN DEL DELITO, PERJUDIQUE EN SUS -

DERECHOS DE F.AMI LIA. 

ÚDMENTARIOS DoCTRINALES, 

EN CUANTO AL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO fEDERAL DEBEf'IOS SE

ÑALAR QUE EL ELEMENTO DE 11ALTERAR EL ESTADO CIVIL11 DEBE CONSIDERARSE COMO 

UN ELEMENTO SUBJETIVO REFERIDO AL DOLO O INTENCIÓN, EL DOLO ES ESPECÍFI

CO Y ES REQUERIDO; CARRACA, ESTOS DELITOS CONSISTEN EN SLPRIMIR, CAMBIAR 

O SUPONER A UN INFANTE, ToDO ELLO FALSEA SU ESTADO CIVIL, PoR ESTADO Cl 

VIL SE ENTIENDE EL CONJUNTO DE CUALIDADES Y ATRIBUCIONES QUE CONSTITUYEN 

LA INDIVIDUALIDAD JURÍDICA DE UNA PERSONA (SEXO, EDAD, FILIACIÓN, NACI--

MIENTO, MATRIMONIO, DIVORCIO, EMANCIPACIÓN, ADOPCIÓN, MUERTE, ETC,) 

Es DISTINTO EL ESTADO CIVIL DE UNA PERSONA A SU CAPACIDAD. lA 

ATRIBUCIÓN O APLICACIÓN DE UN NIÑO RECIÉN NACIDO A MUJER QUE NO SEA REAL

MENTE SU MADRE CONSTITUYE LA 11SUPOSICIÓN DE PARTO" DE LA LEGISLACIÓN ESP8. 

ÑOLA Y SOLO PUEDE SER DOLOSA, SEGÚN EL ARTÍCULO 280 COMENTADO, 

"NIÑO RECIÉN NACID011 LO ES, AL OBJETO JURÍDICO DEL DELITO, -

AQUEL QUE POR SU EDAD NO PUEDE TENER CONCIENCIA DE SUS RELACIONES DE FA

MILIA NI DEFENDERLAS, ES EL "NATO DI FRESC011
, NACIDO A POCO, SEGÚN LA EX. 

PRESIÓN DE (ARRARA, 

EL OBJETO JURÍDICO DEL DELITO ES EL ESTADO CIVIL VERDADERO DE 
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LAS PERSONAS, SUJETO ACTIVO: LO ES LA SUPUESTA MADRE, PASIVO: EL NIÑO -

RECIÉN NACIDO, PERSONA REAL Y NO IMAGINARIA (NO SE INTEGRA EL DELITO POR 

EL HECHO DE LA ANOTACIÓN DEL NACIMIENTO EN EL REGISTRO CIVIL: SE REQUIERE 

LA PRESENTACIÓN FÍSICA DEL PASIVO), Es CONFIGURABLE LA TENTATIVA, LA S.tl 

POSICIÓN DE PREÑEZ NO ES CONSTITUITVA DE DELITO, ES UN ACTO PREPARATORIO 

DEL MISMO, 

LA LEY OBLIGA A QUE SEA PRESENTADO EL INFANTE, VIVO O MUERTO,

y A QUE SE IMPRIMAN SUS HUELLAS DIGITALES EN EL LIBRO DE NACIMIENTOS, PA

RA QUE PUEDA EXTENDERSE EL ACTA CORRESPONDIENTE, EL TIPO PENAL DE LA FRA.C. 

CIÓN II EXAMINADA SÓLO PUEDE ENTENDERSE COMO SUPOSICIÓN DE INFANTE, POR

CUANTO SE PRESENTA PARA SU REGISTRO A PERSONA QUE NO ES LA NACIDA DE LOS 

PADRES QUE FINGEN SERLO, O SEA PERSONA CON UN CO~TIVO ENTRONQUE FAMI-

LIAR CIERTO, 

DELITO DE OMISIÓN DOLOSA,- lA TENDENCIA INTERNA TRASCIENDE EN 

FORMA PERMANENTE, 

EL SWETO ACTIVO ES CALIFICADO: EL PADRE O LA MADRE DE UNA -

PERSONA, SUJETO PASIVO: NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE UN RECIÉN NACI-

DO, 

SUJETO ACTIVO: PUEDE SERLO CUALQUIERA, PASIVO: LO SON EL NIÑO 

SUSTITUIDO Y EL NIÑO SUSTITUTO; NO ES MENESTER QUE SEAN RECIÉN NACIDOS, -

LA INTENCIÓN ULTERIOR A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 280 

REQUIERE EL DOLO ESPECÍFICO, SE CONSUMA EL DELITO POR EL SOLO HECHO DE -

LA SUSTITUCIÓN, SIENDO PRUEBA PLENA DE ELLA LA PRESENTACIÓN DEL SUSTITUTO 
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PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL, 

CoNFOR"'E AL PRiMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 280 COMENTADO, EL DEL.l 

TO SOLO PUEDE SER OOLOSO, EN OCASIONES LOS HECHOS CONSITUTIVOS PUDIERAN 

PARECER TAMBIÉN CULPOSOS O IMPRUDENCIALES, POR NEGLIGENCIA, FALTA DE PRE

CAUCIÓN O DE CUIDAOO: P,E,, LA ENFERMERA DE UN SANATORIO DE Ml\TERNIDAD -

QUE, POR DESCUIDO, SUSTITUYERA A UN RECIÉN NACIOO POR OTRO, PERO AÚN EN 

ESTOS CASOS NO SE CONFIGURARÁ LA CULPABILIDAD POR AUSENCIA DE DOLO, 

ÜCULTAR ES, EN EL SENTIOO EMPlEAOO POR LA LEY, ESCONDER, LA

OCULTACIÓN DE QUE ES OBJETO EL NifiD (NO NECESARIAMENTE RECIÉN NACIDO) CON 

SISTE SOL.Jllv\ENTE EN ESCONDERLO, PERO SIN DARLE f-1UERTE, O SIN PROCURARSELA 

NI LUCRARSE CON EL RESCATE, PUES ESTOS SON OBJETOS FINALÍSTICOS DE OTROS 

DELITOS DISTINTOS, 

PoR LA USURPACIÓN SE QUITA EL ESTADO CIVIL AL QUE LEGÍTIMAMEN

TE LO TIENE, LA USURPACIÓN DEBE EFECTUARSE MEDIANTE FALSIFICACIÓN DOCU-

MENTAL (Ml\TERIAL O IDEOLÓGICA), SUPLANTACIÓN Ml\TERIAL DE PERSONAS, ETC, -

EL MEDIO HA DE SER IDÓNEO, EL OOLO ESPECÍFICO, DE INTENCIÓN ULTERIOR, -

CONSISTE EN LA VOLUNTAD Y CONCIENCIA DEL AGENTE DE APARENTAR EL ESTADO Cl 

VIL DEL PASIVO, QUITÁNOOSELO A ÉSTE Y ADQUIRIÉNDOLO PARA SÍ EN EL CAPÍTU

LO DE LOS DERECHOS DE FJlMILIA, 

rv.3.- r~rRIMONios ILEGALEs. 

EN CUANTO A DI010 ILÍCITO, DEBEMOS INDICAR QUE EL CóDIGO PE-
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO CONTEMPLA DICHO ILÍCITO PERO SÍ EN CAM--
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BIO EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE ~lÉXICO, EN SU SUBTÍTULO V, DELITOS CON

TRA LA FAMILIA, CAPÍTULO li MATRIMONIOS lLEGA!...ES Y EL ARTÍCULO 221 A DI-

CHA CUESTIÓN SE REFIERE SEÑALANDO QUE: 

ART, 221,- SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN Y 

DE TRES A DOSCIENTOS QUINCE DÍAS MULTA, AL QUE CONTRAIGA O AUTORICE MATRl 

MONIO CON CONOCIMIENTO, O SIN QUE HAYAN TRANSCURRIDO LOS TÉRMINOS SUSPEN

SIVOS QUE PARA CONTRAER MATRIMONIO SEÑALA LA LEY CIVIL, 

DE LA LECTURA DE DICHO ARTÍCULO Y SIENDO DE TAL CLARIDAD NO -

AMERITA COM::NTAR!O DOCTRINAL ALGUNO, 

IV.4.- BIGAMIA. 

EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 279 SE_ 

ÑALA: 

SE IMPODRÁN HASTA CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE QUI-

NIENTOS PESOS AL QUE, ESTANDO UNIDO CON UNA PERSONA EN MATRIMONIO NO DI-

SUELTO NI DECLARADO NULO, CONTRAIGA OTRO MATRIMONIO CON LAS FORMALIDADES 

LEGALES, 

PoR SU PARTE EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SUS ARTi 

CULOS 222, 223 Y 224 LO TIPIFICAN DE LA MANERA SIGUIENTE: 

SE IMPONDRÁN DE UN MES A CUATRO AKQS DE PRISIÓN Y DE CINCUEN

TA A CUATROCIENTOS DÍAS MULTA, AL QUE ESTANDO UNIDO EN MATRIMONIO NO DI

SUELTO NI DECLARADO NULO CONTRAIGA OTRO MATRIMONIO, CON LAS FORMALIDADES 
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LEGALES, IGUAL PENA SE IMPONDRÁ AL OTRO CONTRAYENTE SI OBRASE CON COI'KJCl 

MIENTO DEL VÍNCULO ANTERIOR. 

ART, 223,- SE IMPONDRÁ HASTA LA MITAD DE LAS PENAS PREVISTAS -

EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE, A LOS TESTIGOS Y A LAS PERSONAS QUE INTERVEN-

GAN EN LA CELEBRACIÓN DEL NUEVO MATRU'\ONIO, A SABIENDAS DE LA VIGENCIA LE_ 

GAL DEL ANTERIOR, IGUAL PENA SE IMPONDRÁ A QUIENES EJERZAN LA PATRIA PO

TESTAD O LA TUTELA QUE, A SABIENDAS DE LA EXISTENCIA DE ESE IMPEDIMENTO,

DIERAN SU CONSENTIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DEL NUEVO MATRIMONIO, 

ART. 224,- EL TÉRMINO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA BIGAMIA, EMPE

ZARÁ A CORRER DESDE QUE UNO DE LOS DOS MATRIMONIOS HAYA QUEDADO DISUELTO 

POR LA MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES, O QUE EL SEGUNDO HAYA SIDO DECLARA

DO NULO, EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN DEL MATRIMONIO ILEGAL EMPIEZA A -

CORRER DESDE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO O POR LA MUERTE DE UNO DE LOS -

CÓNYUGES, 

CoMENTARIOS DoCTRINALES ACERCA DEL DELITO DE BIGAMIA, 

lA BIGAMIA -MATRIMONIO DOBLE- ES DELITO PROTECTOR DEL ORDEN fv'Q. 

NOG.6MICO DE LA FAMILIA MATRIARCAL. EN SU ESENCIA, CONSISTE EN LA CELEBRA 

CIÓN FORMAL DE UN SEGUNDO MATRIMONIO -POR SUPUESTO NULO EN ABSOLUTO- CUAN 

DO TODAVÍA TIENE EXISTENCIA JURÍDICA EL PRIMER f'lATRIMONIO. 

EN TÉRMINOS GENERALES, LA BIGAMIA ES DELITO BILATERAL. 

Sus SUJETOS ACTIVOS SON: A) EL CASADO CON VÍNCULO VIGENTE --

QUE CONTRAE NUEVAS NUPCIAS FORMALES; Y B) EL SOLTERO O CASADO Ú3IGAMIA 
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OOBLE) CELEBRADOR FO~L DE NUPCIAS CON EL OTRO CASADO, CONOCIENOO LA VI

GENCIA DEL ANTERIOR VÍNCULO; ESTO, NO OBSTANTE QUE EL ARTÍCULO 279 NO LO 

EXPRESA, SE DESPRENDE DE LDS ARTÍCULOS 13 Y 15 FRACCIÓN VI DEL (óDI GO 
PENAL, 

lo QUE SE SANCIONA EN LA CONTRATACIÓN MATRIMONIAL DOBLE, ES LA 

REALIZACIÓN INJUSTA DE LAS SEGUNDAS FO~LIDADES Y NO EL POSIBLE FUTURO -

CONCUBINATO DE LOS BÍG/IMOS, PoR TANTO, LA BIGAMIA ES DELITO INSTANTÁNEO 

QUE SE CONSUMA EN EL PRECISO MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNOO MATRI

M:JN!O FORMAL, 

ESTE ES EL COMENTARIO QUE NOS HACE AL RESPECTO FRANCISCO GoNzA 

LES DE LA VEGA, 

Los TRATADISTAS RAúL CARRANCA TRWILLO Y RAúL CARRANCÁ y RivAs 

SOBRE LA BIGAMIA NOS DICEN: lAs FORMALIDADES LEGALES PARA LA CELEBRACIÓN 

DEL CONTRATO MATRIMONIAL ESTÁN PRESCRITAS EN EL CóDIGO CIVIL, ÜBJETO Ju
RÍDICO DBLDELITO: EL INTERÉS PÚBLICO DE ASEGURAR EL STATUS JURÍDICO MA-

TRIMONIAL, DELITO DE LESIÓN, DOLOSO E INSTANTÁNEO, SE CONSUMA POR EL HE_ 

a-lO MISMO DE CONTRAER EL DISTINTO MATRIMONIO, FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA 

QUE LO REGISTRA FEHACIENTEMENTE, AUNQUE EL MATRIMONIO QUEDE ROTO Y NO SE 

CONSUME POR EL ACCESO CARNAL. Es CONFIGURABLE LA TENTATIVA, INACABADA O 

ACABADA, SWETO ACTIVO: LA PERSONA QUE ESTÁ CASADA EN ~V\TRIMONIO VIGENTE 

CON EL ACTIVO Y EL QUE CONTRAE MATRIMONIO CON EL ACTIVO IGNORANOO EL MA-

TRIMONIO VIGENTE DE ÉSTE; SI A SABIENDAS DE ELLO LD CONTRAJERE, SERÁ CO-

AUTOR EN EL DELITO, Es INDIFERENTE QUE EL f1ATRI~ONIO VÁLIDO HAYA SIDO -

CONTRAIDO EN MÉXICO O EN EL EXTRANJERO, Lo QUE IMPORTA ES SU VIGENCIA --
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LEGAL, Q), 

EL OOLO CONSISTE EN QUE EL AGENTE TENGA CONCIENCIA Y VOLUNTAD -

DE CONTRAER MATRIMONIO LEGAL A SABIENDAS DE QUE ESTÁ LEGALMENTE CASAOO EN 

MATRIMONIO NO DISUELTO A VIRTUD DE DIVORCIO, NI DECLARADO NULO POR CUAL-

QUIERA DE LAS CAUSAS DE NULIDAD QUE LO INVALIDAN, EL ERROR ESENCIAL DE -

HECHO ES CONFIGURABLE Y EXCLUYE EL DOLOJ PERO PARA QUE EXISTA "Es MENES-

TER QUE LA CREENCIA DEL AGENTE SEA FIRME Y SE FUNDE EN MOTIVOS RACIONA--

LES" QUE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL HAYA INFORMAOO AL AGENTE QUE SU MATRl 

MONIO ANTERIOR ESTABA DISUELTO VÁLIDAMENTE Y PODÍA, POR TANTO, CONTRAER -

ULTERIOR MATRIMONIO EN CUYA VIRTUD EL MISMO OFICIAL ESTABA PRONTO A CELE

BRARLO, Y QUE POR SU CAPACIDAD INTELECTUAL E ILUSTRACIÓN SEA RAZONABLEME.ti 

TE COMPRENSIBLE QUE EL AGENTE HUBIERA ACEPTADO ESA INFORMACIÓN COMO VALE

DERA, los INSTRUt'lENTOS PÚBLICOS CONSISTENTES EN LAS ACTAS DEL REGISTRO -

CIVIL RELATIVAS A LOS MATRIMONIOS NO PRUEBAN LA CULPABILIDAD DEL AGENTE -

SINO SOLO EL HECHO MISMO DEL OOBLE MATRIMONIO, lA PRUEBA DEL ERROR Co--

RRESPONDE AL PROPIO AGENTE, 

EN CUANTO AL ULTERIOR MATRIMONIO, ES NULO DE PLENO DERECHO, 

IV,5,- ABANDONO DE FAMILIARES o INCAPACES, 

EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL TIPIFICA EL ABANDONO -

(l) ,- CARRANZA y TRWILLO, RAúL Y (ARRANCA Y RIVAS, RAúL.- CóDIGO PENAL 

ANoTADO,- EDIT, PoRRÚA,- 8A, EDICIÓN, MÉXICO 1980,- PÁG. 557, 
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ILÍCITO DE PERSONAS EN SUS ARTÍCULOS 335, 336, 337, 338, 33-, 340, 342 Y 

343 NO HACI ÉNOOSE ALUSIÓN AL 341 POR NO TENER RELACIÓN CON EL OBJETIVO DE 

ESTA TESIS, 

Ñ<.T, 335,- fiL QUE ABANL'ONE A UN Nif':O INCAPAZ DE CUIDARSE A SÍ 

MISMO O A UNA PERSONA ENFERMA, TENIENL'O OBLIGACIÓN DE CUIDARLOS, SE LE -

APLICARÁN DE UN MES A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN, SI NO RESULTARE DAÑO ALGU-

NO, PRIVÁNDOLO, ADEMÁS, DE LA PATRIA POTESTAD O DE LA TUTELA, SI EL DELIIi 

CUENTE FUERE ASCENDIENTE O TUTOR DEL OFENDIDO, 

!JRT, 336,- AL QUE SIN MOTIVO JUSTIFICAL'O ABANL'ONE A SUS HIJOS 

O A SU CÓNYUGE, SIN RECURSOS PARA ATENDER A SUS NECESIDADES DE SUBSISTEN

CIA, SE LE APLICARÁN DE UN MES A CINCO AÑOS DE PRISIÓN, PRIVACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE FAMILIA, Y PAGO, COMO REPARACIÓN DEL DAÑO, DE LAS CANTIDADES 

NO SUMINISTRADAS OPORTUNAMENTE POR EL ACUSAL'O, 

ART. 336,- Bis.- AL QUE INTENCIONALMENTE SE COLOQUE EN ESTADO 

DE INSOLVENCIA, CON EL OBJETO DE ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO

NES ALIMENTARIAS QUE LA LEY DETE~INA, SE LE It.PONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE 

SEIS MESES A TRES AÑOS, EL JUEZ RESOLVERÁ LA APLICACIÓN DEL PRODUCTO DEL 

TRABAJO QUE REALICE EL AGENTE, A LA SATISFACCIÓN DE LAS OBLIGACIONES ALI

MENTARIAS DE ÉSTE, 

!JRT, 337,- EL DELITO DE ABANL'ONO DE CÓNYUGE SE PERSEGUIRÁ A

PETICIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA, EL DELITO DE ABANL'ONO DE LOS HIJOS SE -

PERSEGUIRÁ DE OFICIO y, CUANDO PROCEDA EL MINISTERIO PÚBLICO PROMOVERÁ-
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LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR ESPECIAL QUE REPRESENTE A LAS VÍCTIMAS DEL DE

LITO, ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA, QUIEN TENDRÁ FACULTADES PARA DESIGNARLD,

T RATÁNIXlSE DEL DELITO DE ABANDONO DE HIJOS, SE DECLAPARÁ EXTINGUIDA LA -

ACCIÓN PENAL, OYENDO PREVI.AMENTE LA AUTORIDAD JUDICIAL AL REPRESENTANTE -

DE LDS fYlENORES, CUANDO EL PROCESA!Xl CUBRA LOS ALIMENTOS VENCIDOS, Y OTOR

GUE GARANTÍA SUFICIENTE A JUICIO DEL JUEZ PARA LA SUBSISTENCIA DE LOS HI

JOS, 

ART. 338,- PARA QUE EL PERDÓN CONCEDIDO POR EL CÓNYUGE OFENDI-

00 PUEDA PRODUCIR LA LIBERTAD DEL ACUSA!Xl, DEBERÁ ÉSTE PAGAR TODAS LAS -

CANTIDADES QUE HUBIERE DEJA!Xl DE MINISTRAR POR CONCEPTO DE ALIMENTOS Y -

DAR FIANZA U OTRA CAUCIÓN DE QUE EN LO SUCESIVO PAGARÁ LA CANTIDAD QUE LE 

CORRESPONDA, 

ART, 339,- $¡ DEL ABANDONO A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS AN

TERIORES RESULTARE ALGUNA LESIÓN O LA MUERTE, SE PRESUMIRÁ ÉSTAS COMO -

PREMEDITADAS PARA LOS EFECTOS DE APLICAR LAS SANCIONES QUE A ESTOS DELI-

TOS CORRESPONDAN, 

ART. 340,- AL QUE ENCUENTRE ABANDONA!Xl EN CUALQUIER SITIO A UN 

fYlENOR INCAPAZ DE CUIDARSE A SÍ MISMO O A UNA PERSONA HERIDA, INVÁLIDA O -

AfYlENAZADA DE UN PELIGRO CUALQUIERA, SE LE APLICARÁN DE UNO A DOS MESES DE 

PRISIÓN O MULTA DE DIEZ A CINCUENTA PESOS, SI NO DIERE AVISO INfYlEDIATO A 

LA AUTORIDAD U OMITIERA PRESTARLES EL AUXILIO NECESARIO, CUANDO PUDIERE -

HACERLO SIN RIESGO PERSONAL. 
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ART, 342, - AL QUE EXPONGA EN UNA eN:, A DE EXPÓS !TOS A UN N 1 ÑO -

t'ENOR DE SIETE AAOS QUE SE LE HUBIERE CONFIADO, O LO ENTREGUE EN OTRO ES-

TABLECINIENTO DE BENEFICENCIA O A CUALQUIERA OTRA PERSONA, SIN ANUENCIA -

DE LA QUE SE l..D CONFIÓ O DE LA AUTORIDAD EN SU DEFECTO, SE LE APLICARÁN -

DE UNO A CUATRO MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE CINCO A VEINTE PESOS, 

ART, 343,- los ASCENDIENTES O TUTORES QUE ENTREGUEN EN UNA CA

SA DE EXPÓSITOS UN NIÑO QUE ESTÉ BAJO SU POTESTAD, PERDERÁN POR ESE SOLO 

HECHO LOS DERECHOS QUE TENGAN SOBRE LA PERSONA Y BIENES DEL EXPÓSITO, 

No HACIÉNDOSE ALUSIÓN AL 341 POR NO TENER RELACIÓN CON EL OBJETIVO DE ES

TA TESIS, 

PoR SU PARTE EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE f·1ÉXICO, DENTRO DEL 

SUBTÍTULO V DELITOS CONTRA LA FAMILIA EN SU CAPÍTULO IV SOBRE EL ABANDONO 

DE FAMILIARES LO REGULA DICHA FIGURA EN SUS ARTÍCULOS 225, 226 Y 227, 

ART, 225,- SE IMPODRÁN DE DOS MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN Y DE 

TRES A CIENTO CINCUENTA DÍAS MULTA Y PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS DE FAMILIA, 

AL QUE SIN MOTIVO JUSTIFICADO ABANDONE A SUS HIJOS, A SU CÓNYUGE O CONCU

BINO, SIN RECURSOS PARA ATENDER A SUS NECESIDADES DE SUBSISTENCIA, 

ESTE DELITO SE PERSEGUIRÁ A PETICIÓN DEL OFENDIDO O DEL LEGÍTl 

MO REPRESENTANTE DE LOS HIJOS Y A FALTA DE ÉSTE, LA ACCIÓN SE INICIARÁ POR 

EL MINISTERIO PÚBLICO COMO REPRESENTANTE LEGÍTifv'D DE LOS MENORES, PARA

QUE EL PERDÓN CONCEDIDO PUEDA EXTINGUIR LA ACCIÓN PENAL, DEBERÁ EL INCUL

PADO PAGAR TODAS LAS CANTIDADES QUE HUBIERE DEJADO DE MINISTRAR POR CONCE~ 
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TO DE ALIMENTOS Y GARANTIZAR EL PAGO FUTURO DE LOS MISMOS, 

EsTE DELITO SE PERSEGUIRÁ DE OFICIO SI DEL ABANDONO RESULTARE 

ALGUNA LESIÓN O LA MUERTE, APLICÁNDOSE EN ESTE CASO HASTA OCHO AÑOS DE -

PRISIÓN, 

SE IMPONDRÁN DE UNO A TRES AÑOS DE PRISIÓN Y DE TREINTA Y TRE~ 

CIENTOS DÍAS MULTA, AL QUE INTENCIONALMENTE SE COLOQUE EN ESTADO DE INSOL 

YENCIA CON EL OBJETO DE ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ALIMEN 

TARJAS QUE LA LEY DETERMINA, EL JUEZ DETERMINARÁ LA APLICACIÓN DEL PRO-

DUCTO DEL TRABAJO QUE REALICE EL INCULPADO, PARA SATISFACER LAS OBLIGA--

CIONES ALIMENTARIAS A SU CARGO, 

ART, 226,- SE IMPONDRÁN DE DOS A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN Y DE -

CIEN A MIL DÍAS DE MULTA AL QUE CON EL CONSENTIMIENTO DE UN ASCENDIENTE -

QUE EJERZA LA PATRIA POTESTAD O DE QUIEN TENGA A SU CARGO LA CUSTODIA DE 

UN MENOR, AUNQUE ESTA NO HAYA SIDO DECLARADA, LO ENTREGUE ILEGÍTIMAMENTE 

A UN TERCERO PARA SU CUSTODIA DEFINITIVA, A CAMBIO DE UN BENEFICIO ECONÓ

MICO, 

lA MISMA PENA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SE IMPONDRÁ 

A LOS QUE OTORGUEN EL CONSENTIMIENTO AL QUE ALUDE ESTE NUMERAL Y AL TERC~ 

RO QUE RECIBA AL MENOR, 

SE IMPONDRÁN DE UNO A TRES AÑOS DE PRISIÓN SI LA ENTREGA DEFI

NITIVA DEL MENOR SE HACE SIN LA FINALIDAD DE OBTENER UN BENEFICIO ECONÓMl 

co. 
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LA PENA SE REDUCIRÁ HASTA LA CUARTA PARTE DE LA PREVISTA EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE ACREDITA QUE QUIEN RECIBIÓ AL f"ENOR LO HIZO PARA 

INCORPORARLO A SU NÚCLEO FAMILIAR Y OTORGARLE LOS BENEFICIOS PROPIOS DE -

TAL INCORPORACIÓN, 

ADEMÁS DE LAS SANCIONES SEÑALADAS, SE PRIVARÁ DE LOS DERECHOS 

DE LA PATRIA POTESTAD, TUTELA O CUSTODIA, EN SU CASO, A QUIENES TENIENDO 

EL EJERCICIO DE ÉSTOS, COfv!ETAN EL DELITO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE AR

TÍCULO, 

CoMENTARIOs DocTRINALES, 

SOBRE DICHO ILÍCITO TENEMOS VARIAS FIGURAS DELICTIVAS COMO EL 

ABANDONO DE F/lMILIARES Y ABANOONO DE INCAPACES SIENDO ÉSTOS OOS ÚNICOS -

ABANDONOS LOS QUE NOS INTERESAN PUES EN CUANTO AL ABANDONO DE VÍCTIMAS -

POR ATROPELl~liENTO NO SE ESTUDIARÁ DICHA CUESTIÓN POR NO TENER RELACIÓN 

CON NUESTRO TEMA, POR LO TAL NOS CONCRETAREMOS ÚNIC/lMENTE AL ABANDONO DE 

F/lMILIARES O INCAPACES Y ASÍ DIREMOS QUE: 

EL ABANOONO ES LA SITUACIÓN DE DES/lMPARO Mt\s O MENOS GRAVE EN 

QUE SE COLOCA A CIERTAS PERSONAS EN ESTADO DE NECESIDAD, LAs DIFERENCIAS 

ENTRE LOS TIPOS ENUfv!ERADOS SE ESTABLECEN EXJIJvliNANDO LOS POSIBLES SWETOS 

ACTIVOS O PASIVOS DE LA INFRACCIÓN, LA FORMA DE REALIZACIÓN DE CADA UNO -

DE LOS DELITOS, LA POSIBILIDAD DE SUS CONCECUENCIAS LESIVAS Y, SOBRE TODO 

OBSERVANDO LAS DISTINTAS CLASES DE DESAMPARO PREVISTOS EN LAS ESPECIALES 

DEFINICIONES: EN ABANDONO DE HOGAR, EL DES/lMPARO DE LOS FflMILIARES ES --
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PRIMORDIALMENTE ECONÓMICO: INCLMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES ALIMENTA-

RIAS; EN EL ABANDONO DE NIÑOS O ENFERMOS, 

EL DEL! TO DE ABANDONO DE PERSONAS CLAS 1 F I CADO COMO DEL! TO CON-

TRA LA INTEGRIDAD CORPORAL ES INCORRECTO Y DEBE DE ESTAR CLASIFICADO COMO 

LD HACE EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE fi¡ÉXJCO EN SU CAPfTULO RELATIVO A DE. 

L!TOS CONTRA LA FAMILIA: ANTIGUAMENTE SE HABLABA DE ABANDONO DE HOGAR TA!1 

BIÉN MAL HECHO, TODA VEZ QUE EL BIEN PROTEGIDO NO ES EN SÍ MISMO EL CON-

CEPTO DE HOGAR SINO QUE AL ABANDONAR EL HOGAR SE LESIONA DIRECTAMENTE AL 

CÓNYUGE O A LOS HIJOS CAUSÁNDOSE EN ELLDS EL DESAMPARO DE AHf QUE LA ADE

CUACIÓN CORRECTA ES LA DE ABANDONO DE FAMILIARES, TAL COMO SE ENCUENTRA EN' 

EL CóDIGO PENAL DEL tSTADO DE fÉXICO, PUESTO QUE LOS FAMILIARES SON LOS 

SUJETOS PASIVOS DE LA INFRACCIÓN ES DE HACERSE NOTAR QUE EL CóDIGO PENAL 

DEL EsTADO DE MÉXICO SIGUE LA ESCUELA DE LOS ORDENAMIENTOS PENALES DE FRA!i 

C!A, ITALIA Y SUIZA PUES EN ELLOS LO QUE SE ~TELA ES LA FAMILIA EN EL PRl 

MERO DE LOS PAISES CITADOS EN LA LEY DEL 23 DE JULIO DE 1942 QUE PROTEGE 

EL HOGAR FN~IL!Aq, EL SEGUNDO DE LOS PAISES NOMBRADOS EN EL CóDIGO PENAL -

ITALIANO EN SU ARTÍCULO 570 ALUDE A LOS DELITOS CONTRA LA FAMILIA Y EL TER 

CER PAÍS CITADO EN EL ARTÍCULO 207 DEL CóDIGO PENAL SUIZO HABLA DE LOS CRL 

MENES O DELITOS CONTRA LA FAMILIA, (2), 

CoMENTARIO AL ARTÍCULD ))5 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO -

FEDERAL, 

(2),- JrMÉNEZ HuERTA, i"1ARIANo.- D.ffiEa-Jo PENAL t1EXICANO, TOMo II.- Enn, 

PoRRúA.- 4A. EDicióN, Mtxrco 1982.- PAG. 251. 
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AUNQUE POR NIÑO SE ENTIENDE U\ PERSONA Hl.fW.JA DESDE SU NACI--

MIENTO HASTA LA INICIACIÓN DE U\ EDAD PUBER, ES MENESTER QUE EL IMPÚBER -

ESTÉ It-lf'OS!BILITADO PARA ATENDERSE A sf ~1ISMQ, PUES EXISTEN CASOS, FRE--

CUENTES EN MÉXICO, EN QUE POR SÍ PROPIOS CUMPLEN SUS NECESIDADES Y ATIEN

DEN SU PERSONAL RESGUARDO, EL JUEZ, ATENDIENDO A LA EDAD CALENDÁRICA, ES

COLARIDAD, DESARROLLO FÍSICO O f'1ENTAL Y CONDICIONES PATOLÓGICAS, DEBERÁ Fl_ 

JAR EN CADA CASO PARTICULAR EL CONCEPTO DE INCAPACIDAD DEL NIÑO PARA EL -

PROPIO CUIDADO, 

AL REFERIRSE EL TEXTO LEGAL A UIS PERSONAS ENFERMAS, INJUST!Fl 

CAD~1ENTE NO Q)MPRENDE A OTROS INCAPACITADOS POR CAUSAS i\0 PATOLÓGICAS T8. 

LES CQ\10 LOS ANCIAi\OS DECRÉPITOS SIN TRASTORNOS SALUTÍFEROS, Y LOS INVÁU 

DOS POR GRAVES AMPUTACIONES, YA SANOS DE SUS PNTffiiORES DOLENCIAS O HERI

!)li.S, 

EL SWETO ACTIVO DEL ABANDONO DE NIÑOS O ENFERMOS, DEBE SER PEE. 

SONA OBLIGADA JURÍDIC.AJviENTE A CUIDARLO, lA OBLIGACIÓN DE AS! STENCIA PUEDE 

PROVENIR: A) DE UN MANDATO LEGAL (ASCENDIENTES, TUTORES, ETC,), O 

B) DE UN ACTO VOLUNTARIO, UNILATERAL O CONTRACTUAL, TÁCITO O EXPRESO (MÉ

DICO QUE SE OBLIGA A ATENDER A UN ENFERMO, DIRECTORES DE ESCUELA, HOSPI-

CIO, HOSPITAL O MANICOMIO, AL RECIBIR MENORES O ENFERMOS, ETC.), 

CoMENTARIO AL ARTÍCULO 336 BIS, 

EL EJECUTIVO EN SU INICIATIVA Y EN CORRESPONDENCIA A LOS PLAN

TEAMIENTOS QUE SE HICIERON EN CONSULTAS POPULARES CONSIDERÓ NECESARIO EL 



102 

ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA FIGURA .DELICTIVA QUE PERMITA SANCIONAR A -

QUIEN EN FORMA DOLOSA SE COLOCAN EN DELIBERADA INSOLVENCIA CON EL OBJETO 

DE ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS A SU CARGO, EN 

ESPECIAL FRENTE AL CÓNYUGE O A SUS HIJOS ACREEDORES ALIMENTISTAS, 

SE FACULTA EN ESTE PRECEPTO AL JUEZ PARA QUE SEA ESTE QUIEN RE. 

SUELVA EN LOS TÉRMINOS PRECEDENTES LA APLICACIÓN DEL PRODUCTO DEL TRABAJO 

DEL OBLIGADO CON OBJETO DE SATISFACER LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, 

ÚX'-1ENTARIO AL ARTÍCULO 337, 

LA REFORMA A ESTE ARTÍCULO CONTIENE VARIOS ASPECTOS: 

A) ESTABLECE QUE EL ABANDONO DE HIJOS SE PERSEGUIRÁ DE OFICIO, 

ELIMINANDO ASÍ LAS LIMITACIONES QUE LA QUERELLA REPRESENTA, AGILIZANDO TNi 

TO EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN COMO EL DE INSTRUMENTACIÓN. 

B) ESTABLECE QUE CUANDO PROCEDA, EL ~1INISTERIO PÚBLICO PROMOVE. 

RÁ LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR ESPECIAL QUE REPRESENTE ANTE EL JUEZ DE LA 

INSTRUCCIÓN AL SUJETO PASIVO DEL DELITO, 

e) EN EL SUPUESTO DE ABANDONO DE HIJOS LA EXTINCIÓN DE LA AC-

CIÓN PREVIA GARANTÍA QUE DEBE OTORGAR EL PROCESADO PARA CUBRIR LOS ALIMEtl 

TOS VENCIDOS, A JUICIO DEL JUEZ MANTENIENDO LA QUERELLA PARA LA PERSECU-

CIÓN DEL DELITO CUANDO LA PARTE AGRAVIADA SEA LA CÓNYUGE, 

ADEMÁS DE AGRAVAR LA PENA, DE LAS DOS REFORMAS ANTERIORES, 

TIENDEN A LA GARANTÍA SUCESIVA DE LA MANUTENCIÓN NO SOLAMENTE CONTEMPLA -

SU COMISIÓN, SINO QUE PREVIENE LA REALIZACIÓN DEL DELITO, 
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ÚX'IENTARIO AL ARTÍCULO 338. 

EL PERDÓN COMO CAUSA DE EXTINCIÓN PENAL EN DELITOS DE QUERELLA 

NECESARIA GENERAlJIIENTE SE LIMITA A LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DEL OFEND.L 

DO SIN NINGÚN OTRO REQUISITO ADICIONAL AL PAGO DE LOS ALIMENTOS YA DEBIDOS 

Y A LA CAUS 1 ÓN DE LOS SUCES 1 VOS • 

CoMENTARIO AL ARTÍCULO 31-10. 

AL DEFINIRSE EL DELITO DE OMISIÓN DE AUXILIO A LOS QUE SE EN-

CUENTRAN EN PELIGRO, SE CREÓ INDIRECTN'\ENTE LA NORI''lA OBLIGATORIA DE ASIS-

TENCIA PARA LOS QUE ENCUENTREN A HERIDOS INVALIDOS O AMENAZADOS DE PELIGRO. 

LA PENALIDAD PREVISTA ES MUY BAJA PORQUE LA ASISTENCIA A LOS EXTRAÑOS NEC.E. 

SITADDS SIEMPRE SE HA ESTIMADO MÁS COt'O UN DEBER MORAL QUE LEGAL. 

ÚJMENTARIO AL ARTÍCULO 342. 

LA PENALIDAD DEL DELITO DE EXPOSICIÓN POR PERSONAS A QUIENES -

HUBIERE SIDO CONFIADO EL I"ENOR ES BASTANTE BAJA, PORQUE A PESAR DE LA -

TRANSGRESIÓN, EL MENOR NO RESISTE MÁS DESAMPARO QUE EL MORAL, YA QUE ES -

INMEDIATftMENTE ATENDIDO EN LA CASA DE EXPÓSITOS. EN CJIMBIO, SI EL NIÑO -

ES ABANDONADDPOR SUS CUSTODIOS EN LA VÍA PÚBLICA O EN LUGARES DISTINTOS -

DE LOS ENUMERADOS, EL VERDADERO DELITO COMETIDO NO SERÁ EL DE EXPOSICIÓN, 

SINO EL MÁS GRAVE DE ABANDONO DE NIÑOS PORQUE EL INFRACTOR LO COLOCA EN -

SITUACIÓN DE VERDADERO PELIGRO, 

ÚJMENTARIO AL ARTÍCULO 343. 
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ADVIÉRTASE QUE LA PENALIDAD DEL DELITO DE EXPOSICIÓN DE MENO-

RES POR SUS ASCENDIENTES O TUTORES, ES APENAS LA DE PÉRDIDA DE DERECHOS, -

PORQUE EL EXPOSITO NO CORRE PELIGRO, Y POR QUE EL SEf~LAMIENTO DE SANCio~~ 

NES MAYORES SERÍA PODEROSO ESTÍMULO PARA LA COMISIÓN DE ABORTOS O INFANTI

CIDIOS. 

EN CUANTO ALGÚN W'lENTARIO QUE PUDIERA HACERSE AL DELITO DE -

ABANDONO EN EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE f1ÉXICO, NÓTESE QUE EN EL DEL Es

TADO SE PERSIGUE A PETICIÓN DEL OFENDIDO INCLUYÉNDOSE EL ABANDONO DE HIJOS 

EN CAMBIO EN EL DEL CóDIGO PENAL PARA EL D. F. SE PERSIGUE DE OFICIO, EN

CUANTO A ESTE ASPECTO CONSIDERAMOS MÁS ACEPTABLE EL DEL CóDIGO DEL D. F. 

lA SUPREMA CoRTE EN CUANTO A DICHO TÓPICO HA MANIFESTADO LO SIGUIENTE: EN 

LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR SIMPLE MAYORÍA DE VOTOS QUE APARECEN PUBLICA

DAS EN EL TOMO LXXIL PP. 32 Y 6881, DEL SEMANARIO JuDICIAL DE LA FEDERA-

CIÓN, ESTABLECIÓ LA TESIS DE QUE NO EXISTE LA INFRACCIÓN DEL ARTÍCULO 336 

uSI SE DEMUESTRA QUE LA MUJER FUE A ALOJARSE A LA CASA DE SUS PADRES, EN -

DONDE ESTUVO EN APTITUD DE ATENDER A SUS NECESIDADES DE SUBSISTENCIA11 O -

11
SI DE AUTOS CONSTA QUE LAS PERSONAS QUE SE DICE FUERON ABANDONADAS., .FUE

RON A VIVIR CON LA MADRE DE LA ESPOSA ABANDONADA, QUIEN LES HA VENIDO SOS

TENIEND011, POSTER!ORI''ENTE LA PROPIA PRIMERA SALA EN LAS EJECUTORIAS PUBLI

CADAS EN LOS TOMos LXXXVIL P.777, Y XCIX, P.J590, HA ESTABLECIDO POR UNA

NIMIDAD LA CONTRARIA Y CORRECTA DOCTRINA: 11
SI EL QUEJOSO ABANDONÓ A SU -

ESPOSA Y A SUS HIJOS, SIN RECURSOS PARA ATENDER SU SUBSISTENCIA, EL HECHO 

DE QUE POSTERIORMENTE SE HAYAN IDO A VIVIR AL LADO DE FAMILIARES DE LA -

OFENDIDA, NO DESVIRTÚA LA SITUACIÓN QUE ESTABLECIÓ LA PRESUNTA RESPONSABl 
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LIDAD,,, YA QUE DE LO CONTRARIO, POR EL HEOlO DE QUE LA ESPOSA Y LOS HI-

JOS ABANIXlNAOOS, PARA EVITAR PERJUICIOS t11AYORES, CONVIVAN CON SUS FAMI--

LIARES, QUEDARÍA SIN SANCIÓN UN ACTO NJTORIAMENTE REPROOlABLE", S! EL -

ACUSAOO 
11 

SIN MJTIVO JUSTIFICAOO ABANIXlNÓ A SUS HIJOS Y A SU CÓNYUGE, SIN 

RECURSOS PARA ATENDER A SUS NECESIDADES DE SUBSISTENCIA, SE CONFIGURA LA 

ACCIÓN ANTIJURÍDICA QUE TIPIFICA EL ARTÍCULO 336 DEL CóDIGO PENAL,,,, 

SIN QUE SEA ÓBICE PARA TAL ASEVERACIÓN, LO ALEGAOO POR ÉL, SOBRE QUE AC-

TUALMENTE UN HERMl\NO SUYO PROPORCIONA CASA A SUS FAMILIARES ABANIXlNAIXlS Y 

QUE SU ESPOSA TRABAJA, CON LO QUE YA PUEDE SATISFACER LAS Mt\s ELEMENTALES 

NECESIDADES DE SUS HIJOS Y LAS SUYAS PROPIAS, PORQUE TALES CIRCUNSTANCIAS 

NO LE RESTAN RESPONSABILIDAD EN EL DELITO QUE COMETIÓ, TODA VEZ QUE ÉL -

ERA EL INDICAOO, POR IMPERATIVO DE LA LEY A SATISFACER ESAS NECESIDADES", 

(3), 

Al-loRA BIEN DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO MENDIETA Y NúÑEZ 

SOBRE DI010 TÓPICO SUGIERE QUE ESTUDIAR LA CONVEN~NCIA DE CONSIDERAR COMO 

DELITO EL ABANIXlNO DE UNA MWER EMBARAZADA O CON DESCENDENCIA PARA FRENAR 

LA IRRESPONSABILIDAD DE LOS PADRES EN LAS UNIONES LIBRES, PUES YA ESTÁ P~ 

NAOO POR EL CóDIGO RESPECTIVO EN LOS CASOS DE MATRIMONIOS LEGÍTIMOS (ARTi 

CULO 335 DEL CóDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL), 

lA CUESTIÓN t'ÁS ENRAIZA EN EL TIPO DE ABANDONO QUE DESCRIBE 

EL ARTÍCULO 336, PoR CUANTO SE RELACIONA CON LOS HIJOS HABIDOS EN DICHA 

UNIÓN, ESTIMAMOS PLAUSIBLE LA PROPUESTA DE f11ENDIETA NúÑEZ, LA QUE, POR -

OTRA PARTE, TIENE YA PRECEDENTES EN OTRAS LEGISLACIONES, COMO ACONTECE EN 

EL PARÁGRAFO 170 DEL CóDIGO PENAL ALEMÁN Y EN EL ARTÍCULO 218 DEL CéDIGO 

(3) ,- JIMÉNEZ HUERTA, fi'IARIANO,- ÜB, en. ToMJ II.- PÁG. 253. 
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PENAL SUIZO, 

IV .6.- INCESTO 1 

EL ARTÍCULO 272 DEL CóDIGO PENAL PAAAELD.F.sEREFIERE A DICHO ILÍ 

CITO DE LA MANERA SIGUIENTE: SE IMPONDRÁ LA PENA DE UNO A SEIS AÑOS DE -

PRISIÓN A LOS ASCENDIENTES QUE TENGAN RELACIONES SEXUALES CON SUS DESCEN-- -

DIENTES, 

LA PENA APLICABLE A ESTOS ÚLTIMOS SERÁ DE SEIS MESES A TRES -

AÑOS DE PRISIÓN, 

SE APL:ICARÁ ESTA MISMA SANCIÓN EN CASO DE INCESTO ENTRE HERMA

NOS~ Y SE ENCUENTRA INCLUÍDO DENTRO DEL CAPÍTULO DE LOS DELITOS CONTRA -

LA FAMILIA COMO ATINADJIMENTE LO HACE EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE ~1ÉXI-

CO EN SU ARTÍCULO 227 QUE A LA LETRA DICE: SE IMPONDRÁN DE TRES A SEIS -

AÑOS DE PRISIÓN Y DE VEINTE A DOSCIENTOS DÍAS MULTA, A LOS ASCENDIENTES -

QUE 11TENGAN CÓPULA" CON SUS DESCENDIENTES, 

LA PENA APLICABLE A ESTOS ÚLTIMOS SERÁ DE UNO A TRES AÑOS DE -

PRISIÓN, 

SE IMPONDRÁ ESTA ÚLTIMA SANCIÓN EN CASO DE INCESTO ENTRE HER

MANOS, LA PENALIDAD SI ES MENOR EN EL CóDIGO DEL D.f., PUES ES DE UNO A 

SEIS AÑOS DE PRISIÓN EN CflMBIO EL DEL EsTADO DE ~iÉXICO ES DE TRES A SEIS 

AÑOS, 
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ÚJMENT AR 1 OS IloCTR 1 NALES , 

EL PRIMER EWHJTO.- LA ACCIÓN CONSTITUTIVA DEL DELITO CONSISTE 

EN LAS RELACIONES SEXUALES, Es DE ADVERTIRSE QUE EN LA DESCR 1 PCI ÓN DE -

LDS DELITOS DE ESTUPRO Y VIOLACIÓN LA LEY MEXICANA SEÑALA COI'-10 ELEMENTO A 

LA CÓPULA; EN CN1BJO, EN EL INCESTO SE REFIERE, EN PLURAL, A LAS RELACIO

NES SEXUALES, ESTO SE PRESTA A SUPONER QUE NUESTRA LEGISLACIÓN, IMITANDO 

AL CóDIGO ITALIANO DE lANARDELLI, HA QUERIDO INDICAR QUE NO CUALQUIER -

AYUNTAMIENTO INCESTUOSO AISLADO O MANTENIDO EN EL SECRETO, SIN UN ESTADO 

MÁS O MENOS CONTINUADO O PERMANENTE DE RELACIONES SEXUALES, INTEGRA EL D~ 

LITO, SIN EMBARGO, LOS TRIBUNALES MEXICANOS HAN CONSIDERADO QUE EL INCE.s_ 

TO EXISTE AÚN EN LOS CASOS AISLADOS DE ACCESO SEXUAL, SOLUCIÓN QUE NOS PA 

RECE CORRECTA, DESDE EL PUNTO DE VISTA EXEGÉTICO, PORQUE EL CóDIGO PENAL 

EMPLEA EN VARIADOS PRECEPTOS LAS EXPRESIONES 11RELACJONES SEXUALES11
, 

11CÓP.!l 

LA11
, 

11ACTO CARNAL11 INDISTINTAMENTE Y COMO SINÓNIMAS, CoMO LA .REPRESIÓN 

DEL DELITO TIENE, ENTRE OTRAS, UNA MIRA AUGENÉSICA -IMPEDIR LA POSIBLE -

DESCENDENCIA DEGENERATIVA-, INTERPRETAMOS QUE EL CONCÚBITO ENTRE LOS PA-

RIENTES HA DE SER PRECISAMENTE EL EFECTUADO ENTRE VARÓN Y MUJER POR VÍA -

NATURAL, O SEA, EL COITO NOR~AL, (4), 

SEGUNDO ElffrENTO.- EL CONCÚBITO VENÉREO HA DE ACONTECER ENTRE -

PARIENTES TAN CERCANOS QUE LES ESTÉ PROHIBIDO EN FORMA NO DISPENSABLE EL 

(4).- GoNZÁLEZ DE LA VEGA, FRANCisco.- DEREcHo PENAL fvlEXICANo.- Enn. PQ. 

RRúA, s .A.- DEciMA Cul\RTA EDicióN, r11ÉXIco 1977.- PÁG. Ll2l. 
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MATRIMONIO: ASCENDIENTES O DESCENDIENTES O HERMANOS, 

A) INCESTO ENTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES,- EN SU SENTIDO 

RESTRINGIDO LA LIGA ASCENDENTE-DESCENDENTE DEL PARENTESCO SE LIMITA A LA 

CONSANGUÍNEA EN LÍNEA RECTA: PADRES E HIJOS, ABUELOS Y NIETOS, ETC,, SEAN 

LEGÍTIMOS O NATURALES, EN SU ACEPCIÓN MÁS PMPLIA COMPRENDE, ADEMÁS DE -

LOS ANTERIORES, A LOS PARIENTES POR AFINIDAD EN LÍNEA RECTA: SUEGROS Y 

YERNOS, Y A LOS PARIENTES CIVILES O DE ADOPCIÓN: ADOPTANTES Y ADOPTADOS, 

EsTIMAMOS QUE EL DELITO DE INCESTO TANTO EXISTE CUANDO EL ACTO CARNAL SE 

REALIZA ENTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES CONSANGUÍNEOS COMO ENTRE AFI-

NES O POR ADOPCIÓN PORQUE EN LA DESCRIPCIÓN DEL DELITO NO SE ESTABLECE -

DISTINCIÓN ALGUNA, Y PORQUE CUANDO EL LEGISLADOR MEXICANO HA QUERIDO RES

TRINGIR EL CONCEPTO DE ASCENDIENTES O DESCENDIENTES A LOS CONSANGUÍNEOS -

LO HA HECHO EXPRESAMENTE, COMO ACONTECE EN LA DESCRIPCIÓN DEL DELITO DE -

PARRICIDIO (ART, 323 DEL CóDIGO PENAL) Y DE INFANTICIDIO (ART, 325), PoR 

OTRA PARTE, AÚN CUANDO EN EL INCESTO ENTRE SUEGROS Y YERNOS O ENTRE EL PA 

DRE O LA MADRE ADOPTANTES Y EL HIJO O HIJA ADOPTIVOS NO PUEDE TEMERSE EL 

POSIBLE RIESGO DE DESCENDENCIA DEGENERATIVA, DE TODAS MANERAS EN ESTAS -

ILÍCITAS UNIONES CARNALES SE VIOLA GRAVEMENTE EL ORDEN FAMILIAR, YA HE-

MOS INDICADO QUE EL IMPEDIMENTO NO DISPENSABLE PARA CONTRAER NUPCIAS AL-

CANZA TAMBIÉN A ESTAS CLASES DE PARIENTES, 

B) INCESTO ENTRE HERM~NOS,- los HERMANOS SON LOS MÁS CERCA-

NOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS EN LA LÍNEA COLATERAL IGUAL; ENTRE ELLOS CA

BEN LOS QUE TIENEN PADRE Y MADRE COMÚN (HERMANOS GE~Ds), LOS DE PADRE 
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COMÚN Y MADRE DISTINTA (HERMANOS CONSANGUÍNEOS EN SENTIDO ESTRICTO) Y LOS 

DE MADRE COMÚN Y PADRES D!STINTO.S (HERMAfi!OS UTERINOS), Lll. FILIACIÓN DE -

LOS HERMANOS O MEDIO--HERI'w.JOS PUEDE SER LEGÍTIMA O NATURAL, 

EN LAS DOS MODALIDADES DEL INCESTO EL PARENTESCO DEBE COMPROBAR 

SE POR EL INSTRUCTOR PENAL SIN QUE SEA NECESARIO QUE LA JURISDICCIÓN CI-

VIL LO FIJE EN RESOLUCIÓN PREJUDICIAL, S¡ SE TRATA DE PARIENTES POR AFI

NIDAD (SUEGRO Y NUERA O SUEGRA Y YERNO), COMO LA LIGA SE ADQUIERE A TRA-

VÉS DE ACTOS CIVILES, LA PRUEBA DEL PARENTESCO ÚNICAMENTE PODPÁ ESTABLE-

CERSE MEDIANTE LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DEL REGISTRO CIVIL EN LO QUE -

CONCIERNE AL CONSANGUÍNEO (PADRES O ABUELOS E HIJOS O NIETOS), LA LIGA DE 

FILIACIÓN LEGÍTIMA O NATURAL SE DEMUESTRA EN EL PROCESO POR MEDIO DE LAS 

FORMAS PRECEPTUADAS POR EL CóDIGO CIVIL; PERO, EN AUSENCIA DE ESTAS PRO

BANZAS, LA FILIACIÓN PUEDE ESTABLECERSE CONFORME A CUALQUIEPJ\ DE LOS SIS

TEMAS PROBATORIOS ACEPTADOS POR LA LEY PROCESAL, SIENDO SUFICIENTE EL SIM 

PLE RECONOCIMIENTO DEL VÍNCULO POR LOS PROTAGONISTAS, 

TERCER ELH'OOO.- PARA LA EXISTENCIA DE LA CULPABILIDAD DE CADA 

UNO DE LOS PROTAGONISTAS DEL INCESTO, ES IMPRESCINDIBLE QUE HAYAN ACTUADO 

CON CONOCIMIENTO DE LA LIGA DE PARENTESCO QUE LOS UNE CON EL OTRO; ESE -

CONOCIMIENTO INTEGRA EL ELEMENTO PSICOLÓGICO DEL DELITO, 

CIERTO ES QUE EL ACTO INCESTUOSO SUPONE UNA ACTIVIDAD SEXUAL -

REALIZADA EN COMÚN POR LOS DOS PROTAGONISTAS, PERO DE ELLO NO NECESARIA-

MENTE SE INFIERE QUE AMBOS SEAN PENALMENTE RESPONSABLES DE LA INFRACCIÓN; 

PUEDE ACONTECER QUE ALGUNO DE ELLOS SE ENCUENTRE EXCLUÍDO DE RESPONSABI-
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L!DAD, SEA POR UNA CAUSA DE INIMPUTABILIDAD, POR EJEMPLO, OBRAR LA MWER 

COMPELIDA POR UNA FUERZA FÍSICA IRRESISTIBLE O BAJO MIEDO O T~~R (ART, -

15, . FRACS, J Y IV) , O SEA POR UNA CAUSA DE INCULPABILIDAD, CONO EN EL CA

SO DE QUE IGNOREN EL VÍNCULO DEL PARENTESCO, SIENDO ENTONCES DE ESTRICTA 

JlPUCACIÓN LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL 

ARTÍCULO 15, PoR ESO ES POSIBLE QUE EL INCESTO CONCURRA EN FORMA DE ACU

MULACIÓN REAL CON EL RAPTO VIOLENTO REAL! lADO CON MI RAS LÚBRICAS (ART, -

18 DEL CóDIGO PENAL) O EN FORMA DE CONCURSO FORMAL CON LA VIOLACIÓN O EL 

ADULTERIO (ART, 58 DEL CóDIGO PENAL), YA QUE EN ESTE ÚLTH'lü SUPUESTO, CON 

UN SOLO HECHO EJECUTADO EN UN SOLO ACTO -EL FORNICIO-, SE VIOLAN VARIAS -

DISPOSICIONES PENALES QUE SE~~LAN SANCIONES DIVERSAS, DEBIÉNDOSE APLICAR 

LA DEL DELITO QUE ME!UCA PENA MAYOR, LA CUAL PODRÁ AUMENTARSE HASTA UNA -

MÍTAD t.JÁS DEL MÁXIMO DE SU DURACIÓN, 

EL OBJETO DE LA TUTELA ES PROTEGER EL ORDEN DE LA FAMILIA Y POR 

ELLO DEBE DE ESTAR INCLUIDO EN EL CAPÍTULO RELATIVO DE DELITOS CONTRA LA 

FAMILIA Y TAMBIÉN PREVENIR LA DESCENDENCIA DEGENERATIVA, LOS FACTORES DEL 

INCESTO SON PSÍQUICOS, YA SEA DEBIDO AL COMPLEJO DE EDIPO O DE ELECTRA O 

QUIZÁS SOCIALES POR LAS CONDICIONES MISERABLES DE LA PROMISCUIDAD DE UNA 

SOLA HABITACIÓN O HECHO DONDE CONVIVEN ÍNTIMAMENTE LOS PADRES, LOS HIJOS 

Y LOS HERMANOS Y COMO DECÍAMOS LA PROTECCIÓN TUTELAR EN CUANTO AL ILÍCI

TO CUESTIONADO ES EL DE PROTEGER A LA FAMILIA DE DEGENERACIONES EN CUAN

TO A LA DESCENDENCIA YA QUE EL PRODUCTO DE UNA RELACIÓN INCESTUOSA PUEDE 

DAR YA SEA ENFERNEDAD MENTAL, CEGUERA, SORDOMUDOS O ALBINISMO; LOS PROTA 

GONISTAS DE UN INCESTO SON RESPONSABLES DE UN ILÍCITO SALVO QUE IGNOREN 
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EL VÍNCULO FAMILIAR O SEA VÍCTIMA DE UNA VIOLACIÓN INCESTUOSA, 

PoR su PARTE MARcELA t11ARTÍNEZ RoARO soBRE DICl-lo TÓPICO NOS DICE 

QUE: "EN LO PERSONAL, NO ENCONTRAMOS NINGÚN DAÑO FÍSICO, NI f'/ORAL EN LAS 

PERSONAS QUE REAL! ZAN LA RELACIÓN 1 NCESTUOSA, EN TANTO NO SE TRATE DE SU

JETOS MENORES DE 15 Ar'los, QUE ES LA EDAD QUE HEMOS FIJADO EN PÁGINAS ANTE. 

RIORES PARA CONFERIRLE PLENO DESARROLLO, FÍSICO, MENTAL Y f'IORAL AL SER Hll 

MANO, EN CUANTO A LD SEXUAL" , (5) , 

IV.7.- ADULTERIO, 

EL CóDIGO PENAL tEL D.F. INCLLNE EL ADULTERIO EN EL CAPÍTULO DE 

DELITOS SEXUALES Y EN SU ARTÍCULO 273 LO TIPIFICA DE LA MANERA SIGUIENTE: 

SE APLICARÁ PRISIÓN HASTA DE DOS MOS Y PRIVACIÓN DE DEREO-IOS CIVILES -

HASTA POR SEIS AfJOS, A LOS CULPABLES DE ADULTERIO COMETIDO EN EL DOMICI

LIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO, 

EN CUANTO A LA PROCED!BILIDAD LDS ARTÍCULOS 27Lf Y 275 SE REFIE

REN A ELLA DE LA MANERA SIGUIENTE: 

ART, 274,- No SE PODRÁ PROCEDER CONTRA LOS ADÚLTEROS SINO A PE

TICIÓN DEL CÓNYUGE OFENDIDO; PERO CUANDO ÉSTE FORMULE SU QUERELLA CONTRA 

UNO DE LOS OOS CULPABLES, SE PROCEDERÁ CONTRA LOS DOS Y LOS QUE APAREZ---

(5),- MARTíNEZ RoARo, MARcELA.- OB. CIT.- PÁG. 265. 
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CAN COMO CODELINCUENTES, 

ESTO SE ENTIENDE EN EL CASO DE QUE LOS ros ADÚLTEROS VIVM-J, ES

TÉN PRESENTES Y SE HALLEN· SUJETOS A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA DEL PAÍS; P~ 

RO CUM-Jro NO SEA ASÍ, SE PROCEDERÁ CONTRA EL RESPONSABLE QUE SE ENCUENTRE 

EN ESTAS CONDICIONES, 

AAT, 275,- SóLO SE CASTIGARÁ EL ADULTERIO CONSUMADO, 

EN EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE MÉXICO DICHO ILÍCITO SE ENCUEN 

TRA REGULADO POR LOS ARTÍCULOS 228, 229, 230, LOS CUALES A LA LETRA DI--

CEN: 

AAT, 228, - SE IMPONDRÁN DE TRES D fAS A TRES AÑOS DE PR I S IÓN Y -

PRIVACIÓN DE DERECHOS CIVILES HASTA POR SEIS AÑOS A LA PERSONA CASADA QUE 

EN EL DOMICILIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO, TENGA CÓPULA CON OTRA QUE NO -

SEA SU CÓNYUGE Y A LA QUE CON ELLA TENGA, SABIENDO QUE ES CASADO, 

ART. 229,- No SE PODRÁ PROCEDER CONTRA LOS ADÚLTEROS SINO A PE

TICIÓN DEL CÓNYUGE OFENDIDO, PERO CUM-Jro ÉSTE FORMULE SU QUERELLA CONTRA 

UNO SOLO DE LOS INCULPADOS, SE PROCEDERÁ CONTRA LOS DOS Y LOS QUE APARE.l. 

CAN COMO CORRESPONSABLES, 

AAT, 230,- CUANDO EL OFENDiro PERI:ONE A SU CÓNYUGE CESARÁ TOro 

PROCEDIMIENTO SI NO SE LE HA DICTADO SENTENCIA, Y SI ÉSTA SE HA DICTADO, 

NO PRODUCIRÁ EFECTO ALGUNO, ESTA DISPOSICIÓN FAVORECERÁ A TOroS LOS IN

CULPADOS, 
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AsPECTOS DocTRINALES, 

los ELEMENTOS EXTERNOS DEL DELITO SON: l,- UN ACTO DE ADULTERIO; 

ll.- QUE EL MISMJ SE CüviETA: A) EN EL r:x.:MICIUO CONYUGAL O B) CON ESCÁN 

DALO, COfv'O ELEMENTO PSICOLÓGICO SE HEQUIERE, EN EL CASADO INFIEL, CONOCl 

MIENTO DE QUE EJECUTA EL ACTO CON PERSONA QUE NO SEA SU CÓNYUGE, y, EN EL 

COPARTÍCIPE, CONOCIMIENTO DE QUE LO EFECTÚA CON PERSONA LIGADA EN MATRIMQ 

NIO, 

PRIMER ELEMENTO,- lA ACCIÓN TÍPICA DEL DELITO CONSISTE EN UN AC

TO DE ADULTERIO, (at¡Q LA LEY NO DISTINGUE EN CUANTO AL SEXO DE LOS CASA

DOS INFIELES Y SE LIMITA A USAR LA PALABRA 11ADULTERro': SIN DARLE UNA DEFl 

NICIÓN O CONNOTACIÓN ESPECÍFICA, QUIERE DECIR QUE, EN LO QUE CONCIERNE A 

ESTE ELEMENTO, REMITE A SU SIGNIFICADO GENERAL O VULGAR, O SEA EL ACCESO 

CARNAL ENTRE UNA PERSONA CASADA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, Y UNA PERSONA EX 

TRAÑA A SU LIGA MATRIMONIAL, EsTA ACCIÓN IMPLICA DOS REQUISITOS: A) QuE 

POR LO MENOS UNO DE LOS AUTORES ESTÉ UNIDO EN MATRIMONIO LEGÍTIMO; Y 

B) QuE LA CONEXIÓN SEXUAL SE REALICE CON PERSONA AJENA AL VÍNCULO, 

A) Es PRESUPUESTO IMPRESCINDIBLE DEL DELITO QUE POR LO MENOS -

UNO DE SUS PROTAGONISTAS, EN EL MOMENTO DEL ACTO, ESTÉ UNIDO EN MATRIMO-

NIO LEGÍTIMO, NO DISUELTO POR LA MUERTE DEL OTRO CÓNYUGE O POR EL DIVOR-

CIO Y QUE NO HUBIERE SIDO ANULADO, (6) EsTE VÍNCULO, PARA EL CONTRAIDO EN 

~ExiCO, HA DE DERIVAR PRECISAMENTE DEL CONTRATO CIVIL DEL MATRIMONIO, CON 

EXCLUSIÓN DEL CANÓNICO O DEL SIMPLE AMANCEBAMIENTO, AÚN CUANDO LOS CONCU

BINOS SE DEN ENTRE sf EL TRATAMIENTO Y LA CONSIDERACIÓN DE ESPOSOS, PUES-

(6),- DE LA PAZ y FUENTES, VICTOR MANUEL.- TEORÍA y PRÁCTICA DEL JUICIO 

DEL DivoRcio.- EDIT.lEGUIZANO CoRTÉS.- 2A. EDicióN VÉx.l98l.PÁG.51. 
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TO QUE EL CUARTO APARTADO DEL ARTÍCULO J30 DE LA CoNSTITUCIÓN DECLARA QUE 

-EL MATR!fv!ONIO ES UN CONTRATO CIVIL Y QUE ÉSTE Y LOS DEMÁS ACTOS DEL ESTA 

DO CIVIL DE LAS PERSONAS SON LA EXCLUSIVA COMPETENCIA DE LOS FUNCIONARIOS 

Y AUTORIDADES DEL ORDEN CIVIL-, DE ACUERDO CON LAS NORMAS PRIVADAS, EL -

ESTADO CIVIL SÓLO SE COMPRUEBA CON LAS CONSTANCIAS.RELATIVAS DEL REGISTRO 

CIVIL, O CUANDO NO HAYAN EXISTIDO REGISTROS, SE HAYAN PERDIDO, ESTUVIEREN 

ILEGIBLES O FALTAREN LAS Hn.JAS EN QUE SE PUEDA SUPONER QUE SE ENCONTRABA 

EL ACTA, SE PODRÁ RECIBIR PRUEBA DEL ACTO POR INSTRUMENTOS O TESTIGOS: P~ 

RO SI UNO SOLO DE LOS REGISTROS SE HA INUTILIZADO Y EXISTE EL OTRO EJEM-

PLAR DE ÉSTE, DEBERÁ TOMARSE LA PRUEBA SIN AJ1v1ITIR DE OTRA CLASE. No OB.S. 

TANTE, DADO EL CARÁCTER REALISTA DEL DERECHO PENAL, ESTIMJlJv!OS QUE EN LOS 

PROCESOS TAMBIÉN ES ADMISIBLE LA CONFESIÓN O EL MUTUO RECONOCIMIENTO QUE 

HAGAN EL ACUSADO Y SU ACUSADOR DE QUE ESTÁN UNIDOS EN MATRIMONIO, SIEM-

PRE QUE INEQUÍVOCAMENTE SE TRATE DE UNIÓN LEGÍTIMA, EN LO QUE SE REFIERE 

A MATRIMONIOS CELEBRADOS EN EL EXTRANJERO, ES DE APLICARSE PARA SU DEMOS

TRACIÓN, EL ARTÍCULO 15 DEL CóDIGO CIVIL. 

B) lA ACCIÓN MATERIAL DEL DELITO CONSISTE EN EL ACCESO CARNAL 

ADULTERINO. Sus HIPÓTESIS SON LOS AYUNTAMIENTOS ENTRE: MUJER CASADA Y -

HOMBRE LIBRE; HOMBRE CASADO Y MUJER LIBRE; Y HOMBRE Y MUJER CASADOS EN -

DISTINTOS MATRIMONIOS, A ESTE ÚLTIMO CASO SE LE DENOMINA ADULTERIO DO-

BLE. 

AUTORES MATERIALES O SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO SON LOS PROTA

GONISTAS DEL ACTO CARNAL ILÍCITO, SUJETO PASIVO U OFENDIDO ES EL CÓNYU

GE BURLADO: EN EL ADULTERIO DOBLE PUEDEN RESULTAR OFENDIDOS LOS DOS CÓN-
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YUGES INOCENTES, TENIENIXJ CADA UNO, EN SU CASO, LA FACULTAD DE QUERELLAR-

SE, 

EN FRANCIA LOS TRATADISTAS Y LA JURISPRUDENCIA LIMITAN EL CON-

CEPTO DEL ACTO ADULTERINO AL AYUNTPMIENTO SEXUAL POR VÍA NATURAL -COITO -

NORMAL-, Y LLEGAN HASTA A EXIGIR SU PLENO AGOTPMIENTO FISIOLÓGICO: SEMINA 

TORIO INTRA VAS, DADO QUE EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA SE PUNEN EXCLUSIVA

MENTE CIERTOS CASOS CÍNICOS U OSTENTOSOS DE ADULTERIO, EN CONSIDERACIÓN A 

LA AFRENTA QUE ENTRAf.JAN CONTRA EL BURLADO, NOS PARECE QUE EL ACTO CARNAL 

PUEDE CONSISTIR EN EL CONCÚBITO NATURAL O EN EL REALIZADO CONTRA NATURA -

ENTRE HOMBRE Y MWER, PORQUE CONSIDERPMOS QUE LAS OFENSAS CONTRA EL ENGA

ÑADO Y EL ORDEN FAMILIAR EXISTEN EN LOS DOS SUPUESTOS. PARA LA EXISTEN-

CIA DEL ACTO ADULTERINO ES SUFICIENTE DICHO ACCESO CARNAL, CON INDEPENDEN 

CIA DE SU PERFECCIÓN FISIOLÓGICA Y DE SU PLENO AGOTAMIENTO. SE EXCLUYEN 

CUALESQUIERA OTRAS OBSCENIDADES, POR ÍNTIMAS QUE SEAN, Y LOS ACTOS DE HO

MOSEXUALISMO, PORQUE NUNCA HAN CORRESPONDIDO A LOS CONCEPTOS GENERAL, CI

VIL O PENAL DEL ADULTERIO, 

SóLO SE CASTIGARÁ EL ADULTERIO CONSUMADO. ESTA REGLA DEROGAT~ 

RIA DE LA TENTATIVA DEL DELITO, OBEDECE A QUE LOS ACTOS PREPARATORIOS O -

LOS ANTECEDENTES DE LA FORNICACIÓN ADULTERINA SON GENERALMENTE EQUÍVOCOS 

Y SU PERSECUCIÓN SE PRESTARÍA A ERRORES E INJUSTICIAS, EL ADULTERIO ES -

DELITO INSTANTÁNEO, SE CONSUMA EN EL MOMENTO MISMO DEL ACCESO CARNAL; PU~ 

DE INTEGRAR DELITO CONTÍNUO CUANDO ENTRE LOS MISMOS AUTORES SE PROLONGA -

MÓ.S O MENOS PERMANENTE UN ESTADO DE RELACIONES SEXUALES; LA REITERACIÓN O 
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MÁS O MENOS PERSISTENTE DE AYUNTAMIENTOS ADULTERINOS ENTRE LAS MISMAS PER 

SONAS CONSTITUYE PARA LOS PRÁCTICOS DEL DERECHO, CO~TINUIDAD JURÍDICA DE 

UN ÚNICO Y f\'l!SMO DELITO, EN ESTE CASO NO HABRÁ LIXlAR A LA ACUMULACIÓN, 

DADO QUE LOS ACTOS DE ADULTERIO SE COMETEN RODEÁNDOLOS DE ÍNTI

MO SECRETO Y DE GRANDES PRECAUSIONES, SALVO LOS CASOS DE SORPRESA FLAGRA!i 

TE O DE CONFESIÓN DE SUS AUTORES, LA DEfVDSTRACIÓN PROCESAL DEL FORNICIO, 

ES DIFÍCIL, PUDIENDO, SIN EMBARGO, ESTABLECER INDIRECTAMENTE MEDIANTE -

PRUEBAS DE INDICIOS, TESTIMONIOS, PRUEBAS, CORRESPONDENCIA AMOROSA, REVE

LACIONES A TERCEROS, ETC,, DE LAS QUE PUEDA CON CERTIDUMBRE INFERIRSE LA 

UNIÓN SEXUAL, EN CUANTO A LOS CASOS DE SORPRESA A LOS ADÚLTEROS, GENERAl 

MENTE SE ESTIMA QUE ES BASTANTE SE LES ENCUENTRE EN SITUACIONES REVELADO

RAS DE LA INTIMIDAD CARNAL, COMO CUANDO ESTÁN EN EL MISMO LECHO, O EN RO

PAS MENORES EN LA MISMA ALCOBA, O CUANDO SE HAN INTRODUCIDO SIN OTRA POS]_ 

BLE EXPLICACIÓN A UN CUARTO DE HOTEL O A LUGARES APROPIADOS PARA LOS AMO

RÍOS ILÍCITOS, ETC, (7), 

SEGUNDO ELEMENTO,- PARA LA PUNIBILIDAD DEL ADULTERIO ES MENES-

TER QUE SE Ca"'ETA: A) EN EL Da"'ICILIO CONYUGAL, O B) CON ESCÁNDALO, -

PoR ESO HEMOS DICHO QUE SI BIEN EL ADULTERIO SIEMPRE ES UN ILÍCITO CIVIL, 

GRAVEMENTE COMPROBADORAS O DAÑADORAS DEL ORDEN FAMILIAR MATRIMONIAL POR -

LA AFRENTA QUE ENTRA~iAN CONTRA EL CÓNYUGE INOCENTE, 

(7),- GoNZÁLEZ DE LA VEGA, FRANcisco,- ÜB, Cn,- PAG, L!38, 
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A),- ADULTERIO EN EL DOMICILIO CONYUGAL,- EL CóDIGO PENAL DE-

187L LIMITABA U\ PUNIBILID.l'J) DEL ADULTERIO Ml\SCUL!i'iO A CIERTOS CASOS, E!i 

TRE ELLOS EL EFECTUADO EN EL DOHICILIO CONYUGAL: EN SU ARTÍCULO 822, DE-

CÍA: POR DOMICILIO CONYUGAL ENTIENDE, LA CASA O CASAS QUE EL Ml\RIDO TIE

NE PARA SU HABITACIÓN, SE EQUIPARA AL DOMICILIO CONYUGAL LA CASA EN QUE 

SOLO HABITA LA MWER: ESTA DEFINICIÓN ERA FICTICIA PUES NO TOMABA EN CUE!i 

TA EL HECHO REAL DE QUE EN LA CASA CONVIVIERAN O NO LOS CÓNYUGES, EL Có
DIGO PENAL DE 1929, EN SU ARTÍCULO 892, CON SENTIDO MÁS VERDADERO, INDICÓ: 

PoR DOMICILIO CONYUGAL SE ENTIENDE A LA CASA EN QUE EL MATRIMONIO TIENE -

HABITUALMENTE SU MORADA, No OBSTANTE SU MEJORÍA, PUEDE SEÑALÁRSELE A ES

TA NORMA. COMO DEFECTO LA INDEBIDA EXIGENCIA DEL CARÁCTER HABITUAL DE LA -

MORADA COMÚN A LOS CÓNYUGES, PUES IGUAL ULTRAJE REPRESENTA INTRODUCIR AL 

AMANTE A LA HABITACIÓN QUE EL ~1ATRIMONIO OCUPA TRANSITORIAMENTE, 

B),- ADULTERIO CON ESCÁNDALO,- CANÓNICAMENTE EL ESCÁNDALO ES 

LA CONDUCTA QUE, POR EL Ml\L EJEMPLO QUE DA, INFLUYE EN LA CORRUPCIÓN DE -

LAS COSTUMBRES, PARA LA ACADEMIA, ES LA ACCIÓN O PALABRA QUE ES CAUSA DE 

QUE UNO OBRE MAL O PIENSE MAL DE OTRO y, EN SU ACEPCIÓN MÁS PRECISA, CON

SISTE EN EL DESENFRENO, DESVERGUENZA O MAL EJEMPLO, Así PUES, EN TÉRMI-

NOS GENERALES, DIREMOS QUE EL ESCÁNDALO ES LA PUBLICIDAD DE UN ACTO QUE -

OFENDE LA MORAL MEDIA SOCIAL, SIENDO SU CARÁCTER PRIVATIVO Y ESPECÍFICO, 

DICHA OFENSIVA NOTIRIEDAD, 

EL CARÁCTER ESCANDALOSO DEL ADULTERIO CONSISTE EN EL DESENFR~ 

NO O DESVERGUENZA DE LOS AMORÍOS ILÍCITOS QUE, POR SU PUBLICIDAD, CONSTL 
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TUYEN OFENSA CONTRA LA MORAL MEDIA Y EXPECÍFICAMENTE CONTRA EL CÓNYUGE -

INOCENTE, DADO EL ENTREDICHO EN QUE QUEDA ANTE LOS DEMÁS, 

A NUESTRO PARECER, EN EL DELITO DE ADULTERIO EL ESCÁNDALO ES ~ 

UN ELEMENTO DE ÍNDOLE NORMATIVA QUE, EN LOS PROCESOS, EL JUZGADOR DEBE -

JUSTIPRECIAR, TO!'WJDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS Y ANTECEDENTES PERSONA 

LES DE LOS ADÚLTEROS EN RELACIÓN PRINCIPALÍSIMA CON EL OFENDIDO, LAS MODA 

LIDADES EN SU CONDUCTA EXTERNA Y EL AMBIENTE SOCIAL EN QUE MANIFIESTEN -

SUS RELACIONES ADULTERINAS, A EFECTO DE VALORAR ESTOS DATOS Y DETERMINAR 

SI SON CONSTITUTIVOS DE PUBLICIDAD AFRENTOSA, 

TERCER ELEMENTO,- CoMo TODOS LOS DELITOS QUE TIENEN POR OBJETO 

EL DESJI}JOGO ILÍCITO DE LA LUBRICIDAD, EL ADULTERIO NO AI:l'liTE JURÍDICPJvlEN

TE SU COMISIÓN IMPRUDENCIAL O CULPOSA, EL DOLO RADICA, PARA LOS DOS PRO

TAGONISTAS, EN LA CONSCIENTE EJECUCIÓN DE LA CÓPULA TRANSGRESORA DE LAS -

NORMAS MATRIMONIALES, EL EUJ~ENTO PSICOLÓGICO DE LA INFRACCIÓN ADULTERI

NA REQUIERE, PARA EL CASADO INFIEL, VOLUNTAD Y CONOCIMIENTO DE QUE EJECU

TA EL ACCESO CARNAL CON PERSONA QUE NO SEA SU CÓNYUGE Y, PARA EL PARTÍCI

PE, VOLUNTAD Y CONOCIMIENTO DE QUE LO EFECTÚA CON PERSONA UNIDA EN MATRI

MONIO, lA INTENCIONALIDAD CRIMINAL SE PRESUME LEGALMENTE SEGÚN LO DIS--

PUESTO EN EL CóDIGO PENAL, PERO AIT~ITE PRUEBA EN CONTRARIO, 

No SE PODRÁ PROCEDER CONTRA LOS ADÚLTEROS SINO A PETICIÓN DEL 

CÓNYUGE OFENDIDO, PERO CUANDO ÉSTE FORMULE SU QUERELLA CONTRA UNO SÓLO DE 

L.DS CULPABLES, SE PROCEDERÁ CONTRA l.DS DOS Y LOS QUE APAREZCAN COMO CODE

LINCUENTES, EsTO SE ENTIENDE EN EL CASO DE QUE LOS ADÚLTEROS VIVAN, ES--
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TtN PRESENTES YSE HALLEN SWETOS A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA DEL PAÍS; -

PERO CUANro NO SEA ASÍ, SE PODRÁ PROCEDER ffiNTRA EL R.ESPONSABI r- QUE SE -

ENCUENTRE EN ESAS CONDICIONES, 

IJE LA CQ\1POSICIÓN JUR!DICA DEL DELITO UNIDA A LA ANTERIOR NOR

MI\ PROCESAL RELATIVA A SUS REQUISITOS DE PERSECUCIÓN, SE DESPRENDEN VA--

RIOS COROLARIOS Y CONCLUSIONES, 

A) EL ÚNim TÍTULAR DE LA QUERELLA ES EL CÓNYUGE OFENDIDO. Es_ 

TA REGLA OBEDECE, SEGÚN OPINIÓN roMINANTE EN LOS TRATADISTAS, A QUE EL IN 

TERÉS PÚBLICO QUE RECLAMA LA REPRESIÓN PUEDE ENFRENTARSE AL INTERÉS CON-

TRARIO DE LA FAMILIA Y DE LOS HIJOS, DEL QUE EL ESPOSO OFENDIDO DEBE SER 

EL ÚNICO JUEZ; CUANro tSTE GUARDE SILENCIO, EL MINISTERIO PÚBLICO NO PUE

DE DE OFICIO INICIAR LA PERSECUCIÓN, SALVO EL CASO EN QUE EL ADULTERIO HA 

YA DEGENERADO EN OTRO DELITO, SIN EMBARGO, EL SISTEMI\ ADOLECE DE LOS - -

EFECTOS GENERALES DE TOro DELITO PERSEGUIBLE A INSTANCIA DEL OFENDIDO. 

B) EN EL ADULTERIO DOBLE REALIZADO CON ESCÁNDALO, SON OFENDI-

ros LOS ros CÓNYUGES INOCENTES , DADO EL CARÁCTER PÚBLICAMENTE 1\FPJ:.NTOSO DE 

LA INFRACCIÓN; EN CONSECUENCIA, CADA UNO DE ELLOS TIENE LA INDEPENDIENTE 

FACULTAD DE QUERELLARSE. EN C.AM310, EN EL ADULTERIO DOBLE REALIZADO EN -

EL DOMICILIO CONYUGAL DE UNO DE LOS CÓNYUGES BURLADOS, NOS PARECE QUE ÉS

TE ES EL ÚNICO QUE PUEDE ENTABLAR LA QUERELLA, PUES SOLO EN ÉL SE DAN LAS 

CARACTERÍSTICAS ESPECIALMENTE ULTRAJANTES DEL DELITO. 

e) lA NORMI\ QUE ORDENA PROCEDER COI\'TRA LOS DOS ADÚLTEROS EN -



J20 

EL CASO EN QUE JlJ'IlBOS VIVAN, ESTÉN PRESENTES Y SE HALLEN SWETOS A LA AC-

CIÓN DE LA JUSTICIA DEL PAÍS, DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE AMBOS 

SEAN, ADEMÁS, CULPABLES DE DELITO; SI ALGUNO DE ELLOS SE ENCUENTRA EXCLUÍ 

DO DE RESPONSABILIDAD, EN CUALESQUIERA DE LAS FORMAS QUE EXPLICJIJVOS EN EL 

NÚMERO ANTERIOR, LA ACCIÓN Y EL PROCEDIMIENTO SÓLO PODRÁN ENTABLARSE O S~ 

GUIRSE CONTRA OTRO, 

D) CoMo EN TODOS LOS DELITOS QUE REQUIEREN COMO CONDICIÓN DE 

PROCEDIBILIDAD LA QUERELLA NECESARIA, EN EL ADULTERIO LA ACCIÓN PENAL DE

SAPARECE CUANDO 1~ MEDIADO -CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO-, EL CONSENTI--

MIENTO ES UN ACTO ANTERIOR O CONTEMPORÁNEO AL HECHO ESTIMABLE COMO DEL!-

TO, POR EL CUAL EL RESENTIDOR DE SUS PERJUICIOS AUTORIZA TÁCITA O EXPRESA 

MENTE SU COMISIÓN, EN EL ADULTERIO EL CONSENTIMIENTO ES EXPRESO CUANDO,

POR EJEMPLO, EL MARIDO INDUCE O FACULTA A SU MWER PARA EL EJERCICIO DE -

LA PROSTITUCIÓN O SE TRANSFORMA EN LENÓN DE LA MISA O INTENCIONALMENTE FA 

VORECE SU ENTREGA A TERCERO, Es TÁCITO CUANDO CONSIENTE, TOLERA O SE LU

CRA CON EL ADULTERIO DEL QUE HA TENIDO CONOCIMIENTO, No PUEDE INTERPRE-

TARSE COMO CONSENTIMIENTO EL ADULTERIO RECÍPROCO; ~~TÍNEZ DE (ASTRO, EN 

LA ExPOSICIÓN DE ~OT!VOS AL CóDIGO DE 1871 DECÍA: 11ALGUNOS CÓDIGOS ADMI

TEN AL ACUSADO DE ADULTERIO LA EXCEPCIÓN DE QUE SU CÓNYUGE EL MISMO DELI

TO; PERO SE DESECHÓ ESTA IDEA, PORQUE SI BIEN ES JUSTO QUE EL ADULTERIO -

SEA UNA DE LAS CAUSAS QUE DÉ LUGAR A LA ACCIÓN CIVIL DE DIVORCIO, NO LO -

ES QUE SIRVA DE EXCUSA DE OTRO ADULTERIO; YA PORQUE LOS DELITOS ~ü DEBEN 

COMPENSARSE PARA LA IMPOSICIÓN DE LA PENA, Y YA TJlJ'IlBIÉN, PORQUE AI:MITIR 

TAL EXCEPCIÓN ES LO MISMO QUE AUTORIZAR A LOS CÓNYUGES QUE RECÍPROCAMEN-
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TE SE HAN FALTAOO A LA FIDELIDAD CONYUGAL PARA QUE SIGAN COMETIENOO ADUL

TERIOS SIN TEMOR ALGUNO, PUESTO QUE LOS OOS PUEDEN ALEGAR LA EXCEPCIÓN -

INDICADA", 

E) lGUAU'lENTE, EL PERI:ÓN EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL. EL PERI:ÓN 

ES UN ACTO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. POSTERIOR AL DELITO, POR EL QUE EL 

OFENDIDO HACE REMISIÓN TÁCITA O EXPRESA DEL AGRAVIO O MANIFIESTA SU VOLUN 

TAD DE QUE NO SE INICIE O SE TERMINE EL PROCEDIMIENTO PENAL. CUANDO EL -

OFENDIDO PERDONE A SU CÓNYUGE, CESARÁ TODO PROCEDIMIENTO SI NO SE HA DIC

TADO SENTENCIA, Y SI ESA SE HA DICTADO, NO PRODUCIRÁ EFECTO ALGUNO, EsTA 

DISPOSICIÓN FAVORECERÁ A TODOS LOS RESPONSABLES, ADVIÉRTASE QUE EL PER-

DÓN EN EL ADULTERIO, POR EXCEPCIÓN, NO SOLO ES EXTINTOR DE LA ACCIÓN PE-

NAL SINO DE LAS PENAS: ESTO ÚLTIMO REPUGNA A LA TRADICIÓN JURÍDICA, YA -

QUE LA SENTENCIA PUNITIVA SE ANULA ANTE UNA ESPECIE DE INDULTO POR GRACIA 

EN MANOS DE PARTICULARES , 

F) CUANDO EN EL ADULTERIO DOBLE RESULTAN OFENDIDOS LOS DOS -

CÓNYUGES DE LOS CULPABLES, EL CONSENTIMIENTO, PERDÓN O DESISTIMIENTO DE -

UNO DE ELLOS NO PRIVA AL OTRO DE LA PERSECUCIÓN DEL DELITO, 

G) lA MUERTE DEL OFENDIDO ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA QUE

RELLA, POR FALTA DE TITULAR, EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL QUE LE CORRESPON--

DÍA, DE LA MISMA MANERA, EL DIVORCIO ANTERIOR A LA QUERELLA ANULA LA -

ACCIÓN, PUES EL OFENDIDO YA NO ES CÓNYUGE, PERO SI LA MUERTE O EL DIVOR

CIO ACONTECEN DESPUÉS DE ENTABLADA LA QUEJA, EL PROCEDIMIENTO DEBE CONTI

NUAR, 
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LAs IDEAS EXPUESTAS SON VERTIDAS POR FRANCISCO GoNzALEZ DE LA 

VEGA, 

A NUESTRO PARECER TAL DELITO NO DEBE DE ESTAR EXCWIDO COO LO 

HACE EL CóDIGO PENAL DEL D.f. EN SU CAPITULADO DE DELITOS CONTRA LA FAMI-

LIA PUES LO QUE SE AFECTA AL COMETERSE EL ADULTERIO ES LA FIDELIDAD CONSL 

DERADO ÉSTE C~~ UNO DE LOS FINES DEL MATRIMONIO Y OBVIAMENTE AL QUEBRAN

TARSE DICHO DEBER CORRELATIVO DE FIDELIDAD SE ESTÁ AFECTANDO LA INSTITU-

CIÓN MATRIMONIAL Y POR ENDE A LA FAMILIA, ES DECIR, AL LLEVARSE A CABO EL 

ADULTERIO YA SEA ÉSTE COMO CAUSA DE DIVORCIO O COMO DELITO DESINTEGRA SIN 

DISCUSIÓN ALGUNA LA FAMILIA Y POR ELLO EL LEGISLADOR DEL EsTADO DE MÉXICO 

LO INCERTA EN EL CAPÍTULO CORRECTO, DELITOS CONTRA LA FAMILIA: FINALMENTE 

EN CUANTO A DICHO ILÍCITO, ES MENESTER SEÑALAR QUE TANTO EN ADULTERIO CI

VIL COMO CAUSA DE DIVORCIO, COMO EL ADULTERIO EN MATERIA PENAL, COf'/0 DELl_ 

TO, EXISTE UN COMÚN DENOMINADOR, LA RELACIÓN SEXUAL DE UNO DE LOS CASADOS 

CON PERSONA AJENA A SU CÓNYUGE PERO LA DIFERENCIA ESTRIBA EN EL QUE SE CQ 

METE FUERA DEL DOMICíLIO CONYUGAL, SE PUEDE INVOCAR COMO CAUSAL DE DIVOR

CIO, EN CAMBIO, PARA QUE SE TIPIFIQUE COMO DELITO SE REQUIERE QUE SE C~ 

TA EN EL DOMICILIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO, 

CoN ESTAS PALABRAS CONCLUÍMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE DE -

LOS DELITOS EN CONTRA DEL ORDEN DE LA FAMILIA: EN EL ORDEN SISTB~TICO EN 

QUE VIENEN EN EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE MÉXICO, ES DECIR, LOS YA ANA

LIZADOS DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, MATRIMONIOS ILE-

GALES, BIGAMIA, ABANDONO DE FAMILIARES, INCESTO, Y ADULTERIO; PERO COMO -

DECÍAMOS EN UN PRINCIPIO, NO TAN SÓLO DICHOS DELITOS QUE YA FUERON ESTU--
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DIADOS SON LOS QUE COMPRENDEN LOS DELITOS QUE SE C0\1ETEN CONTRA EL ORDEN 

DE LA FftMIUA, SINO QUE EL SUSTENTANTE CONSIDERA ADEMÁS QUE DEBEN DE IN-

CLUÍRSE OTROS QUE TIENEN ÍNTIMA RELACIÓN CON EL TEMA CUESTIONAOO Y QUE -

SON LOS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 

CoRRUPCIÓN DE MENORES, DELITOS DE PELIGRO DE CONTAGIO, INFANTl 

CIDIO, PARRICIDIO, CONYUGICIDIO, ROBO ENTRE CÓNYUGES O LESIONES COMETIDAS 

POR ALGUNO DE ELLOS, 

REsULTA DE CABAL IMPORTANCIA HACER NOTAR QUE SI BIEN ES CIERTO 

DICHOS ILÍCITOS, TftMPOCO SE ENCUENTRAN INCERTOS EN EL CAPITULADO DE ESTA 

TESIS, TftMBIÉN LO ES QUE, PRECISAMENTE CON SU INCLUSIÓN, ADQUIERE LA IM-

PORTANCIA QUE ÉSTA MERECE, TANTO CUANTO QUE EL OBJETIVO FUNDAMENTAL DE -

UNA TESIS ES LA DE APORTAR ALGO QUE TODAVÍA NO SE HA ESCRITO, MODIFICAR O 

SUPRIMIR, Y LO QUE VENIMOS HACIENOO ES APORTAR UNA IDEA Y UNA POSIBLE MO

DIFICACIÓN SOBRE LOS DELITOS QUE DEBEN ESTAR INCLUIDOS EN EL CAPÍTULO QUE 

HOY SE PROPOI\E "DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FftMILIA" PERO QUE NO TAN -

SOLO COMO LO CONII:MPLA EL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE r·1ÉXICO, SINO TAMBIÉN 

CON LA INCLUSIÓN QUE EL SUSTENTANTE PROPONE, 

A CONTINUACIÓN SE PASARÁ A ANALIZAR LOS DELITOS ENUMERADOS EN 

LÍNEAS ANTERIORES DE UNA MANERA SISTEMÁTICA Y ESTRUCTURAL PARA CONCLUIR 

Y DAR UNA OPINIÓN PERSONAL RESPECTO DE ALGUNO DE ELLOS, 
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IV.8.- CoRRUPCIÓN DE MENORES, 

EL ARTÍCLLO 201 DEL CóDIGO PENAL IEL D,F.1 AL 205 SE REFIEREN A 

DICHO ILÍCITO DE LA MANERA SIGUIENTE: 

ftRT, 201,- SE APLICARÁ PRISIÓN DE SEIS MESES A CINCO MIOS AL

QUE FACILITE O PROCURE LA CORRUPCIÓN DE UN MENOR DE DIECIOCHO AÑOS DE - -

EJlli.D, 

CofvlETE EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES EL QUE PROCURE O FA

CILITE SU DEPRAVACIÓN SEXUAL, SI ES PUBER, LA INICIACIÓN EN LA VIDA SEXUAL 

O LA DEPRAVACIÓN DE UN IMPUBER, O LOS INDUZCA, INCITE O AUXILIE A LA PRÁC. 

TICA DE LA MENDICIDAD, DE HÁBITOS VICIOSOS, A LA EBRIEDAD, A FORMAR PARTE 

DE UNA ASOCIACIÓN DELICTUOSA, O A COMETER CUALESQUIER DELITO, 

CUANDO LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN SE REALICEN REITERADAMENTE SOBRE 

EL MISMO MENOR Y DEBIDO A ELLOS ÉSTE ADQUIERA LOS HÁBITOS DEL ALCOHOLISMO, 

USO DE SUSTANCIAS TÓXICAS U OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES, SE DE

DIQUEN A LA PROSTITUCIÓN O A LAS PRÁCTICAS HOMOSEXUALES, O FORME PARTE DE 

UNA ASOCIACIÓN DELICTUOSA, LA PENA DE PRISIÓN SERÁ DE CINCO A DIEZ AÑOS Y 

MULTA HASTA DE VEINTICINCO MIL PESOS, 

Sr ADEMÁS DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPÍTULO RESULTASE 

COMETIDO OTRO, SE APLICARÁN LAS REGLAS DE ACUMULACIÓN, 

f1RT. 202,- QuEDA PR(}{IBIDO EMPLEAR A MENORES DE DIECIOCHO - -
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AÑOS EN CANTINAS, TABERNAS Y CENTROS DE VICIO, lA CONTRAVENCIÓN A ESTA -

DISPOSICIÓN SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES DÍAS A UN Al'JO MULTA DE VEIN

TICINCO A MIL PESOS Y ADEMÁS, CON CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO -

EN CASO DE REINCIDENCIA, INCURRIRÁN EN LA MISI'-1A PENA LOS PADRES U TUTO-

RES QUE ACEPTEN QUE SUS HIJOS O MENORES, RESPECTIVAMENTE, BAJO SU GUARDA, 

SE EMPLEEN EN LOS REFERIDOS ESTABLECIMIENTOS, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE PRECEPTO SE CONSIDERARÁ COMO EMPLEADO 

EN LA CANTINA, TABERNA Y CENTROS DE VICIO AL MENOR DE DIECJOQ-10 Af.¡os QUE 

POR UN SALARIO, POR LA SOLA COMJI»\, POR COf~ISIÓN DE CUALQUIER ÍNOOLE, POR 

CUALQUIER OTRO ESTIPENDIO, GAJE O EMOLUMENTO, O GRATUITAMENTE, PRESTE SUS 

SERVICIOS EN TAL LUGAR, 

ART. 203,- lAs SANCIONES QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, 

SE DUPLICARÁN CUANDO EL DELINCUENTE SEA ASCENDIENTE, PADRASTRO O MADRAS-

TRA DEL MENOR, PRIVANOO AL REO DE TOOO DERECHO A LOS BIENES DEL OFENDIDO 

Y DE LA PATRIA POTESTAD SOBRE TODOS SUS DESCENDIENTES, 

ART. 204,- los DELINCUENTES DE QUE SE TRATA EN ESTE CAPÍTILO -

QUEDARÁN INHABILITAOOS PARA SER TUTORES O CURADORES, 

ART, 205,- AL QUE PR~1UEVA FACILITE, CONSIGA O ENTREGUE A UNA 

PERSONA PARA QUE EJERZA LA PROSTITUCIÓN DENTRO O FUERA DEL PAÍS, SE LE -

IMPONDRÁ DE SEIS MESES A SEIS AÑOS Y HASTA QUINIENTOS DÍAS DE MULTA, 

SI SE EMPLEASE VIOLENCIA O EL AGENTE SE VALIESE DE UNA FUN---



J26 
CIÓN PÚBLICA QUE TUVIERE, LA PENA SE AGRAVARÁ HASTA EN UNA MITAD MÁS, 

CoN D!a-JO ARTÍCULO SE PRETENDE SANCIONAR Y EVITAR LA DEPRAVA-

CIÓN SEXUAL O LA INICIACIÓN SEXUAL Y EL USO DE ESTUPEFACIENTES, LA MENDICl 

DAD, LA EBRIEDAD E INCLUSO FORf'lAR PARTE DE UNA ASOCIACIÓN DEL!CTUOSA; EL 

SUSTENTANTE CONSIDERA QUE DEBE QUEDAR INCLUIDO DICHO ILÍCITO EN EL CAPÍTU. 

LO DE DELITOS CONTRA LA FAMILIA, TODA VEZ QUE NO DEBE FACILITARSE LA DE-

PRAVACIÓN O MENDICIDAD Y EN FORMA ESPECIAL, CUANDO QUIEN FACILITA O PROCU. 

RA LA CQRRUPCIÓN DEL ~ENOR LO SON EN ALGUNAS OCASIONES SUS PROPIOS PA--

DRES, PoR ELLO EL ARTÍCULO 203 DEL CóDIGO PENAL IELD.F, LO SANCIONA CON 

PENALIDAD AGRAVADA, EN ESTE ORDEN DE IDEAS RESULTA LÓGICO QUE DEBE ESTAR 

INCLUIDO DICHO ILÍCITO EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA LA FAMILIA, PUES 

EXISTE CORRUPCIÓN DE LOS MENORES HIJOS POR PARTE DE SUS PADRES Y CON ELLO 

SE DESINTEGRA LA FAMILIA, COSA QUE SE PRETENDE A TODA COSTA EVITAR Y UNA 

MANERA DE LLEVAR A CABO DICHO OBJETIVO, ES SANCIONANDO A TODOS AQUELLOS -

SWETOS QUE INTERVENGAN COMO ACTIVOS EN LOS DELITOS QUE HEMOS VENIDO ANA

LIZANDO, 

IV.9.- DELITOS DE PELIGRO DE CoNTAGIO, 

EL ARTÍCULO 199 BIS DEL CóDIGO PENAL IELD,F. SE REFIERE AL DE

LITO DE CONTAGIO Y A LA LETRA DICE: 

ART, 199 BIS,- EL QUE SABIENDO QUE ESTÁ ENFERMO DE SÍFILIS O 

DE UN MAL VENEREO EN PERÍODO INFECTANTE, PONGA EN PELIGRO DE CONTAGIO LA 

SALUD DE OTRO POR MEDIO DE RELACIONES SEXUALES, SERÁ SANCIONADO CON PRI-
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SIÓN HASTA DE TRES AÑOS Y t·1ULTA HASTA DE TRES MIL PESOS, SIN PERJUICIO DE 

LA PERSONA SI SE CAUSA EL CONTAGIO, 

WANOO SE TRATE DE CÓNYUGES, SÓLO PODRÁ PROCEDERSE POR QUERE-

LLA DEL OFENDIOO, 

A-foRA BIEN, ESTE CAPÍTULO SÓLO HABLA QUE DICHO DELITO SE COME

TE ÚNICAMENTE POR MEDIO DE RELACIONES SEXUALES PERO DEBE SER MÁS EXPLÍCI

TO, PUES TENEMOS POR EJE~\PLO, EL CASO DE UNA WillRE QUE PADECE ALGUNA EN-

FERMEDAD GRAVE Y EN PERIOOO INFECTANTE Y SIENOO SABEDORA DE ELLO AMAMANTA 

A SU PEQUEÑO HIJO, POR LO QUE EN CONSECUENCIA LO CONTAGIA; EN ESTE ORDEN 

DE IDEAS, DEBE SANCIONARSE DI~IA ACTITUD POR LO QUE ESTE DELITO CON EL -

AGREGADO ALUDIDO DEBE ESTAR INCLUIDO TAMBIÉN EN EL CAPÍTULO DE DELITOS -

CONTRA LA FAMILIA, PUES EL BIEN JURÍDICO TUTELAOO TAMBIÉN LO ES LA PROTEk_ 

CIÓN A LA FAMILIA EN CUANTO A LA SALUD, DEBIÉNOOSE INDICAR QUE EN ESTE CA 

SO LA SALUD PASA A UN SEGUNOO LUGAR, OCUPANOO PRIMORDIALMENTE LA PROTEC-

CIÓN A LA FAMILIA, ELLO A FIN DE QUE SE LOGRE DENTRO DE LA FAMILIA UNA R8. 

ZA SANA, 

IV.lO.- INFANTICIDIO. 

EL ARTÍCULO 325 DEL CóDIGO PENAL DEL D, P. LO TI PI F 1 CA DE LA MA 

NERA SIGUIENTE: 

Arn. 325,- ll...Nv1AsE INFANTICIDIO: LA MUERTE CAUSADA A UN NII\o 

DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE SU NACIMIENTO, POR ALGUNO DE SUS --
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ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS, 

ART. 326,- AL QUE COMETE EL DELITO DE INFANTICIDIO SE LE APLI

CARÁN DE SEIS A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO -

SIGUIENTE, 

AAT, 327,- SE APLICARÁN DE TRES A CINCO AÑOS DE PRISIÓN A LA -

MADRE QUE COMETIERE EL INFANTICIDIO DE SU PROPIO HIJO SIEMPRE CONCURRAN -

LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

l,- QuE NO TENGA MALA FAMA: 

ll,- QuE HAYA OCULTADO SU EMBARAZO: 

Ill.- QuE EL NACII--1IENTO DEL INFANTE HAYA SIDO OCULTO Y f\D SE HU

BIERE INSCRITO EN EL REGISTRO CIVIL Y 

IV,- QuE EL INFANTE NO SEA LEGÍTIMO, 

AAT, 328,- Sr EN EL INFANTICIDIO TOMARE PARTICIPACIÓN UN MÉDI

CO, CIRUJANO, C01'1ADRÓN O PARTEPA, ADEMÁS DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA Ll_ 

BERTAD QUE LE CORRESPONDAN, SE LES SUSPENDERÁ DE UNO A DOS AÑOS EN EL - -

EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, 

CoMENTARios DocTRINALES, 

DE LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SE DEDUCE LO SIGUIENTE: AQUÍ SE -

DEFINE EL INFANTICIDIO GENÉRICO CON LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

1.- UN HECHO DE MUERTE (HOMICIDIO); 

2.- DENTRO DE LAS SENTENTA Y DOS HORAS DEL NACIMIENTO, 
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EL SWETO PASIVO HA DE SER UN RECIÉN NACIDO, EL FENÓ'~ENO DEL 

NACIMIENTO MARCA LA LÍNEA DIVISORIA ENTRE LA POSIBILIDAD DE ABORTO (ANTES 

DEL NACIMIENTO DURANTE LA PREÑEZ) Y EL INFANTICIDIO (EN EL MOMENTO O DES

PUÉS DEL NACIMIENTO), EN MI CONCEPTO, UN NIÑO HA NACIOO CUANDO DEFINITI

VA O PARCIALMENTE ES EXPULSADO DEL SENO MATERNO, SU FISIOLOGÍA ES YA AUTÓ. 

NOMA Y NO TRIBUTARIA DE LA FISIOLOGÍA MATERNA, 

3,- EJECUCIÓN POR ALGUNO DE SUS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS, -

S¡ LA MUERTE DEL INFA~'TE ES CAUSADA POR UN EXTRAÑO SIN PARTICIPACIÓN DEL 

ASCENDIENTE, EL DELITO ES HQ\'\ICIDIO CALIFICADO, POR LO MENOS DE ALEVOSÍA, 

CUANDO EL TERCERO PARTICIPA CON EL ASCENDIENTE, RESPONDE POR INFANTICIDIO, 

(ortQ ES NATURAL EL ARTÍCULO 327 ES EL RELATIVO AL ILÍCITO QUE DOCTRINAL1'1Eli 

TE SE LLAMAHCNORIS CAUSA, TODA VEZ QUE EL MÓVIL FUE EL DE OCULTAR EL DESLIZ 

O DESHONORA SEXUAL, 

AHORA BIEN, EL SUSTENTANTE CONSIDERA QUE DEBE INCLUIRSE EL DE

LITO DE INFANTICIDIO EN EL CAPÍTULO DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FAI'l!LIA, 

TODA VEZ QUE, DEBE DE EVITARSE LA DESINTEGRACIÓN DE LA FAMILIA PUES SI NO 

SE SANCIONARA TAL CONDUCTA DELICTIVA, LOS PADRES PRIVARÍAN DE LA VIDA A -

SUS INFANTES RECIÉN NACIDOS DENTRO DEL PERÍODO DE LAS SETENTA Y DOS HO---

RAS, 

IV.ll.- PARRICIDIO. 

EL PARRICIDIO SE ENCUENTRA TIPIFICADO EN EL CóDIGO PENAL EN -



EL ARTÍCULO 323 EL CUAL A LA LETRA DICE, 

ART, 323,- SE DA EL NOMBRE DE PARRICIDIO AL HOMICIDIO DEL PA-

DRE O DE LA MADRE O DE CUALQUIER ASCENDIENTE CONSANGUÍNEO Y EN LÍNEA REC

TA, SEAN LEGÍTIMOS O NATURALES, SABIENDO EL DELINCUENTE ESE PARENTESCO, 

CoMENTARIOS DoCTRINALES, 

DICHO DELITO LO QUE TUTELA ES LA PRIVACIÓN DE LA VIDA AJENA Y 

QUE ÉSTA SEA QUITADA POR EL PADRE, t~RE, ABUELOS PATERNOS O MATERNOS Y -

ADEMÁS DE QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE ESE PARENTESCO, Y SE CONSIDERA SE

,GÚN NUESTRO PUNTO DE VISTA PERSONAL QUE TAMBIÉN DEBE ESTAR INCLUÍDO DICHO 

DELITO EN EL CAPÍTULADD QUE SE PROPONE DE DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA -

FAMILIA, TODA VEZ QUE ASÍ COMO EL INFANTICIDIO PROTEGE AL NIÑO DURANTE -

LAS 72 HORAS DEL NACIMIENTO, CUANDO ES PRIVADO DE LA VIDA POR ALGUNO DE -

SUS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS A CONTRARIO SENSU EN EL TN13IÉN PARRICIDIO 

SE PROTEGE LA VIDA DE LOS PADRES O LOS ABUELOS SANCIONANDO A LOS QUE PRI

VAN DE LA VIDA A ÉSTOS, ES DECIR, POR LOS DESCENDIENTES Y SI ESTO NO SE -

HICIERA SE FOMENTARÍA INDUDABLEMENTE LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR SITUACIÓN 

ÉSTA QUE SE TRATA DE EVITAR A TODA COSTA C0/"10 SE HA VENIDO REITERANDO EN 

FORMA CONSECUTIVA AL HACER EL ESTUDIO RESPECTIVO DE LOS DELITOS ANTES CI

TADOS, 

AHoRA BIEN, EN OTRO ORDEN DE IDEAS RESULTA A JUICIO DEL SUSTEtl 

TANTE DE CABAL IMPORTANCIA HACER NOTAR QUE EL ESTADO DE f~ÉXICO INCLUYE EN 

SU CóDIGO PENAL AL DEFINIR EL DELITO DE PARRICIDIO, ALUDE TAMBIÉN A LA -
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MUERTE DEL CÓNYUGE REALIZADA POR SU CO'lSORTE Y LA CRÍTICA QUE SE LE PUEDE 

HACER AL RESPECTO ES LA SIGUIENTE: QuE NO DEBE DE ESTAR INCLUÍDA DICHA Sl 

TUCIÓN DENTRO DE LA FIGURA DEL PARRICIDIO, PUES SI NO SERÍA ÉSTE UN PARR..l 

RRICIDIO POR EQUIPARACIÓN PUES EL PARRICIDIO LA MUERTE SIEMPRE SE INFIERE 

POR LOS DESCENDIENTES A LOS PADRES O HACIA CUALQUIER OTRO ASCENDIENTE CON 

SANGUÍNEO Y EN EL t1A.TRIMONIO NO EXISTE ESA LÍNEA DE CONSANGUINEIDAD Y POR 

ELLO NO PUEDE SER PARRICIDIO NI ESTAR INCLUÍDA TAL CONDUCTA EN DICHO ILÍ

CITO, 

IV.l2.- CoNYUGICIDIO. 

EL CONYUGICIDIO ENTENDI~NDOSE ÉSTE COMO AQUEL QUE MATA O LESIQ 

NA A SU CÓNYUGE O A SU J\MANTE CUANDO SEA SORPRENDIDO EL CÓNYUGE EN EL AC

TO CARNAL O PRÓXIMO A SU CONSUt1A.CIÓN, AQUÍ LAS LESIONES O LA MUERTE PUE-

DEN INFERIRSE A CUALQUIERA DE LOS CUALPABLES O A flMBOS, SALVO QUE EL MA-

TADOR HAYA CONTRIBUIDO A LA CORRUPCIÓN DE SU CÓNYUGE, DICHA CONDUCTA VIE

NE TIPIFICADA EN EL ARTÍCULO 310 DEL CóDIGO PENAL IE.. D. F, EL CUAL A LA Lf. 

TRA DICE: SE IMPONDRÁN DE TRES DÍAS A TRES AÑOS DE PRISIÓN AL QUE SOR--

PRENDIENDO A SU CÓNYUGE EN EL ACTO CARNAL O PRÓXIMO A LA CONSUMACIÓN, rv'tA

TE O LESIONE A CUALQUIERA DE LOS CULPABLES, O A flMBOS, SALVO EL CASO DE -

QUE EL MATADOR HAYA CONTRIBUIDO A LA CORRUPCIÓN DE SU CÓNYUGE, EN ESTE -

CASO SE IMPODRÁN AL HCMICIDA DE CINCO A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN, 

Así COMO SE SANCIONA EL CONYUGICIDIO CUANDO SE SORPRENDE AL -

CÓNYUGE EN EL ACTO CARNAL O PRÓXIMO A SU CONSUMACIÓN TAMBIÉN SE SANCIO-

NA AL ASCENDIENTE QUE MATA O LESIONA AL CORRUPTOR DEL DESCENDIENTE QUE -
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ESTÁ BAJO SU POTESTAD, EUD EN EL MOI"ENTO DE HALLARSE EN EL ACTO CARNAL O 

TPMBIÉN PRÓXIMO A SU CONSLMACIÓN, TAMBIÉN CON LA ADVERTENCIA DE QUE NO H.U. 

BIERA PROCURADO LA CORRUPCIÓN DE UN DESCENDIENTE CON EL VARÓN QUE LA SOR 

PRENDA, LA CONDUCTA ANTERIOR VIENE TIPIFICADA EN EL ARTÍCULO 311 DEL CóD.l. 

GO DEL DISTRITO FEDERAL EL CUAL A LA LETRA DICE: SE IMPONDRÁN DE TRES -

DÍAS A TRES AÑOS DE PRISIÓN AL ASCENDIENTE QUE MATE O LESIONE AL CORRUP-

TOR DEL DESCENDIENTE QUE ESTÉ BAJO SU POTESTAD, SI LO HICIERE EN EL MOMEN 

TO DE HALLARLOS EN EL ACTO CARNAL O EN UNO PRÓXIMO A ÉL, SI NO HUBIERE PRQ 

CURADO LA CORRUPCIÓN DE SU DESCENDIENTE CON EL VARÓN CON QUIEN LO SORPREN 

DA, NI CON OTRO, 

RETORNÁNDO NUEVAMENTE LOS COMENTARIOS EN CUANTO A ESTOS DOS Úk 

TIMOS ILÍCITOS DEBEN DE ESTAR INCLUIDOS EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA 

EL ORDEN DE LA FAMILIA PUES DICHAS CONDUCTAS SE LLEVAN A CABO POR ALGUNO 

DE LOS MIEMBROS DEL SENO FAMILIAR CON EL FIN DE EVITAR LA CORRUPCIÓN DE 

LOS CÓNYUGES O DE SUS HIJOS ANTES DE LA ACTUAL REFORMA DEL ARTÍCULO EN -

COMENTO, ALUDÍA A QUIEN MATARA O LESIONARA AL CORRUPTOR DE SU HIJA SIEM

PRE Y CUANDO EL PADRE O MADRE LO HICIERE EN UN Ma'1ENTO DE HALLARLOS EN -

EL ACTO CARNAL O A SU APROXIMACIÓN, PERO PARA QUE OPERE DICHOS ILÍCITOS 

Y PUEDAN APLLCÁRSELES LAS REGLAS COMUNES PARA LAS LESIONES Y HOMICIDIO -

SE NECESITA ANTE TODO COI1J FACTOR PRIMORDIAL, PARA QUE OPERE LA ATENUA-

CIÓN, ADEMÁS DE LOS ELEMENTOS YA ANOTADOS QUE FUERON QUE EL AUTOR SOR--

PRENDA A SU CÓNYUGE EN ACTO CARNAL O PRÓXIMO A SU CONSUMACIÓN, DICHO F~ 

TOR ADEMÁS DE ESTOS MENCIONADOS ES EL DE "AUSENCIA DE PREMEDITACIÓN
11 

ES 

DECIR SI EXISTE ÉSTA, YA NO SE DA LA ATENUACIÓN PUES DESTRUYE LA ACTITUD 
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DE SORPRESA, ES DECIR, QUE EL AUTOR SORPRENDA A SU CÓNYUGE NO QUIERE DE-

CIR QUE ÉL ESTÉ AL ACECHO SINO QUE DEBE DE SER UNA REVELACIÓN REPENTINA -

DE UN ACTO INESPERADO POR ÉL EN CUANTO AL CONYUGICIDIO PRODUCTO DE LA IN

FIDELIDAD SEXUAL Y SI LA FIDELIDAD CONSIDERADA ESTÁ UNO DE LOS FINES DEL 

Mó.TRirv'ON!O UNID/\ A LOS OTROS TRES QUE SON LA RELACIÓN SEXUAL, LA COHABI-

TACIÓN Y LA AYUDI\ MÚTUA Y TODA VEZ QUE EL Mó.TRirv'DNIO ES LA BASE DE LA FA

MILIA SE CONSIDERA EN ESTE ORDEN DE IDEAS QUE DICHAS CONDUCTAS DELICTIVAS 

DESCRITAS EN LOS ARTÍCULOS 310 Y 311 DEBEN DE QUEDAR INSERTOS POR LOS MO

TIVOS APUNTADOS DENTRO DEL CAPÍTULO, DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FJlMI-

LIA, PUES COMO INDICJlMOS ÉSTA DEBE DE ESTAR UNIDA Y ESTABLECIDA Y EL DERE 

010 PENAL DEBE BRINDARLE TAL GARANTÍA PARA ESTABLECER SU TRANQUILIDAD Y -

SEGURIDAD PUES LA FAMILIA SIGUE SIENDO LA UNIDAD BÁSICA DE TODA SOCIEDAD, 
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E P I F O N E M A 

PRI~1ERA,- LA FJlMILIA ES UN GRUPO DEFINIOO POR UNA RELACIÓN SE

XUAL, SUFICIENTEMENTE PRECISA Y DURADERA, PARA PROVEER A LA PROCREACIÓN 

Y CRIANZA DE LOS HIJOS, LA FN1ILIA, ES EL GRUPO SOCIAL POR EXCELENCIA -

EL l'lÁS NATURAL, ESPONTÁNEO E IRREDUCTIBLE DE LOS CONJUNTOS, 

SEGUNDA.- Los DELITos coNTRA EL oRDEN DE LA FJlMILIA, soN Tooos 

AQUELLOS QUE TIENDEN A SANCIONAR LAS CONDUCTAS QUE VAN EN CONTRA DE LA FA 

MILlA, ES DECIR, CONDUCTAS ANTISOCIALES Y ANTIJURÍDICAS QUE TIENDEN A DE

SINTEGRARLA Y POR ELLO, DEBEN DE SANCIONARSE, 

TERCERA,- Sr BIEN ES CIERTO QUE EXISTEN DIVERSOS DELITOS DISPER 

SOS EN EL CóDIGO PENAL !:EL D, F., QUE TIENEN QUE VER DE UNA O DE OTRA MANE

RA CON LA FJlMILIA, TAMBIÉN LO ES QUE DEBEN DE AGRUPARSE EN UN SOLO CAPÍTil 

LD QUE SE DENOMINE 11DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FJlMIUA11
, 

CUARTA.- EL CóDIGO PENAL DEL EsTAOO DE MÉXICO AGRUPA VARIOS -

DELITOS BAJO EL SUBTÍTULO 11DELITOS CONTRA LA FJlM!LIA11 INCLUYENDO, LOS -

ILÍCITOS: CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, MATRIMONIOS ILEGALES,

BIGJlMIA, ABANDONO DE FJlMILIARES, INCESTO Y ADULTERIO, 

QUINTA.- EN EL CóDIGO PENAL DELD.F,, DEBE EXISTIR UN CAPÍTU

LO O SUBTÍTULO SIMILAR AL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ABARQUE DICHOS DELI-

TOS PERO ADEMÁS DEBEN INCLUIRSE LOS SIGUIENTES: CoRRUPCIÓN DE MENORES, 

DELITO DE PELIGRO DE CONTAGIO, INFANTICIDIO, PARRICIDIO, Y CONYUGICIDIO. 
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SEXTA.- EL DELITO CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEBE 

DE ESTAR INCWIDO EN EL CAPÍTULD 
11

DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FAMILIA
11 

TODA VEZ QUE SU VERDADERO OBJETO JURÍDICO ES EL DE PROTEJER EL ESTADO -

CIVIL DE LAS PERSONAS Y CONSECUENTErv'ENTE A LA FAMILIA PARA EVITAR DESIN

TEGRARLA, 

SEPTIMA.- EL DELITO DE MATRIMJNICE ILEGALES, TAMBIÉN DEBE DE -

INCLUIRSE EN EL CóDIGO PENAL lE.. D.F. COMO LO HACE EL LEGISLADOR DEL EsTA

DO DE MfxiCO EN SU CAPÍTULO "DELITOS CONTRA LA FAMILIA", EN VIRTUD DE -

QUE EL BIEN JURÍDICO TUTELADO LD ES EL ASEGURAMIENTO DEL STATUS JURÍDICO 

MATRIMONIAL, CONSECUENTErv'ENTE CON ELLO SE PROTEGE A LA FAMILIA. 

OCfAVA.- BIGN-liA DICHO ILÍCITO TAMBIÉN DEBE FORNAR PARTE DEL

CAPÍTULO DELITOS CONTRA LA FAMILIA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE CON LA

TIPIFICACIÓN DE DICHO DELITO SE PROTEGE EL ORDEN MONOGÁMICO DE LA FAMILIA. 

NOVENA.- EL DELITO DE ABANDONO DE FAMILIARES O INCAPACES POR -

CONSIGUIENTE DEBE DE ESTAR INCLUIDO EN EL CAPÍTULO MULTICITADO Y CON MA-

YOR RAZÓN YA QUE EL BIEN JURÍDICO TUTELADO ES ANTE TODO LA SEGURIDAD DE -

LA SUBSISTENCIA FAMILIAR EL CUAL POR SU PROPIA NATURALEZA NO NECESITA DE 

MAYOR C~ENTARIO, 

DECIML\.- EN CUl\NTO AL DELITO DE INCESTO, DE IGUAL MANERA DEBE 

ESTAR INCLUIDO EN EL CóDIGO PENAL IEL O.F., EN UN CAPÍTULO BAJO EL RUBRO 

DE "DELITOS CONTRA LA FM~ILIA11 

DADO QUE EL OBJETO DE LA TUTELA ES EL DE 

PROTEGER EL ORDEN DE LA FAMILIA PUES DE NO SANCIONARSE DICHA CONDUCTA SE 
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PRODUCIRÁ CON LA RELACIÓN INCESTUOSA ENFERMEDADES MENTALES, CEGUERA O AL

BINISMO, 

DECIMl\ PRIMERA.- EL DELITO DE ADULTERIO TNv!BIÉN DEBE DE ESTAR 

INCLUIDO EN. EL CAPÍTULO MULTICITADO TAL COMO LO HACE EL CóDIGO PENAL DEL 

EsTADO DE MÉXICO, EN VIRTUD DE QUE EL OBJETO JURÍDICO LO ES EL DE PROTE-

GER LA FIDELIDAD CONYUGAL QUE NACE AL CONTRAER MATRIMONIO BASE OC LA FA-

MILIA, 

DECIMl\ SEGUNDA.- EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES AL IGUAL -

QUE LOS NARRAOOS DEBE DE INCLUIRSE EN EL CAPÍTULO DELITOS CONTRA LA FAMI

LIA, PUES NI EL DEL EsTADO DE MÉXICO NI MUa-JO MENOS EL DEL CóDIGO IELD.F, 

LO HACEN, PUES CUANDO EL INCULPADO ES EL ASCENDIENTE, PADRASTRO O MADRAS

TRA DEL MENOR A QUIEN PROCURÓ SU CORRUPCIÓN, ES INDUDABLE QUE CON DICHA -

CONDUCTA SE CORROMPE A LA FAMILIA CONTRIBUYENDO A SU DESINTEGRACIÓN Y PA

RA EVITARSE SE SANCIONA CON EL ILÍCITO DE REFERENCIA, 

DECIMA TERCERA.- EL DELITO DE PELIGRO DE CONTAGIO POR CONSI--

GUIENTE, TNv!BIÉN DEBE DE ESTAR INCLUIDO EN LOS CóDIGOS PENALES TANTO EN -

EL DEL EsTADO COMO EN EL LEL D.F, PUES EL HECHO DE QUE UNA MADRE JIMAI'lANTE 

A SU HIJO A SABIENDAS DE QUE ELLA PADECE UNA ENFERMEDAD GRAVE Y EN SU PE

RÍODO INFECTANTE Y PONE ASÍ EN PELIGRO LA SALUD DE SU DESCENDIENTE, RE--

SULTA NATURAL QUE EL BIEN JURÍDICO TUTELADO LO ES LA PROTECCIÓN FAMILIAR 

EN CUANTO·A LA SALUD, 
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DECIW\ CUARTA.- EL INFANTICIDIO DE IGUAL FORMA DEBE DE INCLU-

IRSE EN EL CAPÍTULO MULTICITAJ:O, DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FPJv\IL!A, -

TODA VEZ QUE NO SANCIONARSE D!G-IA CONDUCTA DELICTIVA LOS PADRES PODRÍAN -

PRIVAR DE LA VIDA A SUS INFANTES DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE HA

BER NACIDO, DESINTEGRANDO ASf A LA FPJv\IL!A, 

DECir~ QUI~TA.- PoR LO QUE SE REFIERE AL PARRICIDIO, CONSIDE~ 

DO ÉSTE COMO EL HOMICIDIO DEL PADRE O DE LA MADRE O DE CUALQUIER ASCEN--

DIENTE CONSANGUÍNEO, TAMBIÉN SE PROTEGE CON LA SANCIÓN DE DICHO ILÍCITO A 

LA FPJv\ILIA PUES SI NO SE TIPIFICARA DIG-10 DELITO, INDUDABLEMENTE QUE TPJvl

BIÉN CON ELLO SE CONTRIBUIRÍA A LA DESINTEGRACIÓN FPJv\ILIAR. 

DECIMA SEXTA.- EN CUANTO AL ALUDIDO DELITO DE PARRICIDIO DEN-

TRO DEL CóDIGO PENAL DEL EsTADO DE MÉXICO RELATIVO "A LA MUERTE DEL CÓNY!.!. 

GE REALIZADO POR SU CONSORTE" DICHA FIGURA JURÍDICA ES MÁS BIEN UN PARRI

CIDIO IMPROPIO O PARRICIDIO POR EQUIPARACIÓN, PUES FALTA EL ELEMENTO FUN

D/IMENTAL DEL DELITO DE P/IRRICIDIO QUE LO ES 11QUE LA MUERTE HA DE SER IN-

FERIDA POR ALGÚN DESCENDIENTE A LOS PADRES O A CUALQUIER OTRO ASCENDIENTE 

CONSANGUÍNEO" Y EN EL MATRIMONIO NO EXISTE ESA lÍNEA DE CONSANGUINEIDAD Y 

POR ELLO D!G-IA MODALIDAD NO DEBE DE ESTAR INCLUIDA EN LA FIGURA DEL PARRl 

CID! O, 

DECII~ SEPTIMA.- EN CUANTO AL DELITO DE CONYUGICIDIO ENTENDIÉN 

DOSE COMO AQUÉL QUE MATA O LESIONA A SU CÓNYUGE O A SU f\Mli.NTE CUANDO SEA 

SORPRENDIDO EL CÓNYUGE EN EL ACTO CARNAL O PRÓXIMO A REALIZARSE, DEBE IN 
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CLUIRSE DICHO DELITO EN EL CAP'ITULO MULTICITADO, DELITOS CONTRA EL ORDEN 

DE LA F.AMILIA, PUES SI SE LLEVARA A CABO DICHA CONDUCTA TANTO POR EL SUJE. 

TO PASIVO CQ'I¡Q POR EL ACTIVO, INVARIABLEMENTE ESTA SE LLEVA A CABO EN EL 

SENO F.AMILIAR Y DEBE DE EVITARSE LA CORRUPCIÓN DE LOS COÑYUGES Y PRIMOR-

DIALMENTE LA DESINTEGRACIÓN F.AMILIAR. 

DECIMI\ OCTAVA.- APARTE DE LAS CONDUCTAS DELICTIVAS QUE CONTEM

PLAN LOS CóDIGOS PENALES A QUE SE HA HECHO ALUSIÓN Y QUE TRATAN DE PROTE

GER A LA F.AMILIA EXISTEN OTROS FACTORES QUE HAN DETERMINADO LA DISGREGA-

CIÓN DEL HOGAR, ASÍ LA VIJ)ll. f'IODERNA HA FOMENTADO EL DIVORCIO, TAMBIÉN EL 

MERCANTILISMO Y LAS FALSAS C.AMPAÑAS DE PLANIFICACIÓN F.AMILIAR, HA CONTRI

BUIOO EN MUCHOS CASOS A DESINTEGRAR A LA F.AMILIA MEXICANA. 
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